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INTRODUCCIÓN. 

DENTRO DEL ÁREA DE AUDITORIA FISCAL EL CONTADOR PUBLICO 

DESEMPEÑA UN PAPEL IMPORTANTE. YA QUE EL ESTADO SE 

INTERESA EN EL CUMPLIMIENTCJ DE LAS DISPOSICIOUES FISCALES 

DE LOS CONTRIBUYENTES SEAN PERSONAS FISICAS O MORALES, 

ESTOS SE RIGEN DE CONFORMIDAD CON LA COIJSTiTUCIÓN 

POL/TICA DE LOS ESTADOS urnoos MEXICANOS QUE EtJ su 
ARTÍCULO 16 LE DA LA FACUL TAO AL ESTADO. PARA REALIZAR 

INSPECCIONES Y VERIFICACIONES; ASÍ COMO LA LEY ORGP.NICA DE 

LA AOMINISTRACIÓl'l PÚBLICA FEDERAL. LA CUAL FJl.CULTA A LA 

SECRETJl.RÍA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO COMO ORGANO DE 

FISCALIZACIÓN Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42, DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEOERACION, DONDE SE LE OTORGA LA 

FACUL TAO OE COMPROBACION Y OETERMINACION DE OMISIONES A 

DICHA DEPEt JDENCIA, QUE Et JTRE OTROS TIPOS DE REVISIONES SE 

ENCUENTRA, LA REVISIÓN DE "GABINETE", O "ESCRITORIO", QUE FUE 

CREADA CON EL OBJETO DE CREAR PI'< ESENCIA FISCAL, VERIFICAR Y 

COMPROBAR QUE LOS COl~TRIBUYENTES ESTÉM CUMPLIENDO CON 

SUS OBLIGACIONES FISCALES CORRECTAMENTE 

EN El. SUPUESTO DE ENCONTRP.R OMISIONES O DEFICIENCIAS, 

ORIENTARLOS A CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL Y EN SU CASO, 

APLICAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS CONDUCENTES. 

LA PRESENCIA FISCAL Y VERiFICACIÓN OE OBLIGACIONES 

FISCALES A TRAVÉS DE REVISIONES DE "GABINETE". SE LLEVA A 

CASO EN LAS INSTALACIONES DE LA PROPIA AUTORIDAD REVISORA Y 

SE EFECTÚA AL RENGLÓN O RENGLONES ESPECÍFICOS, SEÑALADOS 

EN EL PROGRAMA RESPECTIVO 



LA PRESENTE TESIS SE HA ELABORADO CON EL OBJETO DE QUE 

·EL PÚBLICO EN GENERAL, TENGA CONOCIMIENTO DE LO QUE ES 

UNA REVISIÓN DE "GABINETE", O "ESCRITOR/O", POR PARTE DE LA 

SECRETARÍA DE J-IAC/ENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO ÓRGANO 

FISCALIZADOR, DESDE LA SELECCIÓN DEL OFICIO O REQUERIMIENTO 

DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN HASTA El RESULTADO 

OBTENIDO DE D\CHI\ REVISIÓloJ. 

DENTRO DEL CAMPO DE LA AUD/TORiA FISCAL, EXISTEN POCOS 

ESCRITOS O LIBROS. QUE PODAMOS ALLEGARNOS PARA TENER UNA 

PERSPECTIVA MAS AMPLIA, SOBRE LA PRACTICA DE UNA REVISIÓN 

DE PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, LA DOCUMENTACIÓN 

A LA QUE PODEMOS RECURRIR ES SOLAMENTE LEGAL, DE AHi QUE 

TENEMOS CÓDIGOS, Y LEYES LOS CUALES EN FORMA DIRECTA, NOS 

DICEN LA MANERA COMO SE DEBE TRIBUTAR, PERO NO SE VA MAS 

HAYA. EXISTEN INSTITUCIONES PRIVADAS QUE ANALIZAN ESTAS 

LEYES, LAS CUALES EMITEN LIBROS Y REVISTAS CON EL FIN DE QUE 

El CONTRIBUYENTE TENGA UNA VISIÓN MAS AMPLIA DE LA FORMA 

COMO DEBE DE CONTRIBUIR CON EL GASTO PUBLICO, POR LO QUE 

LA PRESENTE TESIS, TIENE POR OBJETO AMPLIAR EL 

CONOCIMIENTO EN ESTE RAMO; QUE EL LECTOR TENGA UNA VISIÓN 

MAS CERCANA A LO QUE SE CONOCE COMO AUDITORiA FISCAL. 

EL PRESENTE TRABAJO, INICIA CON UNA RESEÑA HISTORICA DE 

LA CONTJIBILIDAD, YA QUE S/1~ REGISTROS CONTABLES SERIA MUY 

DIFiCIL PRACTICAR AUDITORIAS. SE CONTINUA CON LA ESTRUCTURA 

DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CREO/TO PUBLICO, ASÍ COMO 

LOS TIPOS DE REVISION QUE PRACTICA ESTA DEPENDENCIA, SE 

DEFINE A LA REV/SION DE GABINETE Y CONCLUIMOS EL CAPITULO 

CON EL OBJETIVO DE LAS REVISIONES. 



EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, SE DESCRIBE EL INICIO DE UNA 

REVISIÓN DE GABINETE, COMENZANDO CON LA SELECCIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE A RE.VISAR, DESPUÉS SE 

REALIZA EL RESPECTIVO OFICIO DE SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 

E INFORMACIÓ!J APOYADA CON LA RESPECTIVA PLANEACIÓN 

REALIZADA POR EL PERSONAL QUE INTERVENDRÁ EN DICHA 

REVISIÓN, POSTERIORMENTE SE NOTIFICA AL CONTRIBUYENTE 

DICHO OFICIO Y SE ESPERA LA CONTESTACIÓN DE DICHO OFICIO. 

EN EL CAPÍTULO TERCERO ENTRAMOS DE LLENO AL 

DESARROLLO DE DICHA REVISIÓN DESPUÉS DE RECIBff~ LA 

CONTESTACIÓN AL OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN A REVISAR, SE VERIFICA SI CON DICHA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SE CUBRE El RESPECTIVO 

ANTECEDENTE O SE TIENE QUE DESf>.RROLLAi<. UN NUEVO 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR O SOLICITAR OTRA INFORMP..CIÓN 

ADICIONAL A DICHO CONTRIBUYENTE REVISADO SIEMPRE TOMANDO 

EN CUENTA QUE EXISTE LA POSIBILIDAD DE MODIFICAR DICHA 

PLANEACIÓN, SE PROSIGUE A INTEGRAR DICHO EXPEDIENTE Y 

TENER EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN. 

EN EL CAPÍTULO CUARTO ENCONTRAMOS LOS DIFERENTES 

FORMAS DE COMO UNA REVISIÓN DE GABINETE PUEDE CONCLUIR Y 

LA FORMA DE COMO SE CONCLUYE LA MISMA POR P/\RTE DEL 

PERSONAL OPERATIVO DE REVISIÓN. 

DESPUÉS DE LA TEORiA, PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE 

ESTA, EXPONEMOS UN CASO PRACTICO PARA QUE EL LECTOR 

PUEDA COMPRENDER MEJOR LO QUE SE REDACTA EN LOS CUATRO 

CAPITULOS 
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A.-ANTf:CEDENTES. 



1 • RESE~A HISTÓRICA DE l.A CONTABILIDAD. 

En todos los tiempos y en todos los pueblos, ha sido ,,iempre necesario 

registrar ciertos hachos económicos, en primor término e~tuvioron quizá los 

derivados de las relaciones entro Gobcrna11tcs y Gobernados, por lo que se 

hace a la imposición y recaudación de tributos, asi corno las transacciones 

realizadas entro negociantes, ospecialmcnte las relativas a préstamos, pagos. 

ventas y demás. 

Para consignar estos hechos, bastaron simples anotaciones aisladas, que 

si bien contienen todos Jos datos relztivos a cada operación, no llagaron 

nunca a constituir un sistom'2 comploto do información suficiente para que el 

hombre de empresa pudiera planear sus actividades, realizarlas y juzgar 

acerca del resultado obtenido a fin de emprender nuevos negocios de 

acuerdo con esa experiencia. 

Vemos que los 1ogistros, siempre han sido de suma impo1tancia para 

llevar un control, adecuado de las operaciones llevad"s a e!c::to, asl como 

para el pago de tribuk>s. en la historia encontramos que; En la Edad Antigua, 

en Sumeria, el instrumento de registro que utilizaban era una '1ablilla" de 

barro o arcilla llamada "ABAK" en la cual se ha ere/do, registraban sus 

ingresos y egresos. Su antigüedad se calcula ontre los 5,000 aiios a.C. 

En los a~os 3,200 a. C. se encuentran los primeros vestigios de organiza. 

clón bancaria, ya que practicaban el préstamo con intereses. En Egipto 

durante el Roinado del Faraón Morwch, los escribanos /levaban cuenta de los 

ingresos y gastos de su soberano, en el Afio 3,623 a. C. utilizaban una 

especie de "ábaco" on el que las esferas, además de servir corno unidad de 

valor. se distinguieron por; su color las blancas deudas a su favor, las negras 

deudas contraldas. Lo cual hace suponer la existencia do registros, en \os 

que al lado de\ nombre de la persona se enumeraban las esferas blancas o 

negras, según la naturaleza de la operación. 

~· 



En Asirla, controlaban el pago de los impuestos por modio da "tablillas" de 

barro donde anotaban los datos respoc!ivos, al\o 3,300 a. C., en Babilonia la 

Reina Hamurabi on el Código qua lleva su nombre mencionaba fas practicns 

contables de su época. 

En el al\o, 2,100 a. C., en Grecia, los comerciantes estaba11 obligados o. 

llevar determinado:; libros, para anotar las operncione,; colebrmias. 

En Roma, los encargados de llovnr la contabilidad fueron los Plebeyos 

usando para tal fin dos libros: El" ADVERSARIA", que consistla en dos hojas 

unidas por ol centro, en el cual anotaban fas operaciones referentes y el 

"CÓDEX", donde se registraba el nombro de la persona, el importe y la causa 

de la operación. 

Hacia el allo 30 do nuestra era, Ja Biblia nos relata en el libro de Mateo, que 

un hombre ll~mado Mateo ojarcla I~ actividad do recaudar los tributos 

públicos. Asl mis,110 el libro nos relata un encuentro entré Jesú~ y los 

Fariseos, donde Je preguntan," ... ¿ Es licito dar mbuto a César o no ? pero 

Je~ús conociendo la malicia de ellos les dijo: ¿porquo me tentáis hipócritas ? 

mostradme la monada del tributo, y olios la presentaron un denario, entonces 

les dijo: ¿de quien ez esb imagen y la ino.cripción? le dijeron: de César y les 

dijo: dad pues a César lo que es de César y a Dios lo que es de Dios, ... ". 

En la Edad Media, tonemos a Venecia, S. VIII, casta dedicada 

exclusivamente a llevar las cuantas de los comerciantes. 

En Italia, os el primer pnis que impU$icrn a loe comGrcianto5 la obHgación 

de llevar libros para el registro de sus operaciones y es ahl donde tiene mas 

auge el desarrollo contable. 

En Florencia, hacia el año 1,290, se tomaron como, base los libros de 

"ADVERSARIA" y "CÓDEX" , para efectu:ir diversos cambios en su uso. 

En Génova, hacia el año de 1,340 se llevaron libros con cuentas de caja, 

cuentas corrientes, pérdidas y ganancias. 



Un último avance en la contabilidad de esta época fue la aparición de los 

libros auxiliares dondo so llevaba una cuanta por cada cliente y se deberlan 

seguir ciert:ls normns: 

a).- Registro de las operacionos sn ordon progresivo de fecha. 

b).- En los libros no doborla dejarse espacio on blanco entro partidas. 

e).- Mención do! documento que hubiera miginado l<:1 op-mación. 

Edad Moderna, fue en es\D ópoca cunndo la ovolución do los registros 

contables, pudioron dar un debido uso gencml graci~s a los números 

ar.ibigos y la invención de la irnprnnla, se considernba como pionero en el 

estudio de la "Pmtida Doble" a Benede!to Contrulirangeo quien a iravés de su 

obra, publicada en 1,473, señala el uso da tres libros; M<iyor, Diario, y 

Borrador o Recordatorio. 

Fray Luca:; do Po.ciclo, redacto un trobdo do contabilidad llamado 

"SUMMA"' en el al\o de 1,492, dondo osmbl<>ce los libros principalos y las 

reglas para su monejo; El Momoriol, Diario y Mayor. 

En el ano de 1,551, Felipe 11 do Espafia, ordan6 llevar la contabilidad Roa! 

por partida doble. 

En el al\o do 1,673, Francia, en su Código de Comercio, <3!.lableció la 

obligación de que los comerciantes doblan formular balances por lo manos 

cada dos anos. 

Ya on la Edad Contemporámia, a partir del S. XIX la contabilidad sufre una 

serie de transformaciones como: 

1 .- Se especula sobra la naturaleza de las cuentas. 

2.- Aparecen conceptos como: Fondos, Reservas, Depreciación y 

Amortización. 

3.- Aparece el Diario Mayor Único, el Sistema Centralizador, la Mecanización 

Contable y la Electrónica Contable. 

4.- Se inicia una nueva técnica: Los costos de Producción. 

5.- Sa Reglamenta la Profesión. 



6.- El Estado Reglamenta la información que deben proporcionar las 

Entidades. 

En 1,795, en Parls. Erlmond Lo Granj1;. que so considera el precursor de 

los registros tabulares. estableció el libro Mayor Columnar. 

En 1,881. sur90 la primera Escualo. de Comercio, Univo1 sidad dv 

Ponnsylv.:mia. que cnscr)o contabilic.li:1d cerno unJ tCcnicJ ~c.:dbmic.J. 

En 1,887, surgió la primera agrupación do contadores denominada 

American Associatión of Public Accontants. 

En 1,905, se crea en México la carrero de Contador de Comercio. 

En 1.917, S<> funda la Asocinción de Cent.adores Públicos. A partir d-3 este 

ano, en Móxico la contabilidad tiene un gran desarrollo viniendo a ser 

esencial para las Autoridades Fiscales a fin, de llevar un control sobre la 

recaudación de impuestos, por lo que al registrar las op:.uaciones roaJi?_adas 

por un negocio y llevar un control sobre estas. surge entonces la auditoria, 

como unn hcrr;imientn esencial para revisar los registros y con esto planear 

las operaciones de una negociación. 

En seguida, se dan a conocer los antP.ccdentes históricos de las auditorias 

realizadas por las Entidades Administrativas del Gobierno Federnl, asl como 

su evolución de estas revisiones hasta llegar a su mas amplia estructura, de 

nuestros dlas. 

En 1,947, siendo P•esidonte Constitucional do los Estados Unidos 

Mexicanos, el Lic. Miguol Alomó.n Valdó&, Rogento do la Ciudad dfl Mó}(ico en 

turno consciente de las necesidades que tenia el Departamento del Distrito 

Federal, de allegarse de recursos suficientes para satisfacer las demandas de 

la Ciudadanla, entre el acuerdo que modifica Ja estructura organizacional de 

la Tesorerla, a ñn de enfrentar Ja problemáVca acon6mica social, 

estableciendo nuevas unidades administrativas quG desarrollen fuiiciones de 

vigilancia. 



En esa época, es cuando lo Subtasororla da fiscalización tínno sus 

primeros antecedentes, al implantarso el Departamento d<> Audil<>rla lntema, 

dependiente indimc\o del Toscrero del Di:;trho Fodcml, $fondo en ost:; áru¡¡ n 

quien se encomendó la responsabilidad de vigilor y controlcr In ir.formación 

contable y la corrocta utilización de los procedimienlos de caplnción da 

ingresos. 

Posteriormonto en el al'lo de 1 ,950, e:I Dcpartamon\o do Auditoria Interna 

desarrolla iros funciones básicas las cuales fueron la practica do: 

1.- Auditorias contables. 

2.- Auditorias Administrativas. 

3.- Desarrollo do sistemas y métodos do trabajo tondientos a optimizar la 

operatividad de las áreas. 

El 21 do abril de 1 ,959, se crna la Dirección General do Fiscnlización por 

Decreto, siendo Presidente de la República el Lic. Adolfo Lópo:z Mateos y 

Secretario de Hacienda y Crédito Público el Lic. Antonio Ortiz Mena. La 

Dirección General de Fiscalización, surge como una respuesta a la creciente 

evasión fiscal de aquella época y también con el otorgamiento de confianza a 

Jos Contadores Públicos de que dictaminen los Estados Financiaros de sus 

clientes, una vez registrados en esta misma dependencia. 

Para enfrentar esta actitud negativa da algunos contribuyentes, so crea 

esta órgano fiscalizador dependiente de la Socrotarla d<1 Hacienda y Crédito 

Público, con el objeto primordiei de vigilar e inspeccionar las obligaciones 

fiscales de los contribuyon\os y también iievar a; cabo el control de 

Contadores Públicos con registro en esta nueva dependencia. 

Ya en marcha, Ja Dirección comenzó a efectuar las Auditorias, excepto de 

importación, exportación e impuesto$ in!eriores, estos siguieron siendo 

inspeccionados por los organismos que administraban dichos impuestos. 

El primero de abril de 1,967. entra en vigor el nuevo Código Fiscal de la 

Federación el cual on su articulo segundo transi!Drio deroga el Decreto 



presidencial del 21 de abril de 1,959. Asl mismo en su artículo tercero 

transitorio, marca las normas que establecieron competencia o facultades a 

órganos o íuncion~$ de I¡¡ Secretarla de Hacienda y Crédito Publico. 

En 1,970, bajo la Oir~ccion de Audiiorla Fiscal fue el primer órgano 

dependiente de la Secretarla de Hacienda y Cróditn Público, enc;:irgado de 

desompeílar funcionos ndminislrativ<ls esta ncción ~e llevo a cabo en o! 

marco do In "Reforma Administraliva", creándose 20 De/agac·1ones 

Regionales en el interior de la República y cuatro en el Distrito Federal. 

El 25 de junio de 1,975, modim1te el acuerdo emitido por el Secrotario do 

Hacienda y Crédito Público, t?I Lic. Jasé López Portillo, la Dirección General 

de Auditoria Fiscal Federal, delega a las Administraciones Fiscales 

Regionales, algunas fac~ltadcs conservando In de revisión de algunos 

contribuyentes. 

La Dirección, conserva la facultad de autorizar la inscripción y llevar el 

registro de Contadores Públicos, para efectos de formulár dictamenes 

fiscales, asl como amonestar o aplicar, a dichos contadores en su caso las 

sanciones previstas en o/ Código Fiscal do la Federación. 

En el af\o de 1,980, se pone en vigor el Impuesto al Valor Agregado, 

derogandose el Impuesto de Ingresos Mercantiles, al cual la Dirección tiene 

facultades de revisión. 

El 20 do junio de 1,981, se omite el acuerdo 101-285 en el Diario Oficial 

de la Federación, en donde se establece la delegación de facultades a los 

funcionarios de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, la adscripción 

organica de las Administraciones Fiscales Regionales, sena/ando e! número, 

la circunscripción territorial y la sede de /as Unidades Administrativas 

Regionales de la propia Secretarla de Hacienda l' Crédito Público donde 

deberían ejercer /as facultades delegadas. A partir del ano de 1,981, la 

Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, se convierte en la Dirocción 

General de Fiscalización. 



Dentro de este acuerdo, en ol articulo 7 donde se delega a los titulares de 

las Adrninistrncionos Fiscales Regionales lils faculwdes que se/la/a el ilrtlcu,'o 

106, del Reglamento Interior de la Secrcbrla do Hacienda y Crédito Público, 

que on seguida se menciona lo mas importante do alglmas de c:;tas 

fracciones como son las siguientes: 

VII.- Vigilar que los contribuycntos rc\c;icdores, responsnblos solidarios y 

torceros obligndos conformo a lus Leyes Impositivas Fcdera\es, con 

excepción de las aduanas y de tononcin o uso do vchlculos, cumplan con la 

obligación de presentar declaraciones ante las oficinas rocm1dadoras. 

X.- Ordenar y practicar visitas domiciliaras de nuditorl.:i, inspecciones, 

verificaciones y reconocimientos, para comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

XI.- R~visnr las declaraciones de los contribuyentes y comprobar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

XII.- Requerir a los contribuyentes y demás obligados, la presentación de 

llbros de contabilidad, documentos, correspondencia e informes y proceder a 

su revisión, a fin do comprobar el cumplimiento de l¡;s ob!igncioncs fiscalos. 

XIII.- Autorizar a los Contadores Públicos, pora formular Dictámenes sobre 

los Esmdos Financieros, en relación con el cumplimiento de las obligacione5 

fiscales da los contribuyentes. 

'10J.. Informar a la Dirección General do Fiscali7.ación de las 

irrogu\orido.OOn comc.tidno, por Contador.no Públicoe a.I Yormuh:i.r DictárM:tf'KMl 

sobre los Estados Financieros, en relación con las declaraciones do los 

contribuyentes de que tenga conocimiento con motivo do sus actuaciones. 

En 1 ,983, surge el "Programa de Fiscalización Permanento", el cual 

consiste en una comprobación permanente del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, de los contribuyentes más importantes del pals, tamo a 

empresas privadas como a públicas. 



En el ano de 1,987, nace la "Cruzada Nacional" que fue creada para 

combatir Ja evasión fiscal, para cumplir con este cometido Ja Dirección tiene 

un fuerte Impulso para su propósito por medio do las siguicnt>:>~: 

A).- Acciones concretas: 

1.- Reasilucturaci6n do la organización. 

2.- Fortalecimiento de los recursos humanos. 

3.- Establecimiento da nuevos sistomas do revisión y desarrollo de los 

existentes, 

B).- Acciones complementarias, como son antro estas: 

a).- Articulo 64 del Código Fiscal de la Fedemci6n. 

b).- Máquinas de comprobación fiscal. 

c).- Difusión. 

d).- Apoyo a la informática do fiscalización. 

A principios del afio de 1 ,988 y de acuerdo al Pacto do Solidaridad 

Económica, en osto af\o desaparecen algunas Unidades Admlnistnrtivas, 

como os la Unidad Dcpart.:imcntal de revisión de obligaciones; sin embargo, 

sus funciones so canaJl.z¡in a otras Unidades Departamentales. 

Yo on el gobierno do Lic. Carlos Salinas do Gortari en Enero do 1,990, se 

publicó en el Diario Oficial de la Fedemción el acuerdo entre Ja Secretarla de 

Hacienda y Crédito Pübli~o y el Dapartamento del Distrito Federal para la 

colaboración administrativa do e5ta último en Mat'JtÍa Fiscal Federal, y del 

cual so hacu referencia a los puntos mil5 import:antGs: 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1,009-1,994 prevé las ucciones en 

materia de descentralización persiguiendo los siguientes objetivos: 

1.- Redistribución más eficiente do la rnc!ludaclón y fiscalización de las 

contribuciones fodorales. 

2.- Mejor participación en Ingresos de la Federación. 



3.- Mejorar la Fiscalización dejando que las Entidados Federativas realicen 

revisiones para comprobar el debido cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en materia de Impuesto al Valor Agregado. 

Para desarrollar esta fiscalización, la Secretarla de Hacienda y Cróditc 

Público ce encargara de autorizar todo este tipo da rcvisionos y ajLishlr Ja 

normatividad respectiva, as/ mismo par;:i desarrollar los actos de nsca/i;:ació,1 

siempre tendrá la concurrencia de cuando menos un elemento designado 

por fa Administración Fiscal Federal correspondiente. 

A partir del afio de 1,993, las Administraciones Fiscales Foderoles so 

denominan con el nombre de Administraciones Locales do Auditoria Fiscal. 

As! mismo en dicho al'lo se crea un documento donde se le otorgan ciertos 

derechos y obligacioneo al contribuyente revisado, este documento es interno 

por parte de Secretarla de Hacienda l' Crédito Público y se creo con la 

finalidad de respetar ciertas garantlas constitucion;:i/es, el cual se denomina 

con el nombre de Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado. 

Para el ario de 1995, se establece por decreto presidencial que toda 

auditoria o revisión se tendrá que dE•sarrollar en un plazo máximo de nueve 

meses, contados a partir dowe ol momento que w le notifique a los 

contribuyentes el inicio de In:; f2!cu!tnd<:Js de comprob'1ción, excepto 

tratlindose de contribuyentes que el ejercicio en que se efectúe la visita o 

revisión estén c.b/ig.:Jdos a presentar pagos provisionales mensuales en el 

lmpuosto Sobre la Renta; los quo en esa mismo ejercicio obtengan ingresos 

del extrnnjero o efectúen pagos a residentes en el cxtranje10; as/ como /os 

integrantes del sistema financiero o los que en el ejercicio mencionado estén 

obligados a dictaminar sus osbdos financieros, dicho plazo solo podrá ser 

ampliado por dos periodos iguales y siempre que dicho oficio lo expida el 

titular de la Administración Genoral o Dirección General qua lleve a cabo la 

visita o revisión. 

10 



2.· ESTRUCTURA TRIBUTARIA DE LA S. H. C. P. 

Esta dependencia, para el despacho de Jos asuntos de su competencia 

contará con los siguientes Servidores Públicos y Unidades Administralivas. 

En primer lugar, tendremos al Secretario que dentro de sus facultades 

tendrá la de organizar las Unidades Administrativas a su cargo y delegar 

facultades a los SeNidores Públicos de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público para el mejor funcionamiento y oroanizaci6n de la misma, asi como 

expedir y realizar los manuales de organización general para el eficiente 

despacho de los asuntos de la misma. 

/\ su vc.z el Socretario tendrá a su cargo directamente el manejo y 

despacho de las siguiantes subsecretarias y dependencias: 

1.- Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público. 

2.- Subsecretaria de Ingresos. 

3.- Subsecretaria de Egresos. 

4.- Oficialln Mayor. 

5.- Procumdurla Fiscal do In Federación. 

6.- Tesorerla de la Federación. 

7.- Instituto Nacional de Estadlsiicti, Geografía e Informática. 

Dentro de las facultades de los Subsecretarios las más importantes son: 

1.- Recibir en acuerdo a los titulares de las Unidades Administrativas de su 

adscripción y rcsclver los asuntos que sean competencia de las mismas. 

2.- Coordinarse cntw si con el Oficial Mr.yor, el P1ocuracJor Fiscal do la 

Fed~raci6n y el Tesorero de Ja Federación, para o/ mejor desompe~o de sus 

facultades. 

3 .- Programar, organizar, dirigir y evaluar las activ;dades de las Unidades 

Administrativas ellos adscritas, conforme a los li11eamien\os establoc1dos y 

proponer medidas que procedan. 

Dentro do las facultades del Oficial Mayor, las más importantes son: 



1.· Recibir en acuerdo a los titulares de las Unidades Administrativas a su 

cargo y resolver los asuntos de su competencia. 

2.· Proporcionar apoyo administrativo a las Unidades de la Secretarla para 

programar, presupuosrar, organizar, controlar y evaluar sus :ictividades 

respecto a su propio gasto público. 

3.· Proponer al Secretario la polltica, directrices, normas y criterios técnicos 

para la mejor organización y funcionamiento da la Se<:rstarla do Hacienda y 

Crédito Público. 

Dentro de la competencia del Procurador Fiscal do la Federación, tenemos 

que las mas importantes funciones quo desempe~a son las siguientes: 

1.· Ser el Consejero Jurldico de la Secretarla. 

2.· Solicitar de las Unidados Adminiotrntivas de la Secretarla, las 

proposiciones de reforma a las disposiciones legales, y las materias en su 

respectiva compstencia, cuidnr y promover el cumplimiento de los convenios 

o acuerdos de coordinación fiscal. 

3.· Coadyuvar con el propio ministerio, on ropresentación de la Secretarla, en 

los procesos ponalcs que olla tonga interés. 

D-zntro de Ja conipDlcncin d::! /Q!;ororo da ID Fcd1;:ración, tenemos que las 

mas importantes funcionas que desempc~a son las siguientes: 

1.· Dotermínar los créditos fiscales n cargo do los contribuycmtes y de mas 

obligo.dos do su compotonci.J, ordonn.r y sustnnciar el Procedimiento 

Adm\niatmt1vo dQ Ejo:-cuci6n. 

2.· Recaudar, concontrar, cus!odiar, vigilar y situar los !ond~ provenientes de 

la aplicación de los ingrosos de la Federación. 

3.· Hacer los pagos autorizados do acuerdo al presupuesto de !.~rosos de la 

Federación. 

4.- Requerir y llovar la cuonta del movimicrilo de los fondos de la Federación, 

asl como rendir cuentas de sus propias operaciones do ingrasos y egresos. 

Las principales funciones do los Subsecretarios son las siguientes: 
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1.- Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. Esta dependencia cuenta 

con sieto direcciones (mostradas en el organigrama 1. 1). para realizar las 

siguientes funciones: 

a).- Proponer los lineamientos de po!ltica del Gobierno Federal en las 

materias financieras. fiscnl, crediticia, bancaria, monetana de divisas y de 

precios y tarifas de bienes y servicios del sector público. 

b).- Proponer la pol!tica del Gobierno Federal, en materia de crédito público 

de la Administración Pública Federal y del Departamento del Distrito Federal. 

c).- Proponer lo concerniente a la aplicación de la legislación en materia 

pública. 

d).-Proponer programas financieros sectoriales y regionales de corto y 

mediano plazo para la Administ;ación Pública Federal, entre otras. 

2 .- Subsecretaria de Egresos. Esb dependencia cuenta con siete 

direcciones (mostradas en el organigrama 1 1), para realizar las siguientes 

funciones: 

a).- Recabar la información financiera, prcsupuesbl y contable qua emane de 

las contabilidades, de l<is entidades comprendidas en el Presupuesto de 

Egresos do la Federación a efecto de conso/idnr los Estados Financieros, asl 

como integrar la Cuenta Anual Hacen darla. 

b}.- Asesorar apoyar, conjuntamcnte con la Dirección General de Polltica 

Presupuesral, a las dependencias y entidades '1n la formulación de sus 

presupuestos. 

e}.- Dictar las normas, mctodologlas, programación, del presupuesto anual. 

d}.- Proponer y aprobar los prcs~puestos para las empresas paraes!ables. 

Cabe hacer mención quo la anterior Subsecretaria so encarga de planear, 

concentrar y vigilar que los egresos de la Federación sean aplicados de 

acuerdo a los presupuestos establecidos. 

3.- Subsecretaria de Ingresos. Esta dependencia cuenb con ocho direcciones 

(mostradas en el organigrama 1.1). para realizar las siguientes funciones: 

ll 



a).- Se encarga de realizar la polltlca de ingresos y asuntos Internacionales en 

materia de /as operaciones quo se estiJn realizando en el exterior. 

b).- Se encargn do estudiar y analizar las causas que originan conductas 

lllcitas por parte de los Se1vidorcs Públicos do las Unfd~dcs Administrativas 

adscritas a la Subsecrot.<J.rlci: do ln{'irosos y proponer rnodidas provontivüs a 

las autoridades correspondiontos. 

c).- Ordenur y pmcticar visitns domiciliarias, uuditorias, inspeccionas, 

vigilancia y verificaciones para comprobar ol cumplimiento de las 

disposiciones fisc.:i/cs, tanto en impuestos internos como de comercio 

exterior. 

d) .- Establecer la polltica y los programas que deban soguir las 

Administraciones Especiales, las Locnlos de f,uditorla Fiscal y de 

Recaudación. 

A continuación se da a conocer quo Unidades Adminir,trat1v;is, dontro do 

sus facultades tienen, la do ordenar y practicar visitas domiciliarlas, 

auditorias, inspecciones, vigilancia y verificacionos p;ira comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyontes, responsables 

solidarios y demás obligados en materia de impuestos, derechos, 

contribuciones. As! como requerir do los contribuyentes información y 

documentación "Realizar revisiones de Gabinete": 

1.- lnterventorla.- en el Reglamento Interior de Ja Secro!arla de Hacienda y 

Crédito Público en su articulo 44 fracción 111, se /o da la fncultad para ordenar 

y practicar visitas domicilinrias, auditorf~s. inspecciones y verificaciones. En 

su fracción IV. requerir a Jos contribuyentes, responsables solidarios o 

torceros con olios relacionados para que exhiban y en su caso proporcionen 

la contabilidad, declam.cion¡,s, avisos, etc.(Realizar Revisiones de Gabinete). 

2.- Administración General de Auditoria Fiscal Federal.- En el Reglamento 

Interior de la Secretarla de Hacienda y Cródito Público en su articulo 59 

fracción LX. le da facultad para ordenar y practicar visitas d1Jmiclliarias, 



auditorias, inspecciones, vigilancia, reconocimiento aduanero, derivado, do 

selección aleatoria, y verificaciones, asl como los demás actos que 

establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes, rcsponoJbfes, wlidarios y demas 

obligados. Asl mismo en su fracción XII se 10 da la facultad de requerir a los 

contribuyentes o terceros con ellos rnlaclonados, para que exhiban y on su 

caso proporcionen I~ contabilidad, declaraciones avisos etc. (Realizar 

Revisiones de Gabinete). 

3.- Unidades Administracionos Regionales. De acuerdo al artlculo 110 

fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público podrá ordenar y practicar inspecciones, vigilancias y dem~s actos 

que establezcan las disposiciones fiscales p~m comprobar el cumplimiento 

de fas obligaciones de los conlribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados en materia de impuestos y requ<?rir a los contribuyentes o 

responsables solidarios información y documentación (Rea/izar Revisiones 

de Gabinete). 

4.- Administraciones Locales de Auditoria Fiscal.- De acuerdo al articulo 111 

inciso B fracción IV, V y VI del Reglamonto Interior da la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público dentro de las facultades de esta se tiene fa de 

ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorias, inspecciones y 

verificaciones; reali.znr los demás actor. que esWbJe..zcan las disposiciones 

fisculos para comprobar ol cumplimiento do las obligaciones do los 

contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados. 

Revisar las declaraciones de los contribuyentes, así como requerir a 

dichos contribuyontes para que exhiban y on su caso proporcionen la 

contabilidad, declaraciones avisos y otros documentos e Informes (Rea/izar 

Revisiones de Gabinete). 

Asl mismo cabe hacer mención, que las autoridades de las Entidades 

Federativas en /os asuntos relativos a la Coordinación Fiscal; podrán ejercer 

JS 



la facultad de comprobación en colaboración administrativa con Ja Secretarla 

do Hacienda y Crédito Público on coordinación con alguna de las 

dependencias ontoriormcntc citadas pcdrán rc~lfznr r.onjunt:tmcntD 

auditorías, práctica de insp8cciones, vigilancias, y dcm;ls actos que 

establezcan las disposiciones fiscales para comprobar ol cumplimiento dn fa!; 

obligaciones de los contribuyentes, rcsponsnbles ~olitlnrios obligüdos en 

materia do impuo!:.tos y requerir a los contribuyentes o msponsnb\os 

solidarios información, (Realizar Rovisionas do GabinelB). 

Cabe h:Jcer mención que !ns Revisiones de Gabinr.te generalmente son 

realizadas por las Administwcione3 Localos do Auditoria Fiscal y la 

Coordinación con Entic.l<.1dGs Fodumtivas. 

A continuación en el organigrama 1.1. se muestra la estructura funcional 

de la Secretarla de Hacienda y Crédito Publico do acuerdo a las 

modificaciones realizadas el 20 do agosto de 1993, que a la focha no a ~ido 

modificado. 

Asl mismo en el organigrama 1.2 se muestra la ostructum funcional de una 

Administración Local de Auditoria Fiscal, que como ya se dijo será la encargada 

de llevar a cabe dentro de sus facultades la de comprobar el cumplimiento de 

las obligaciones focales de los contribuyentes y este puedo variar o modificarse 

do acuerdo al número do empleados y al número do contribuyentes que 

delimitan su Circunscripción territorial con qua cuenta cada una da ellas. 

J6 



r ~ 1
 ~ 

~ 
¡¡ 

<
 
~ 

~ 
11 

~ 
~ 

H
 1

 ~ 
:1 

I'' 
~ 

~ 
~ 

~ 
¡¡

 
¡¡

a
 

¡¡ 
~ 

u 
§ B

 

i ¡ 
"' 

H
 

¡¡ 
~ 

~ 1
 ~ ~

 
~ ¡;

 
<~
 

1 < 
~ 

¡¡ 
~~ 
! 

~ 
<

 

3"1
 

~ f
 g 

~ 
~ 

l! 
~ 

~ l!
 

~r 
~u

 h 
~ 

• 
11 

¡ 

í 1
 

li 
e p

 

~~
 

¡~
 

¡; 
B

 

1 
<

 ¡,
 

á a
~ 
u 

p ~
 

1 
i~H

~il
 

d 
e

l -
~ 

2 
d~i

~~~
 

. ¡
r 

h ¡: 
¡ 

~ 
~ 

rrt
 ~ 

! 
>

 
a 

n 
~ 

!j 
q

q
 o

 
;, 

R
 ~
 

li
 





2
l 

f' 
-ti 

u i 
h~ 

111 
~ 

ñ ~ 
~ ~ § 
~h 

.e::. 
l • ,. 
et; 

ii 
e:: 

l!! 
C

:· 
~
 

tu
 

r
~
·
 .. 

f'.._,.J 

r;• -· 

¡u 
..• 

__ J 1 

;;-;r 
~
 

i 11 
f n¡ 

1 
1,. 

ol 
¡t 

§ri 
A

 



3.· FUNDAMENTO LEGAL DE LAS REVISIONES DE GABINETE. 

La actuación de las Autoridades Fiscales esta, regulada pora las difcrent1'S 

Leyes y Códigos que nos rigen, der.;ro de estas Leyes tonemos on primer 

fugar, la Const1!i.1ción Pcl1tiw de /oti Esbdos Unidos Mexicanos que en su 

articulo 16 maniíiosti lo siguiente: ' .. Nadie puado ser molostido en su 

persona, familia, domicilio, papo!o~ o posGsionos, síno en v¡rtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento ... "<"· " ... La auloridad Administrntiva podrá practicar 

visitas domiciliarias únicamente parn cGrcioraros de quo r,e han cumplido Jos 

reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y 

papeles indispensables para comprobar que se han acat<ido las 

disposiciones fiscales EOUjetjndosc, en estos en.sos, n fas leyes respcctivus y u 

las formalidades proscritas para los cateoz .... "12> Asl mismo establece en su 

articulo 31 fracción IV, que e" obligación de los mcxicam>" " ... Contribuir para 

tos gastos públicos, asr de la Federación como del Estado y Municipio en que 

se residan, de la manara proporcional y cquitntiv;i que dispongan las layes 

... ".n>. Asi mismo tal ordenamiento legal, nos establece en sus artlcu/os 25 y 

28, que corresponde al Estado la rectoria de la Actividad Econ6mica 

Nacional. 

En segundo lugar tenemos, la Ley Orgánica De La Administración Pública 

Federal que establece en su articulo 31, fracción X/, donde nos establece a 

quien corri>sponde vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las 

disposiciones fiscales para la captación do impuestos, derechos etc. ya que 

nos manifiesta lo siguiente: en dicho ordenamiento " ... Corresponde a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público cobrar los impuestos, 

co11tribuciones do mejoras, derechos, productos y aprovechamientos 

federales en los termines de las leyes aplicables, ... " <4>: Asl mismo nos 

establece lo siguiente " ... vigilar y asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales.. 1:,, 



En tercer Jugar tendrlamos, al Código Fisc.-1 de la Fede1 ación donde nos 

establece lo siguiente, en su articulo 42 lo da la facultad a la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, para comprobar, revisar y en su caso determi1iar 

los créditos, as/ como comprobar Ja comisión de delitos y dar información a 

vtras úutoridadcs fisc4!.los, como es en ol ca~o do las revisionos do "Gabinete· 

", que se enrnmca su fundamento legal en Ja fracción 11 del citado 

ordenamiento que mnnifiesta lo siguient<i: " ... Requerir a los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros con ellos relaciontidos, para que exhiban 

en su domicilio, establecimientos o en las oficinas do las propias auloridades, 

a efecto de llevar a cabo su revisión n la conbbi/id;:id, as/ como que 

proporcionar los datos y otros documentos o infonnes quo se las roquieran .. 

1•> asl mismo en el Reglamento lnlcrior de la Secretarla de Hacienda \' 

Crédito Publico en el articulo 111 apartado "B" fracciones V y VI, se reafirma 

su facu\tnd de comprobación yu que rmmifiesta lo siguiontü. " ... Fracción V.

Rcvbar las declarackmes de los contribuyentes. responsables solidarios y 

demós obligados y compr0b¡¡r el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

en materia de impuc~tos, derechos, aprovechami2ntos y accesorios de 

car.lcter federal ... ",11, " ... Fracción VI.- Roquerir a Jos contribuyentes, 

responsables solidarios y terceros con elfos rclncionados par:l que r3~/iiban ~'. 

en su caso, proporcionen la contabilidad, informes asf como recabar de fos 

servidores públicos y de los fedatarios los informes datos que tengan con 

motivo do sus funciones, parn procodor a su re\lisión u fin do comprobar oi 

cumplimiento de las disposiciones legales en las matorias se~aladas en las 

dos fracciones antorio>es, pudiendo efectuar los requerimientos a que esta 

fracción se refiere, a los contribuyentes, responsables solidarios y demás 

obligados con domicilio fuera de su circunscripción territorial, cuando tenga 

relación con los contribuyentes domiciliados en su propia circunscripclóii 

territorial, asl como autorizar prórroga para su presentación ... ".e•> 
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En resumen, todos los contribuyentes Óslán obligados a contribuir con el 

Gasto Público a través de impuestos, siendo estos los que mcaudan /as 

autoridades administrativas quo tienen fucultades para exigir mediante 

mandamiento escrtto la exhibición de los documcrnt~: que co111p;u,)ben, que 

si han contribuido con el Gasto Público do '~CU<:'-:'tdo L1 b$ di!;posiciones 

fisc.,les, correspondientes; a continuación se muestra en el organigrama 1.3 

los documentos que rogulan la función da fiü<:alización. 
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4.· DEFINICIÓN DE LAS REVISIONES DE GABINETE. 

Las revisiones de " Gabinete ", como ya ~o monciono anteriormente, es 

una facultad qua tione la Secretarla do Hacienda y Crédrto Público y so creo 

con la finalidad do poder comprob~r el debido cumplimiento de las 

disposiciones fiscalos do Jos contribu~f(:mtos obligados, ya sean personas 

físicas y morales. 

Este tipo de revisiones se lleva a cabo en las oficinas de lns propias 

autoridades oncargudas de renliznr este tipo de rovlsiones, y consisten en 

realizar un cxílmen a J3 documontnción que se Je solicita al contribuyente 

como pueden ser declaraciones de impuestos o inform~tivas avisos 

presentados, anta esta autoridad, libros de conrabilidad, auxiliares, pólizas, 

facturas do ingreso$, egresos y on general cualquier documento que soporte 

sus oparacionos realizadas e integre su contabilidad, se realiza esta examen 

con la finalidad do reunir evidencia, que compruebe que las op-oraciones que 

realizo fuoron registrnda:J y contabilizadas correctamente y conformo a las 

disposiciones fiscales a que este afecto y en los casos on donde se detecten 

irregularidades obtener elementos necesarios y suficientes para motivar y 

fundamentar la resol11ción dctorminntiva del crédito fiscal o (liquidación} 

según el caso. 

6.- TIPOS DE REVISIONES QUE REAL!,?:~ La_S.H.C.P. 

Do acuerdo a In Conctitución Polltic<l dG les Ef:.tndos Unidot. Mexicanos, 

en su artlculo 16 nos marca que, la Autoridad Administrativa competente 

mediante mandato escrito podra ccrcior~r:Jc y comprobar que lo:¡ 

contribuyentes, sean personas flsicas y morales están cumpliendo con las 

disposiciones fiscales. Asl mismo el Código Fiscal do la Federación en su 

articulo 42 le da la facultad a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público a fin 

de poder comprobar que los contribuyentes han cumplido con las 

disposiciones fiscales, en su caso determinar las contribuciones omitidas o 
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los créditos fiscal()s !ISI como para comprobar la omisión da delitos fiscales y 

para proporcionar la infom1ación a otrns autoridades fiscalos, esta facultada 

para rearizHr tos siguientes tipos de rovisiones como a continuación so 

indican: 

1.- RECTIFICACIONES ARITMÉTICAS.- (REVISIONES MASIVAS.) 

Este tipo de revisiones tienen su fundamento legal en el articulo 42 

fracción l. del Código Fiscal do 13 Federación donde se le otorga a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público In facultad de comprob<ición para: 

" ... Rectificar los erióres aritméticos que aparezcan en las dcclaracionos ... "<11i. 

las revisiones ma~·ü\Jus consisten en verificar los ctllculos arñméticos, b5as 

según el caso do quo se trate, as\ mismo las labias aplicablos do cada 

impuesto o contribución a que esta afcctn y cotejar sus p<1gos provisionales 

contra su declaración anual definttiva. 

Su principal objetivo es crear presencb fiscal a los contribuyentos dlgase 

personas flsicas y momios. 

Es importante señnlar, quo en este tipo de revisiones siompro estará 

direccionada a un cálculo aritmético de una de-daración ya soa para efecios 

del Impuesto Sobro la Rcnü.l o lmpuasto al Valor A¡¡rogado. 

11.- REQUERIMIENTOS A CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES SOLIDA

RIOS Y TERCEROS.- (REVISIONES DE GABINETE ). 

Esta tipo de revisionss tienen su fundamento legal en el articulo 42 

fracción 11, del Código Fbcul de In Fodt;rnci6n, dondo so le otorga a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público la facultnd de comprobación para: 

• ... Requerir a los contribuyentos, responsables solidarios o torceros con ellos 

relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las 

oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar acabo su revisión, la 

contabilidad, asl como que proporcione los datos, otros documentos o 

Informes que se les requieran ... ". <101 



Las revisiones do gabinote consisten fundamentalmente, en prácticar un 

examen en base a la documentación aportada por los contribuyentes para 

reunir evidencias que comprueben que fa:3 op2r.:oi..:iones que realizaron fueron 

contabilizados corroctnrni::nt-E?, en foJ caso.:; en que so detecten 

irregularidades ohtenor los ofomontos necesnrios, ::uficientcs para motivar y 

fundamentar la resolución determinativa del crédito fiscal (o liquidación) 

según ot caso. 

Es importante sc~alnr que, una revisión de escritorio o do gabinete 

siempre estará dir•,ccionada a un renglón o renglones especllicos a través de 

"Gabinete", no es posible ni costeable la verincación global de la situación 

fiscal del contribuyente. 

Su principal objetivo es crear presencia fiscal aprovechando la información 

de terceros o Ja presentada por Jos propios contribuyentes ·en sus 

declaraciones; tal es el caso de: programas cuyo objetivos es la verificación 

de la congruencia de los datos reportados por los mismos contribuyentes, 

como son los siguientes: 

a). - Revisión Arit'Tlética do declaraciones definitivas de Impuesto Sobre la 

Renta, e Impuesto al Valor Agregado. 

b ).- Acreditamlento de pagos provisionales improcedentes. 

e).- Pagos Provisionales de Impuesto Sobro la Renta e Impuesto al Valor 

Agregado. 

A~i miGmo oxictun pr~.gramas cuyo objetivo ()t; la verificación do la bar-0 

gravable a través dol cruzamiento de los datos declarados contra los 

manifestados por terceros como son los siguiontcs: 

a).-Captación de información fiscal. 

b).- Detección de fuentes de ingresos. 

Cabe sellalar que en la actualidad la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público más que crear presencia fiscal en este tipo de revisiones es 

incrementar la recaudación para cubrir el gasto Público. 
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111.- VISITAS Y AUDITORIAS (AUDITORIAS INTEGRALES Y RENGLONES 

ESPECIFICOS). 

Esto tip-0 de revisiones tienon su fundamento l<>gal en el articulo 42 

fracción 111, del Códi¡¡o Fisc~I de la Fcdor::ición donde so lo otorga a la 

Secre!arla de Haciendn y Crédi!o Público Ja f:icult:ld do cornprobJción para: 

" ... Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros 

relacionados con ellos y re•1isar su contabilidad, bionos y mcrcanclas ... "1111 las 

auditorias integrales y renglones especlficos consisten fundarnentalmenlo en 

realizar un olmmen en el domicilio del cantribuyonlo auditado sobre los libros 

de contabilidad, auxilbres, pólizas. documentación comprobatoria de las 

operaciones asl como de los bienes y los informes contables para reunir 

pruebas palpables de que las cifras contenidas en las declaraciones 

c0rresponden a la clase, volumen o importe do las operaciones realiza.das en 

el periodo a que se refieren las declamcioncs do conformidad con loo:. 

principios de contabilidad generalmente aceplados, paro reunir pruebas que 

demuestren en cuanto y on que, ol auditado incurrió en quebrnntzmientos o 

irrogularidados fiscclas. Ln Autoridad para llovar acabo este tipo da revisiones 

y cubrir con sus objetivos de revisión, las auditorias o visitas domiciliarias las 

divide internamente en dos tipos quo son las siguientes: 

a).- Auditorias integrales.- se trata de revisiones que se realizan 

oxhaustivamonto sobre todo al universo do operaciones que un contribuyente 

a realizado por un periodo determinado. 

b).· Auditorias ele renglones especllicos.· son revisiones direccionadas sobro 

un renglón o renglones ospeclficos a revisar para cubrir el antecedente que le 

dio origen a la misma. sus objetivos principales de este tipo de revisiones 

más que crear, presencia fiscal es la captación de recaudación para cubrir el 

gasto público. 

IV.- REVISIÓN DE DICTÁMENES DE CONTADOR PÚBLICO INDEPEN· 

DIENTE.- (DICTÁMENES.). 



Este tipo do rovisiones tiene en su fundamento legal on el articulo 42 

fracción IV, del Código Fiscal de la Fc~eración donde, se le otorga a la 

Secruiarla de HaciGnda y Crédito Público la fucultnd de comprobación pm<:: 

" .. .Revisar los dict::imcnos formufaclos por Conmdores Públicos sobre tos 

ostados financieros do ros conuibuyontes y su relación con ol cumplimlant.o 

do las disposiciones fiscn!es ... " (12), lzs revisiono5 de Dictámenes fo1muladcs 

por Conladoros Público!> consisten on renlizar un oxomen sobre los Estados 

Financiaros Dictaminados, en algunos casos se requiere a los contribuyentes 

dictaminados, rosponsables sofidarios o terceros con ellos relacionados para 

que exhiban los popdcs de trabajo formulados por los Contaderos Públicos o 

la contabilidad, documenroción comprob3!oria do dichus operaciones, 

declaraciones y avisos prosenlados con el objeto de verilicar ef correc!o 

cumplimiento do las disposiciones fiscales. 

Su principal objetivo en este tipo de rovlsionos, os crear prowncia fiscal, 

asl mismo con este f.po de revisiones incrementar su recaudación para cubrir 

el gasto público y como una medida para prevenir a los contadores que 

dictaminan que su trabajo Gerá r-:>vi~ado y tienen que realizar un trabajo 

profesional e imparcial. 

V.- PRACTICAR U ORDENN<. AVALÚOS O INVENTP.RIOS.- (COMERCIO 

EXTERIOR). 

Este tipo de Revisiones tienen su fundamento k,gal on el articulo 42 

fracción V, dol C11digo Fiseal <io la F11dumci6n <.foru:fo, <><> k> otorgo o la 

Secretarla do Hacienda y Crédito Público la facultad de comprobación para: 

" ... Practicar u ordenar se practique avalúo o vorincación flsica de toda ciase 

de bienes, incluso duranto su lransporte ... " (13¡, este tipo do revisiones 

consisten en que ta Secretarla de Hacienda y Crédito Público reciifica y 

verifica que los contribuyentes obligados o terceros rasponsables hayan 

cubierto los impuestos generala:; de import<1ción y exportación as! como los 

requisitos que set\alan fas leyes y ordenamientos aplicables que regulen la 
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entrada y salida del torritorio nacional do mercanclas, de los medio:; en que 

se tronsporfrln o conducen, asl corno el d11spacho aduanero y los hechos o 

actos que deriven do este acto. Asl mismo regula lo referente a Jos vehlculos 

de procedencia extranjera en tmnsito. 

Asl como L1mbión Heno la faculi:.<!d parn pr.-1ctic~r mmlt10~ n invcnt::!rio~. 

cuando el caso lo mneritc- y<'! S'2Z d~ mcrcuncla~ do p.rocBdencin eKtr~n}om o 

nacional parn ~el podar llevar oc,,bo sus faculbdes do comprobación 

previstas en el articulo 42 dol Código Fi!:t:al de la Fedamción. 

Su principal objetivo, es rosolvor los procedimientos nduaneros y avalúas, 

que so deriven del ejercicio de sus facultados de comprobación del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

V!.· INFORMES DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y FEDATARIOS. 

Este tipo de revisiones tienen su fundamento legal en el articulo 42 

fracción VI, de/ Código Fiscal de Federación donde, se le otorga a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público la facultad pam: " ... Recabar de los 

funcionarios y empicados públicos y fedatarios los informes y datos que 

posean con motivo de sus funcionos .. ."(1') Mas que una facultad de 

comprobación y revisión es una faculb>d que o<i le otorga a la Socm\arla da 

Hacienda y Crédito Público para solicitar información y testificar sobre un 

hecho o acto que pudicrn necesitar la propia autoridad administrativa para el 

desempel'lo de sus funciones; Su principal objetivo, es recabar informes y 

datos para llevar a cabo sus facultados de comprobación. 

VII.· PRUEBAS PARA DELITOS FISCALES.· (DEFRAUDACIÓN FISCAL 

Y SELECTIVAS.) 

Esta tipo de revisiones tionen su fur.damon\o legal en el articulo 42 

fracción VII, del Código Fiscal de la Federación donde, oo lo otorga a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público la facultad para: • ... Allegarse las 

pruebas necesariñs para formular la denuncia, quorella o declaratoria al 

ministerio púbUco para que ejercite la acción ponal por la posiblo comisión de 
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delitos fiscales. Las actuaciones que practique Ja propia autoridad tendrán el 

mismo valor probatorio quo la loy rolativa concede a las actas do Ja policla 

judicial. Esta autoridad a través de Jos abogados hacendarios que designe, 

,;cr.'.l ccadyuv:mtc, del ministerio público federal, en los términos del Código 

Fodtlrn.I do Procedimientos Penales .. ". (15L Este lipa do revision-:;s consisten 

en darlo seguimiento a un crédito fiscal coadyuvante para detc1minnr la 

posible comisión de un dolito por defraudación fiscal a un contribuyente y 

terceros responsables de la comisión de este, desde su denuncia o q1Jerella 

hasta el momento de que so dicto Ja senlencia dol juez del Ministerio P(Jblico 

rospoctivo. 

6.· OBJETIVOS DE LAS REVlSIONES DE LA S.H.C.P. 

La Secretarla do Hacienda y Crédito Público realiza auditorias y revisiones 

con la finalidad de pers<>gwr los siguientes objetivos, en las revisiones y estos 

los dividen en 2 grupos siendo estos los siguientes: 

Con respecto a los objetivos inmediatos tenemos los siguientes: 

- Que solo a través del e><amen dr, ia contabilidad, podemos conocer la clase, 

importe y volumen de las opomciones realizadas por el contribuyento 

revisado en un periodo determinado, a fin de poder confrontar e:;tas 

operaciones con las disposiciones fiscales on sus declaraciones, lo cual nos 

permito reunir pruebas que hagan evidente que el contribuyente revisado 

dlgaa-o porG<>na floica o n1or<l': 

• Cumplió con sus obligaciones fiscales.-

O en caso contrario, incurrió en irregularidades o fraudes fiscales que se 

traducen, on no haber pagado los Impuestos a que estaba obligada, en aste 

caso se deberán consignar en papeles de trabajo y en su caso en Ja 

liquidación Jos datos que identifiquen todas y cada una de las operaciones en 

las que incurrió en Ja irregularidad o en el fraude, asl como las pruebas que lo 

demuestren. 
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Por lo que se refiere a los objetivos mediatos tenemos tos siguientes; 

Hacer patento a tos contribuyentes cumplidos que: 

-Se revisa a los incumplidos, 

-Sa les cobran los impuestas que dejaron de pagar con sus res~ctivos 

.occe!.>Orios. 

-y se les sanciona de divers01s formas. 

Además de provocar un ámbito da que cualquier empresa puede ser 

revisada en cualquier momento. 



A.- INICIO DE UNA REVISIÓN 
DE 

''GABINETE'~. 



1 ·SELECCIÓN. 

Dentro del enorme campo do las personas flsicas y morales que integran 

c.I Registro Federal de Contribuyentes. para efectuar unn selección, se hacen 

las siguientes preguntas: ¿ a quien ? y ¿ porqué ? primero contestaremos ¿a 

quien?; aqul se puedo elegir a cualquier contribuyente de los millones que 

existen, solo basta qua este inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 

o caer dentro de las causales que marcan las leyes fiscales y la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En seguida, contestaremos y ¿porqué 7; existen varias razones de porque 

so selecciona algún contribuyente para realizar una revisión, como las que a 

continuación se analizan: 

1.· Selección al verificar qua han existido errores, en los datos reportados por 

los mismos contribuyentes. con los siguiontes procedimientos: 

1 .1.- Revisión aritmética de las dcclaracione$. 

1.2.- Pagos provisionales. 

2.- Selección al comparar la b<>se gravable de información, dcclnrada por el 

contribuyente mediante cruzamiento con los datos manifestados por terceros 

a través de: 

2.1.· Captación de inform<Jción fiscal. 

2.2.· Detección de fuentes de ingror.as. 

2.3.- Tarjetas de crédito. 

2..4.~ Rendimiento::; on cJ mctranjcro. 

3.· Selección al azar, muchas veces no existe una base soportada con algún 

cruzamiento de información, pero se desea verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. por lo que al azar se seleccionan contribuyentes que 

se hallan en los siguientes supuestos: 

3.1.- Han solicitado dovoluci6n de Impuesto;,,! V~lor Agregado. 

3.2.- Sujetos al lmpue~!;¡ Especial Sobre Producción y Servicio. 

3.:':.- Obligados a tener maquinas registradoras. 
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3.4.· Obligados a expedir comprobantes fiscales. 

3.5.- Quo han solicitado ser impresores autorizados. 

3.6.- Agentes de Seguros. 

3. 7.- Los que otorgan vales de despensas. 

3.8.- Los que dan previsión social en considerables importes. 

4.- Selección por el público, algunas ocasiones ol obrero, empleado o el 

trabajador de cualquier negocio, por motivos laborales tienen 

inconformidades simplemente se quejan ante las autoridadas fiscales, por 

escrito se selecciona al contribuyente a través de: 

4.1.- Denuncias. 

Cabe hacerse la aclaración qua, por denuncias es muy raro el caso que se 

omita revisión de gabinete a menos que esta, este direccionada a algo muy 

especifico y que por lo regular siempre esté tipo de revisiones se realiznn 

cuando algún Sindicato de Trabajadores media objeción al reparto do 

utilidades de los trabajadores; Ya que las denuncias bien formuladas y 

dirigidas hacia algún contribuyente en ospecifico donde se conozca que 

existen omisiones fidedignas, en esto caso se realiza una visita domiciliaria y 

este tipo do revisión, por lo general~ directa. 

2.- PROGRAMllC!ÓN. 

La Entidad Federativa que le dn origen, definido al contribuyente, al cual se 

le girarla la orden de visita domiciliarla o de requerimiento de información 

(Revisiones de Gabinete) , se procede llevar a c;:ibo los p<isos necesarios 

para su pregramación. 

El primer paso, que se da p~ra Ja programación de una revisión es dofinir a 

que área pertenece, por lo que a pa;'tir de febrero del at\o d<:>, 1,993, se 

rccs!ructuran las dependencias que integran la 1'.dministración tributaria en 

sus distintos niveles da operación, tratándose de la función de auditoria fiscal. 

quedando como sigue : 



1.- Central. 

2.- Regional. 

3.-Local. 

1.- Central - El área Central, esta representada por Dependencias, que se 

oncarg•:;n de usiab/ecer programas y pollticas normativas; Las dependencias 

que/.:; intcgmn: la$ Administraciones Genoralos de Recaudación, Auditoria 

Fiscal y Jurldica de Ingresos. 

2.- Regional.- Esta área so encuentra formada por Administraciones 

Regionales que sirven de enlace entre las Administraciones Locales y las 

Administraciones Generales. 

3.- Local.- Esta compuesta por: Administraciones Locales quo so ocuparán de 

la oper;:ición de los programas implantndos por el Área Central, en relación a 

las actividades que entro otras son; do recaudación, de auditoria fiscal y 

jurldica de ingresos. 

Las Administraciones Regionales, ejercen funciones interiores de 

supervisión, coordinación y dirección respecto de las Administraciones 

Locales on cw:mto a los programa:; establecidos por el Área Cen!ral. Estas 

Administraciones Regionales se dividen del : 

1.- Norte. 

2.- Noreste. 

3.- Golfo Pacifico. 

4.-Sur. 

5.- Norte-Centro. 

6.- Occidente. 

7.-CenlTo. 

8.- Me!Topvli!ana. 

Una vez Identificado el área que realizará la revisión, se procede a 

designar el tipo de programa que la corresponde, de acuerdo a la manera en 

que se haya seleccionado al contribuyente, los tipos de programa son: 
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1.- Análisis Sectorial. 

2.- Comercio Exterior. 

3.- Programación Sf;tcmática. 

1.- Análisis Sectorial. Dentro de fos diferentes sectores que integran fa 

economla entre Jos que tenemos: el agropecuario, industrial, comercial, y de 

sorvicios. 

Primero se ubica el sector al que, el contribuyente pertenece y luego se 

programa la revisión. Este Upo de programación se realiza en base al sector 

productivo y al giro correspondiente a que pertenece cada contribuyente. 

2 .- Comercio Exterior. Cuando se gira una revisión de Comercio Exterior esra 

puede ser de cuerdo a su actividad la cual puede ser; agropecuario. 

comunicaciones. producción de maquinaria y equipo, ganado, manufactura, 

construcción, maqui!ador, qufmiCO$, servicios, textil, cuero, calzado, cuotas 

compensatorias y otros. 

3.- Programación Sistemntica. Este tipo de progmma os el quo comúnmente 

aplica la Secrcrorla de Hacienda y Crédito Público, ya quo como su nombre lo 

dice, so programan Jos revisiones dG acuerdo a un sJstnma, esto nG quo solo 

se emitirá una rcviaión cuo.ndo oxist:J un antecedente de por medio, d cual se 

desahogara a través do la auditoría. 

3.- INTEGRAC!ÓN DE EXPF.!DIEf•JTE.-

Una vaz reunido el Comitó do Program;oc.ión paro realizar la wl,,cción de 

contribuyentes mas factibles para la ravisión en baso u In progrnmación que 

se esta llevando a cabo, se turna uno lista y un informe al Administrador y/o 

Subadministrador de auditoria respectivo para mostrarle en una investigación 

realizada por ol Departamento de Programación; en est:J, inve:;tigación debe, 

contener por lo menos los anteceden!os que le quieren dar origen a dicha 

revisión o politicas tomadas para su programación; Una vez analizado el 

informe rospectivo y tomando en cuenta las pollticas de programación el 



Administrador ó Sub:idminis!rador respectivo se encargara de autorizar a que 

contribuyentes s-0 realizará la revisión, para que el Departamento de 

Programación o)(pid<l !os oficios resp~ctivos do solicitud de información y 

documentación. Una voz rnaliz~dos los oficios se turnen riuovnmonte al 

Administrador o Sub;;dministrador pam su firma. Una vez firmados estos 

oficios sa rogreSiJn a Programación dando se realiza el Control de Ordenes 

respectivo pam controlnr osln rovisión se prosigue enviar osto asunto al 

Dcpartlmcnio Revisiones do ·GABINETE" para su desahogo. 

Previo a la revisión ol auditor, verificara quo el oxpedionta que le fue 

turnado este debidamente integrado dicho expediente contendrá cualldo 

menos la siguiente documer.tación: 

l.- Ofic·10 de Solicitud do Información y Documentación, on original y 5 copias. 

2.· Los antacedentes de programación que le dioron origen. 

3.- Control de Ordenes en Proceso. 

4.- Tarjeta Control de Ordenes 

5.- Cédula Control de Calidad de las Revisiones. 

6.- Carta de Jos Derechos do! Contribuyente Audi1ado. 

A conUnuaci6n so doscribiré p¿¡ra que sirvo y que función desempella 

dentro de la Revisión de Gabinoro ", coda documento de los antes 

expuestos: 

1.- Oficio de Solicitud do información y Dor.umanf;¡¡ción o también 

conocido con ol nombre do "Orden dll Rovisi6n" ya que ccn <i&to decumon\o 

se faculta a la Autoridad, para realizar la revisión y comprobación de las 

obligüciones fiscales do acuerdo al articulo. 42 fracción 111, del Código Fiscal 

de Federación al contribuyente ya que on esto, documento so plasma su 

nombre su domicilio asl como tambión que información y documentación se 

le requiere al contribuyento y su plazo para su presenroción; Los requisitos 

mínimos que debe contener este oficio de solicitud de ínformacíón y 

documentación son los siguiantos: 



A).· Dopendencia que lo expide. 

8).- Número do Oficio. 

C ).- Número do EXP')diente. 

0).- Número do orden de revisión. 

E).- Asunto. 

F).- Fecha. 

G).- Nombre del contribuyente a quien va dirigido dicho oficio. 

H).- Domicilio fiscal del contribuyente a quien va dirigido. 

1).- Periodo quo abarcara la revisión. (manifestando que ejercicios se van a 

verificar, el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales.) 

J).- Fundamento legal para realizar este tipo do revisiones. 

K).- Domicilio de la entidad administrativa donde el contribuyente a revisar, se 

le requiere para que presente su información y documentación solicitada. 

L).- Detalle do la Información y documentación solicitada. 

M).- Plazo para que 0resonlan la información y documentación solicitada. 

N).- Apercibimiento de que en caso de no cumplir se proceder a conforme a lo 

dispuesto en el Código Fiscal de la Fedor;ición. 

0).- Firma do fa persona encargada para emitir este tipo do revisiones. 

P).- Sello de desp;ichado. 

El auditor, deberá de cerc:iornrse antes de entregar el oficio de solicitud de 

información y documentación correspondiente al contribuyente, de que 

ninguno do los requisitos antes mencionados Jo f.:lltc. 

El oficio de Solicitud de información y documentación se debe cuidar que 

al recibirlo de programación. Venga el originaj_y_cinco copias debido a que se 

debe de repartir a las siguientes porsonas o departamentos respectivos: 

a.- El original se debe proporcionar al contribuyente revisado. 

b.- Una copia para el Control de Registro Permanente. 

c.- Una copia para conservar la oficina que otorga la salida del oficio y su 

despacho del mismo. 
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d- Una copia firmada por el contribuyente para programación para darle 

a conocer si se esta realizando o no la revisión. 

e.- Las dos copias sobrantos siempre estarán dentro del Expediente de 

Archivo Permanente de Ja revisión y nos sirvon para saber cuando se notificó 

al contribuyente al oficio asl como cualquier dato que so necesite do dicha 

revisión. 

2.- Los anteceden\as de programación son la herramienta para realizar la 

planeación rospc.~iva, ya que en estos se explica el origen do Ja revisión; En 

baso a estos datos se determina que documentación se solicitara 

dotalladarnente en el Olicio ero Solicitud de Información y Documentación. 

Su principal objetivo os proporcionar Ja información necesaria y suficiente 

parn dosahogar el an!ecodcnte que Jo dio origon a f¡¡ revisión. 

3.- Control da Ordenes en Proceso.- En este documento aparecen 

claramonto los dnto; dt> Ja orden, asi como tambiói1 focha do asignación, 

fecha de inicio o de nofüicución; fecha de torminoci6n o en su caso fecha de 

liquidación. Asl como también en caso de haberse determinado en la revisión 

impu6stos a cargo del contribuyonto revisado, .:il importo d& estas e incluye 

impuesto actual~dos a ~u focha de terminación con cus respectivos 

accesorios, asi misrno slrve, como unu herrarnien\:;J quo como su nombro lo 

indica para llevar un control de inventarios de las rcvisionos y auditorios en 

proceso; ya que desde que so origina y se nutorir:a In respectiva rcvisjón, se 

emite esto documento y tieno un fo!io que la identifica que ninguna otra 

revisión puede tonar asl m!smo prograrrrnción la uiiliza como un instrumento 

de medición para determinar el co5to beneficio y fa produc!ividcd de cada 

departamonto y por e«da auditor que realizo o intervino en dicha revisión. 

4.- Tarjeta Control de Ordenes.- Esto dccumento consb do los siguientes 

apartados: 

El apartado J. cuenta a su vaz con dos apartudos o secciones que se 

describen a conllnuación: 



1.-a).-Datos de identificación. En esto apartado aparecen Jos siguientes datos 

como son; nombre, domicilio, giro, clave de actividad, registro federal de 

contribuyentes, del contribuyente revisado y ejercicios a revisar y el motivo de 

su programación. 

b).· Antecedentes do Programación de Auditorias o Revisiones realizadas 

con anterioridad. En este apartado aparecen los tipos de revisiones que se 

hayan realizado con :interioridad al contribuyente porque ejercicio se revisó, 

que irregularidades se encontraron y ol motivo que la dio origen a la revisión. 

IJ.- Nombre del personal a quien se asigna la orden. En este apartado se 

anolnn Jos nombres de/ personal que estarán a cargo de la revisión respectiva 

desde el Subadministrador asta el Auditor que ostarü n cargo y que será 

responsable de dicha revisión. 

111.- Planeación. En o:;fo aparfudo se de>eribiriin los procedimientos que so 

beben aplicar ¡¡ la revisión alcance de lo<. mismo<. y tiempo estimado para 

desarrollarlos desde su inicio, desarrollo y conclusión dol misma. 

IV.- Resumen de irregularidades para comité de autocorreción. En este 

apartado se describen datilladamente las irregularidades encontradas en la 

revisión asl como rambión se haco mención "' fundamento Jog;¡I infringido y 

el monto de la irregularidad o do la observación respectiva. Asl mismo se 

hace mención a los impuestos que se observaron con motivo do las 

irregularidades encontradas dur'1ntc 01 dosarrollo de la revisión. En este 

cuadro so onmarcnn uno i.1 uno lo~ impuestos que- &e obsoNnn. con sus 

re~peC'Livos accesorios corno son recargos y mulL.'ls. 

5.- Cédula Control de Calidad de las Revisiones.- Esto documento 

genoralmente consta do tres hojas, en la primera, nos pide qlle se anoten 

correctamente los datos do la or::len fiJspec\iva y siempre que se tenga el 

aviso de alta de la contribuyente revisada, checar los datos de esti antes, de 

entregar el respectivo oficio; En la segunda y tercer hoja nos pide que se 
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contestan una serie de preguntas antes de notificar ol oficio y al notificarlo, 

algunas de estas se describen a continuación: 

r.- Se veriñcará quo on ol oficio do solicitud do información y documentación 

se sellale en forma precisa lo siguiente: 

a).- Contribuciones o. qu8 c':.t:i ;;foclo of contribuyenlo y el cumplimiento de 

esl-:ls. 

b).· Periodo por el cual so efectuara dicha verificación. 

c).· Fundamento legal en los que so establecen las facultados de comp.roba-

ción. 

d).· Domicilio fiscal del contribuyente revisado. 

1).- Número de orden, oficio, expe<liente, fecha y sello áe despachado. 

g).· Juego comploto del oficio de rrx¡uerimiento de información y documenta

ción. 

Regularmente entre otras preguntas astas son fa:; mas importantes que 

aparecen en la segunda hoja del control de las r<ivisiones. 

1.- ¿ Se entregó el oficio de solicitud de información y documentación en el 

domicilio sellalado en el mismo? 

2.- ¿Se entregó ol oficio al? 

·Contribuyente revisado. 

• Reprasentante legal. 

·Tercero. 

3.- ¿Si so entregó a un tercero modio citatorio para quc estuviera prosente el 

mvisDdo o su repre5ontante legal al dla siguiente a una hora determi

nada.? 

4.· ¿Con que documento se identificó la persona que recibió el oficio.? 

5.- ¿Si lo recibió el representante leg~I con que documer.to acredito su 

personD!idad.? 

6.- ¿Se entregó el original con firma autógrafa.? 

7.- ¿Se cuido que se entregara en hora y dla hábil.? 



Regularmente entre otras preguntas, estas son las más importantes que 

aparecen en la hoja tres del Control de Calidad de /as Revisiones. 

Su principal objetivo do este documento, es cuidar que las personas 

encargadas de realizar la revisión fiscal no cometan vicios do 

procedimienentos, que puedan en cierta forma repercutir en la revisión y 

como su nombre lo indica, es un documento quo en cierta forma cuida que en 

las revisiones que se están realizando, se de un cierto margen de control de 

calidad en el trabajo del auditor. 

6.- Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado. Es un documento 

que se le proporciona al contribuyente revisado al iniciai la re'lisión fio.c¡¡I, en 

este documento aparecen en forma de\nllada los derechos que tiene un 

contribuyente al estar siendo revisado. Jl.unque cabe hacer mención que 

estos derechos en muchas ocasiones son infringidos por la propia autoridad 

revisora. 

4.· PLANEACIÓN_DE U\ RF.\lfgfÓN. 

Una vez integrado el expedier.to se reúnen, el Subadministrador, Jefe de 

Departamento, Coordinador, Supervisor y Auditor; encargados para realizar la 

plancación respectiva, con el objeto de de5.ohogar el üntecedante que le oio 

origen a la revisión. 

Las personas encargadas de realizar la planoación, deberán tomar en 

cuanta ol motivo por .c:l cunl fue s-clcccionodo ol contribuyont~ a r~visnr. 

Dentro de la planeación, es necesario tomar en cuenta ciertos lineamientos 

para realizar una buona planeación y entre estos tenemos los siguientes: 

1.- Conocimiento pleno de cuales fueron los antecedentes que lo dieron 

origen. 

2.- Pollticas y estrategias que se tomaron en cuenta para ser seleccionado 

dicho contribuyente. 

3.- Programa quo se tomo en consideración para su selección. 
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4.- Con que porsonal se cuenta para el desarrollo de la revisión. 

5.- Tiempo planeado para desahogar Ja respectiva revisión, desde su inicio, 

desarrollo y conclusión. 

6.- Técnicas y procedimientos adecuados y susceptibles de aplicar para 

desahogar el antecedente respectivo que le dio origen a dicha revisión y 

estos puedan variar de acuerdo a dicho antecedente. 

7.-Asl mismo la experiencia del perscnal encargado de realizar la planeaclón 

respecttva. 

Uno de los principales objetivos de realizar una buena planeación os 

direccionar de inmediato la revisión hacia lns ároas y renglones donde es 

posible que existan irmgularidades de monto considerable; Porque los 

antecedentes que le dieron origen muestr<in indicios de posibles 

irregularidades, por fa desproporción o incongruencia do las cifras 

declaradas; Ingresos, deducciones, impuestos acredi!ables etc. etc. 

El otro objetivo primordial, es realizar la revisión de "Gabinete " en ol 

monor tiempo posible, parn esto os necesario tcnsr una buonn planoación y el 

personal adecuado para realizar el trabajo a dosempoñar. 

La pl~rnoación una vez realizada sa plasma Ja misma en la Tarjeta Control 

de Ordenes donde firmarán todos los que en olla intorvinioron, para su 

realización se marcara bien los procedimientos y técnicas de auditoria que. se 

tienen que aplicar y tiempo estimado para el desarrollo do cada uno en 

condicionas normales do revisión. Una voz plasmada la pl11neación en este 

documenro, no se puede modificar para disminuir los procedimian:os 

soramonte so puede, ampliar la misma en caso necos~rio de que no pue<la 

cubrirse con ol antecodcnt:i qua le dio origen a dicha revisión, asl como 

también en caso de tener problomas o qua sea muy dificil dosarro\lar los 

procedimientos a aplicarse en dicha ravisión; El tiempo para desarrollarlos el 

cual también puede ser modificado do acuerdo a la planeación original. 
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Una vez plasmada la planeación en la Tarjeta Control de Ordenes, se 

toma en cuenta que información y documentación so debe solicitar al 

contribuyente a revisar, para plasmar en forma dotallada la misma en el oficio 

do solicitud de información y documentación. 

5.· NOTIFICACIÓN DEI. OFICIO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

Y DOCUMENTACIÓN .. 

Una vez realizada la planeación y completo ol oficio de requerimiento do 

información y documentación en cuestión, se prosigue a notificar el 

respectivo oficio en el domicilio indicado en el mismo, donde nos podemos 

encontrar con (3) tres supuestos como sigue: 

I,.· Que el contribuyente revisado o su representante legal, se encuentro en su 

domicilio fiscal y nos reciba el oficio de solicitud de información y 

documontación, asl mismo se le proporciona un ejemplnr de la Carta de 

Derechos del Contribuyente Auditado y nos firma en 3 copias dol oficio donde 

deberá anotar la siguiente leyenda" recibl original del presente oficio, asf 

como un ejemplar de la carta de los dorecho5 dr.l contribuyonte auditado," 

además anotará la fecha de recibido, hom, nombre y {Jr;na. 

2 ... Que el contribuyente revisado, o su representante legal, no so encuentro 

en el domicilio fiscnl en cuyo caso, so procederá a dej;¡r citatorio con la 

persona que so encuontro en dicho lugar, para que ol contribu\(ente revisado 

o su rcprooonto.nto lugn! Mgún ol cur;.o clo quo G-G tr!lto, lo espnro o. una hora 

determinada del dfa siguiente para recibir el oficio de solicitud de informac·16n 

y documentación, en caso do que no se presento so precederá a notificarle a 

la persona que se encuentre en dicho Jugar, (Se notifica el oficio de solicitud 

de información y documentación con un tercero) de acuerdo al articulo 44 

Fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. 

3.- En el torcer caso, en que el contribuyente revisado y/o su representante 

legal, no se encuentre en su domicilio fiscal, o persona alguna, para recibir el 
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oficio y on caso do qua alguna ¡>'3rsona so niegue a recibir el oficio de 

requorimionto de docum&nlación e información, se procedo a dejar un 

citatorio pegado o n el domicilio riscal del conlribuyonto o rnvisar con e! objeto 

de que se presente <il[Junn persona a recibir el oficio de solicitud de 

información y documentación, a una hora determinada al dla si¡¡uionte, aqul 

hay dos supuesto'.>; El primero es que r..e prosen\e el contribuyente revisado o 

su representante logal o una tercera parsona, a quien w le notificara el 

respectivo oficio de solicitud de información y documentación; El sc.>gundo, es 

que no se pueda localizar a dicho contribuyente por lo que se procede a 

realizar una invostig;;¡ción del mismo y se trata de localizar a dicho 

contribuyente en caso de no ser posible localizarlo se procede a realizar un 

informa y revocar el oficio do solicitud de información y documentación a to 

que so donomlna con el nombro de Revocación Interna por parte de la 

autoridad, (Secretaria de Hacienda y Crédito Público.) 

Cabe hacor mención que, para notificar los oficios de solicitud de 

informnción y document..ición estos se deben natilicar en horas y dlas hábiles 

de acuerdo al artfculo 13 del Código Fiscnl do la Federación dando nos 

manifiesta lo siguiente • .. La pr~ciic¡;¡ de diligencias por las autoridades 

fiscales deberá efectuarse en dlas, horas habi/es, que son las comprondidas 

entre las 7:30 y las 18:00 horns ... "<W>. 

Asl mismo al notificar el oficio do solicitud de información y documentación 

debemos apegarnos a lo quo s<> c:ibbio;oo;, en el articulo 4a do\ Códigc Fbcal 

de la Federación donde nos dice lo siguiente:"... Cuando las autoridades 

fiscales soliciten de lo$ cor.!ribuyontes, responsables solidarios o terceros, 

informes, dalos o documentos o pidan la presentación de la contabilidad o 

parte de ella, para el ejercicio de sus facullLldcs da comprobación, para 

reali?.ar "Revisiones de Gabinete" se consideran los pasos: 

l.· la solicitud se notificara en el domicilio manifestado ante el Registro 

Federal de Contribuyantcs por¡., persona a quien va dirigida y en su defecto, 



tratándose de parsona flsicas, también podrá notificarse en su casa. 

habitación o lugar donde estas se oncuentren. · 

11. En 13 solicitud se indicará ol lug~r y úf plazo en el cual se debe 

proporcionar los informes o documentos. 

111. Los informes, libros o documentos requeridos deberán ser proporcionados 

por la persona a quien se dirigió la solicitud o por su representante. 

IV.· Como consecuencia de la revisión de los informos. datos, documentos o 

contabilidad requeridos a los contribuyentes, responsable:> solidarios o 

torceros, las áutoridades fiscales formularán oficio de observaciones en el 

cual harán constir on forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 

hubiesen conocido y ontranen incumplimiento do las disposiciones fiscales 

del contribuyente o responsable soli1fario. 

V.R El oficio da observaciones a que se refiere !:i fracción !Vant~rior, $8 notificará 

en el lugar sef1alado en lo fracción 1 de este articulo. El contribuyente contara 

con un pinzo do quince dlas contados a partir del siguiente ~I en que se notificó, 

para presentar los libros o rogislros q11c desvirtúen los hechos u omisiones 

asentados en el mismo. 

VI. La resolución que det'"rmino las contribuciones omitidas se notificara en el 

lugar set\a\ado en la fracción 1 de e5\c articulo .... "<"' 
Cabe hacer la aclaración quo el inicio, de las facultades do comprobación 

de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, previst:is en el aitlculo 42 

tracción 11 del Código Fiscal de la Federación, inician con el primor acto que 

se notifique al contribuyente. De acuerdo al crt!culo 42 último párrafo del 

mismo ordenamiento. 

6.· PLAZO PARA LA CONTESTACIÓN DEL OFICIO DE REQUERIMIENTO 

DE IMFORMACtÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su articulo 53 en su 

inciso c) el plazo para su prosontación será de (15) quince dlas contados a 
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partir del siguiente a aquel en que se le notifique la solicitud respectiva; Cabe 

hacer mención que el plazo soJ.:imcnte podrá ser ampliado cuando las 

autoridades fiscales asf lo permitan y solo podrá ser ampliado por diez dlas 

más cuando se trate de informes cuyo contenido sea dificil de proporcionar. 

Aunque en la actualidad y en ol desarrollo de las revisiones se proporciona 

más, tiempo a las cantribuycntos con el fin de que ellos tengan mayor 

facilidad para comprobar y reunir la documentación e información que se l~s 

solicita, que en cierto momento desvirtúen las irregularidades y 

observaciones que se les encontraron en el desarrolla de la revisión. 

Los quince (15) dfas, a que se refiero el artfculo 53 inciso e) solamente se 

tomaran en cuenta los dfas hábiles de acuerdo al articulo 12 del Código 

Fiscal de la Federación. 

Transcurridos los quince dlas (15) hábiles contados o partir del dla 

siguiente aquel en que so le notifiquo el oficio al can\ribuyante podrán 

presentarse los siguientes supue$tos que ci contribuyente : 

a).- atienda el requerimiento en tiempo, proporcionando In información y 

documentación salicirada. 

b).- atienda el requerimiento proporciononc!o parcialmente la información y 

documentación solici'.nda. 

c).- no atienda el requerimiento, o bien que proporciono la información y 

documentnci6n solicitada fuern del plazo otorgado. 

d).- ationdll ol rcqucrimionto, oin proporcionar lo documontaci6n no/icitada. 

En el primer supuesto, los contribuyentes se presentaran ante el Jefe del 

Departamento del Área Operativa, quien deberá verificar que la información y 

documentación que se presenta sea la que solicita; cuando el escrita de 

aportación de información y dacumer.tación esté firmado por el representante 

legal, se debora cerciorarse el acrcditamiento de la personnlidad, una vez 

comprobada que la información y documentación esta completa, le comunica 

46 



que dicha información debe presentarla en Oficialfa de Partes, de la 

Dependencia Administrativa que le requirió. 

Para el segundo supuesto, si la información y documentlción que se está 

presentando no ostá completa, la devuelve al contribuyente o la PiJrsona que 

la está ap?rtando, comunicándola on qu<:l términos dobe complementarla; en 

caw do considormlo conveniente, le comunica que solicite un plazo por 

Oílcialia de Partes y en caso de que esto no exceda de 10 dlas so lo menciona 

verbalmente que si es autorizado dicho plazo. 

Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento o bien lo atienda sin 

proporcionar la documentación solicitada; Con base en el articulo 40 frac;ción 

11 y 85 fracción 1 del C. F. F., so lo aplicará la multa quo corresponda, 

conforme al articulo 66 fracción 1 del propio orden~micnto y se lo requiere por 

única vez para que on un plazo do sois dlas presente la información faltante, 

con fundamento en lo dispuesto c;n la fracción m d~I articulo 41 del mismo 

Código; Una vez transcurridos los sois dlas hábiles no cor~estara dicho 

requerimiento, se solicitnra unn orden de visila domicilittri:l para esto. 

Por liltimo, si el contribuyente atiende ol rcquorimirnto proporcionando la 

informacÑ)n fue-ro dúl p!.a-zo otorav.do, SO to l?pJi~nr& /f."I mt.1ft2 que- COfr!:Gponda 

conforme al articulo 61 fr.:icción 1 del C.F.F. en relación con el articulo 82 

fracción 1 del citado ordonc:rniento. 

Cabe hacer mención, que regularmente cuando un contribuyente entrega 

por O!iclalla su escrito do contestación sin haborl" revis.ndo e.I Departmnánto 

respectivo; puedo ser que dicha información ~sté, incompleta lo quo ocasiona 

que so retraso ol dcs:mollo cio la revisión ya qua, hay que solicitar 

nuevamente Ja documentación faltanto y en ocasiones debido a esto se 

sanciona al con!ribuyente por melar incompleta su info1mación; Lo mismo 

pasa, con los plazos solicitados directamente por Oficialla, la uutoridad puede 

optar por negativa fleta y multar al contribuyente por no atendar el oficio de 

roquorimianto da información o ::itendcrla fuera del plazo csbblocido. 
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1.· RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.· 

Una vez notificado el oficio de requerimiento de información y 

documentación, dentro del plazo de 15 dlas hábiles que concede el Código 

Fiscal de la Federación, en su Articulo 53, ol contribuyente revisado ya sea 

persona flsica o moral presenta la documentación que se lo soliciro, a través 

de un Departamonto denominado "Oficial/a do Partes", el cual so encarga de 

recibir toda documentación quo presenten los contribuyentes. Cabe hacer la 

aclaración, que toda Autoridad Administrativa encargada de requerir a un 

contribuyente documentación o información y facultada para realizar las 

facultades de comprobación previstas en el articulo 42 del Código Fiscal de la 

Federación, deberá de contar con esta Sección o Departamento, ya que el 

contribuyente revisado debe de aportar el soporte de documentación e 

información ¡¡ Ja Autoridad respectiva que le osta girando el oficio de 

roquerimiento do información y documonbción respectivo, el contriburento 

revisado dobe presentar su escrito de con!esmción en original y dos copias 

acompal!ado, dicho escrito del requerimiento de informnción y 

documentación a que esta dando contost:1ción, as! como en dicho escrito 

deb2 mnnifc~t=:r quo documEntución es la que. acompufra o esto escrito como 

soporto documental en caso de existir, dicho escrito de conlestnci6n deberá 

contener cuando menos de los siguiente::> requisitos: 

1.- Constar por osi;rito. 

2.- El nombre, denominnción o rozón coci::il y el domicilio fi::Jcal 1ni:mife&\ado al 

Registre Federal de Contribuyentes y la clave que le corresponde a dicho 

rcgistíO. 

3.- Seflalar la Autoridad a la quo su dirige y ol propósito de dicho escrito. 

4.- En su caso, domicilio para olr y recibir notificaciones y el nombro de la 

persona autorlzada para rm;ibirlas. 

5.- Debe estar firmada, (tinta negra). 
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Se hace Ja aclaración que solamente podrá ser firmado d;cho escrito de 

contosfnción o promoción por las siguientes personalidades; 

1 - Cuando se trate de personas flsicas a quien va dirigido el oficio de 

requerimiento do información y documcnbc!ón, :!qui podrán ocwrir los 

siguientes dos St.!pues~os: 

a}.- Por el contribuyente revisado a quien se lo giro ol rospP.ctivo oficio. 

b}.- Por un tercaro siempre y cuando esto tonga la representación del 

contribuyente revisado y dicha roprosontación deberá constar en una 

escritura pública o en carti poder firmada ante dos testigos )' raliñcadas las 

lirmas del otorgante y testigos ante /as Autoridades Fiscales y Notario 

Público. 

2- Cuando se trato de una persona moral, a quien va dirigido dicho oficio de 

requerimiento do !nformación y documentación, aqu/ ocurre el siguiente 

supuosto: 

a).- Solamento medi;mte poder y escritura públic¡¡ donde conste dicha 

representación y Certificada ante un Notario Público. ( Rcrrcsentantc legal o 

Responsables Solidarios) 

El Oopormmento de Oricialla do Part05 ~" encarga de veri!icar al número 

de anexos ( soporto documental de la contc::;tación ), con que orrtra dicho 

escrito de contestación anotmdo ol número de estos, al margen, um: vez 

realizado esto, procode el 011c.:ugado de la vanranilla o de rocibir dicha 

documentación, !;el/ar de recibido o/ origin;;,/ l' las dos copias, asl como 

tambión darle un folio o registro u su escrito pam que dicha información, se 

canalice más rápidamente al Ot>parfarnon!o, en csle caso ni Departamento de 

Revisiones da "Gabinete ". ~te registro e:; un control interno que si!Ve pam 

llevar el control de asuntos que entran ¡xir el Depart.?mento do Oficialla de 

Partes, por lo que ol se queda con una copia de dicho escrito y el original de 

dicho escrito as! corno sus respectivos anexos !os canaliza al departamento a 

que vaya dirigido. 
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2,· MODIFICACIONES A LA PLANEACJÓN DE LA REVISIÓN. 

Una vez recibida la documentación por Oficial/a de Partes de la entidad 

que giro el oficio de solicitud de información y documentación y la turna al 

Área Operativa o sea al Departamento de Revisiones de "Gabinete" en donde 

se procede a verificar; Primero, que la información y documentación, 

corresponda a la solicitada en el requerimiento de información, 

documentación esto completa; En segundo, lugar se procede u verificar que 

con la información y documentación se pueda desahogar el antecedente que 

Je dio origen a la revisión; En tercer, lugar verificar que con dicha información 

se pueden desahogar /os procedimientos que se marcaron en /.:i plane3ción, 

al inicio, antes de requerir al connibuyente revisado ta información y 

documentación. Plasmada en la Tarjeta Control de Ordenes; Por to regular 

cuando so tienen todos !os clomontos necesarios y sufici~ntes pan" 

desahogar el antecedente y los procedimiento:; marcados en la plancoción, 

no sufre modificaciones esta. 

Pero en caso de quo ocurran los siguientes supuestos, que se describen a 

continuación, casi es seguro que dicha plancnción se modiiique: 

1- SI en la contostnción el soporto do documonbción, no es completo o por 

olvido el personal quo rcnlizó ta pl • .moac1éJn se les paso solicitar información o 

documentación, es posible que sufra modiílcacioncs la planoación al solicitar 

nuevamente la información y documentación ya sea para desahogar el 

antocodonto o loG pr<>eodimlentoG a n~atizar on la rovición; Eo n()Couarfo 

aclarar aqul, que el plazo para contestar el oficio ya no es de 15 dlas hábiles 

solamente será de 6 ellas hábiles. 

2.- Si con el soporte do documentación, no se cubre el antecedente de la 

revisión se procede a obtener información de terceros para asl poder 

desahogar/o, por medio de solicitud do información que por lo regular se 

solicita las siguientes dependencias, Comisión Nacional Bancaria, la 

Dirección General de Aduanas, Contabilidad y Glosa, etc., a estas 
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dependencias so solicita Ja información y documentación mediante oficio, 

acompallado del formato que cada dependencia emita para tal efecto. 

En el caso de que Ja información que se requiera sea do algún cliente o 

proveedor se debe de compulsar ( solicitar información y documentación de 

un tercero), cabe h3cor la aclaración qua la compulsa puedo ser via correo 

certificado y visita personal esta información por lo regular se verific;; ya sea 

para desvirtuar el antecedente o confirmarlo. Por lo regular cuando se realiza 

este tipo de procedimiento so debo forzosamente modificar la planeación 

respectiva, i;a sea que asto :;irva para verificar ol antecedonto o en su caso, 

para desnrrollar un procedimionto mas en la planeación respectiva, en donde 

se crea que es posible que existnn omisione<: o Irregularidades. 

3.- La pfaneación, también puedo sN modifica si ef Jefe del Departamento de 

Revisiones de Gabinete o Subadministrador Respectivo, lo considera 

necesario para desarrollar otro procedimiento do auditoria, con la finalidad de 

cerciorarse de ciertos hechos o irregularidades infringidos por ol 

contribuyente revisado. 

Cabe ha corso la aclaración, que lo5 procedimientos de auditoria se 

pueden complementar con otros IJ<)ro no, eliminar los que oo tiene en la 

Tarjeta Control de Ordenes respectiva, a menos que por alguna causa de 

fuerza mayor impidiera, cubrir con los respectivos procedimientos y por 

acuerdo cclebrndo con ol Administrador a cargo de fa Autoridad 

Adminis!rofiva µor la que se emitió la orden de revisión lo cual deberá ser 

aprobado en un Comite de Autocorroción, dondo so deberá levantar of acta 

(Acta de Cornite de Aulocorreclón) respectiva haciendo constar estos hechos, 

dicho acuerdo so lamenta tendrá valides oficial siempro y cuando, esté 

firmado por el Administrador en tumo con copias para ol Subadministrador y 

Jefe de Departamento para asl poder dar el asunto como concluido. 
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3.· TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. UTILIZADAS EN 

LAS REVISIONES DE LA S. H. C. P. 

Es necesario conocer las técnicas y procedimientos de auditoria que utiliza 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, p;ira llevar n cabo las racult:!des 

de comprobación previstas en el articulo 41 da! Código Fiscnl do IJ 

Federación, pero sin embargo es necesario definir primeramente lo que es 

una ·~ócnica" y un "procedimiento" de auditoria. 

En primer lugar veamos lo que es una "técnica" de auditoria, de acuerdo a 

la definición del Instituto Mexicano de Contadoms Públicos que sefiala como 

técnica " ... Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el 

Contador Público utiliza para lograr la información y comprobación necesaria 

para poder emitir su opinión profcsionai. .. "(101. Dentro de lo que son las 

revisiones do la Secretarla de Hacienda y Crédito Público a esta la podlamos 

definir. como el conjunto de métodos o mecanismos que desarrolla el auditor, 

para reunir evidencia sobre la corrección o incorrección de las descripciones 

y cuantificaciones do los operaciones realizadas por la empresa que constan 

en libros, informes contables, documenbción comprobatoria de ingresos, 

egresos y declaracione$. 

En segundo lugar veamo$ lo que es un "procedimiento" de audiiorin, de 

acuerdo a la definición del Instituto Mexicano de Contadoros Públicos un 

procedimiento lo defino como: " ... Conjunto do tócnicns do investignción 

aplicabl~s n una partidn o a un grupo do hcchou y circunGtancinc rnlotivas a 

los estados financicrro sujetos a examen, rnediunte loG cuales el Contmtor 

Público obtiene las bases para fundamentar su opinión ... " l""J • Dentro de lo 

que son las revisiones la Secretarla de Hacienda y Crédito Público un 

procedimiento lo podemos definir como, la aplic.:ición práctica de las técnicas 

de auditoria. 

Ahora bien, una vez definido lo que son las técnicas y procedimientos de 

audilorla, vamos a definir cada una de las técnicas empleadas por la Propia 
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Autoridad, las cualos las clasifica a su vez en dos grandes grupos como a 

continuación se indico: 

Las primeras, las clasifica on técnicas que aportan datos y entre estas 

tenemos las siguientes: 

1- Observación.- Consiste en observar, escuchar con atención y juicio critico 

todo lo que existe, lo que se tramita, lo que se dice y haco rolacionando lo 

observado y lo escuchado con la clase, volumen e importe de las operaciones 

declaradas. 

2.-Analisis.- Es descomponer un todo en las partes, conceptos o grupos, que 

lo integran pa1a conocerlas y poder estudinrlas; Las partes o grupos 

resultantes del análisis tienen que ser homogénoas y significativas. 

Homogéneas.- Significa qua las diversas partidas que queden comprendidas 

en una de las partes, tengan una o varias caracterlsticas comunes que las 

diferencian de las partidas contonidas on los demás grupos. 

Significativas.- Las partos en qua se ha analizado un de todo, deben ser de 

importancia para lograr al objetivo que so busca precisamente con el análisis; 

que es c.onocor lo que h:iy dontro do un monto o de una cantidad, pero sin 

llegar a desmenuzar bnto cw monto, que se pierda el lector en una S<!rie de 

datos intcrminablos. 

¿Qué es lo que se analiza?. (Deben ;inalizarse) todas las cantidades que 

parecen en declarnciones, libros, auxiliaroo de In contabilidad, contratos, 

cifras contabilizadas, cuando, su concepto se3 muy descriptivo o demasiado 

genérico en dondo se puedan observar deficiencias contables y fiscales. 

3.- Escudriílo.- Consisto en poner atención, concentrandoso cuando se esta 

leyendo y analizando algún documento asta técnica es necesaria cuando se 

est:I haciendo el estudio de los elementos o factoras de la planeación al inicio 

de la revisión nos sirve para tener conocimiento de lo que realmente contiene 

lo quo se esta layando. 



4.· Estudio.· Consiste en el examen detenido de todos y cada uno da los 

factores de la planeación, evaluando simultáneamente la repercusión que 

tienen o que pueden tener cada uno de ellos, la forma en que el contribuyente 

debió habor cumplido con sus obligaciones fiscales es posible que no s~ 

hayan cumplido, p::ira dc=idir cuales son las órnas a revisar y mediante que 

procedimientos. 

Es necesario saber que es lo que se debe estudiar. En primer lugar, se 

debe estudiar lo que marca la planeación respectiva de la revisión. 

En segundo lugar, los factores de la planeaclón entro estos tenemos: 

a).· Aquellos que tengan relación directa con el monto o volumen o con la 

clase o tipo de las operaciones. 

b).· Dan a conocer la clase real de las opornciones realizadas y ol monto 

anual o mensual do cado unn de ollas. 

c).· Pueden ser el<:>mento para decidir que se lleven a cabo o se dejen de 

realizar determinados procedimientos de auditoria. 

5.- Investigación.· Consiste en determinar que per.;onas, departamentos, 

registros, expedientes, pueden rendir o contener información comprobable 

sobre: 

a).-Si se llevmon a cabo o no deiermirrndas oparaciones. 

b).-Si las operaciones son de una clase o son de diferente naturalew a la que 

consta en libros o de la que so tenia noticia. 

e).· Cuales son los datos reales de esas operaciones en cuanto a importe, 

focha, clase y número de documento, cnnlidad, volumen, nombre del tercero 

con quien se realizo o que intervino en una realización, etc; Hasta conocer Jos 

datos y reunir las pruebas que evidencian de que, son reales, correctos tos 

datos, para realizar esto, se debe acudir a donde están las fuentes do las 

pruebas, para requerir y sacar copias de dichos documentos donde haya 

suscitado duda sobre las operaciones. 
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6.- Declaraciones y certificaciones.- Consisten en una prueba "confesional" 

que no reuniendo los requisitos que establece el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, carecen de valor probatorio cuando el contribuyente 

las impugne, motivo por el ctml el Auditor Fiscal debe levantar act~s parciales 

en las que consten los hechos que const.atnron simu!tlnenm~nte, et propio 

Auditor y el representante legal do la empresa; Por lo regular o.;!a técnico solo 

so apiica a visitas domiciliarias. 

Este grupo de tócnicns; que aportan datos de las operaciones o indicios de 

irregularidades y ayudan a localizar fuentes de Información, de siLios en los 

que puedan localizar documentación, e)(pedientes, libros, lltulos de crédito, 

etc. etc. 

Las segundas las clasifica en las que aportan pruebas como son: 

1.- Comprobación documental.- Consiste en localizar y cscudrinar Jos 

documentos formulados con motivo do la realización de fas operaciones y que 

contienen Jos datos de Jos mismos que las identifican y distinguen de fas 

demás. 

2.- Confronta de datos y documentos.- Consisto en comparar los datos do las 

operaciones do donde constate a donde fueron vaci¡¡dos o viceversa. 

3.- Solicitud de datos y documentos.- Consiste, simplemente, on solicitar los 

datos, informes y documentos de cualquier clase, relacionados con las 

operaciones efectivamente realizadas por ol contribuyente revisado, a 

cualquier persona que esto en posibilidades do tenorios y proporcionarlos. 

Esta soliciJud de datos y documP.ntos podemos hacorfu ci través de las 

siguientes maneras: 

1.- lnformalmenl2.- En base a preguntas dirocLJs. 

2.- Oliclalmenta.- Cuando so hace la solicitud eri carácter de autoridad 

fisciilizadora y qua dicha solicitud puodo ser: 

a).-Vorbalmento: Cuando por consideraciones de orden práctico y de tiempo 

hace su solicitud oficial do forma oral. 



b).-Por escrito: Formulando un oficio en donde se describe en forma 

inconfundible Jo que está solicitando. asl mismo cabe hacer la 

aclaración que se puede solicitar por escrito al contribuyente 

revisado y a un tercero. 

e).· Personalmente: Mediante orden de visita en las oficinas de un tercoro. 

4.- Calculo.- Consisto en repetir !~s opcr<Jcione~ mitmé:tica~ quo ce 

formularon, para determinar ol importe do las operaciones documentadas y de 

cifras contabilizadas, asl como de cantidades presentadas en declaraciones 

5.· Recuento e inspección flsica y confronta .• Consiste en determinar el 

número de cada clase do bienes en existencia en la empresa en un momento 

dado, contándolos flsicamente y separándolos en función a quién es ol 

propietario real do los mismos, esta técnica do auditoria so aplica en 

ocasiones solamente a visitas domiciliarias. 

Con las técnicas que aportan pruebas, nos sirven para obtener la 

evidencia de la corrección o incorrección de las cifras declaradas por el 

contribuyente. 

Asl mismo, cabo hacer la aclaración que estas técnicas se conjunt:m para 

realizar los procedimientos de una revisión ya que son la herramienta para 

poder revisar declaraciones de impuestos federales, libros, documentación. 

de bienes, cuentas por cobrar, etc., 

Cabe hacerse la aclaración que l~s normas de auditoria son los requisitos 

mlnimos de calidad relativos a la personalidad del auditor, al trabajo que 

dosompet\a y a la información que rindo como resultado de este trabajo. 

4.· PAPELES DE TRABAJO. 

Es impo11ante señalar, que lcis papeles de trabajo sen h1 herramienta de 

que se vale cualquier auditor para dejar evidencia del trabajo y los 

procedimientos que se realizarón, a cada una do las revisiones, a 

continuación se da el concepto de lo que son los papeles de trabajo dentro 

57 



del área de auditoria fiscal "... son cédulas o documentos en donde el 

Contador Público rogislra Jos dalos e informaciones que ha obtenido en el 

desarrollo de Ja auditoría ... " c20¡. estos son de vital importancia, ya que estos /e 

Sirven para fundamenfM SU orinión, cfCctUJr aclar;:¡ciones posteriores, probur 

la solidez, calidad rosponoabílidad profosionQI de su trabajo. 

Dentro de lo que son las revisiones realizadas por la Secretarla do 

Hacienda y Crédito Publico parn comprobar el debido cumplimiento de las 

disposiciones fiscales el concepto de papeles de trnbajo lo podnmos definir 

como la constancia escrita de los procedimientos desarrollados en una 

revisión do "Gabinete", pnra concluir si un contribuyente dlgase persona flsica 

o moral a, infringido en irregularidades, ya sea en registro, importes, clase de 

morcanclas y servicios, asl como también son la constancia de que dicho 

soporte de documentación aportado por un contribuyente sobro un periodo 

determinado, reúne con los requisitos que establecen las loyos y los 

principios de contabilidad al respecto. Asl mismo se hace mención que 

dichos papeles de trabajo son constituidos por cédulas las cuales deben de 

reunir cuando monos 4 ofomcntor; 05onciales como son: 

1.- Encabezado. 

2.-Cuerpo. 

3.- Notas aclaratorias o complementorias 

4.- El pie do la códuln. 

Estos a su vez deb~n. reunir cualidades, como son que: 

a).- estén completos. 

b).- se entiendan. 

c).- sean de fácil lectura. 

d).- sean objetivas. 

Asl mismo, es necesario conocer cuales son las reglas para realizar los 

papeles de trabajo ya que estas, nos van a permitir obtener las cualidades 



mlnimas que deben tener los papeles de trabajo y entre otras tenemos las 

que se describen a continuación: 

1 a. Estudiar y decidir si es necesario hacerlos; Aqul se tienen que tomar en 

consideración tres opciones, como son: 

a).- Para consignar las partidas sobre las que se encontró cualquier evidencia 

de una irregularidad cometida. 

b) .- Para consignar informaciones o datos adicionales necesarios para 

confirmar o captar mejor la observación. 

c)- También, so deben de realizar para dejar constancia de que so desahogo, 

el respectivo antecedente o,uo le dio origen a la revisión asi como que so 

desarrollaron los procedimientos respectivos marcados en la planeación. 

2a. Aprovechar los datos recabados por el contribuyento,en algunas 

ocasiones solo bastará en sacar copias de documentos o certificaciones para 

en ellos basarnos y realizar Jos procedimientos do auditoria, asl mismo estos 

se deben de cotejar y se deban do cornplcrnontar con algunos papeles extras 

realizados por el personal encargado de realizar la revisión de "Gabinete" 

respectiva, donde sea necesario también obtener información de contratos o 

actas de asamblea en vez de copiar a mano, solicitar o sacar copias do dicha 

información y documentación. 

3a. Oisefmrlas previamente.· Esta regla nos marca que una cédula se debe 

disel'lar previamente, es decir establecer un orden do los datos ün el cuerpo 

de la cédula y establecer que columnas doben abrirso en la cédula y con que 

conceptos, tomando on cuenta que esta debe ser de fácil lectum, 

comprensión, y objetiva. 

4a. Anotar los datos en forma columnar.- Cuando los datos que se maneian 

en la cédula, son muy repetitivos es aconseiable anotar los datos por columna 

lo que traerla como beneficio ahorro de tiempo, facil lectura, comprensión, y 

racilidad para Integrar códulas sumarias, o resumen. 
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Sa. Anotar los datos necesarios, sin retener nada en Ja mento.· En algunas 

ocasiones cuando se esta realizando la revisión se observa que Ja 

irregularidad infringida es muy repetitiva, obvia, motivo por el cual en 

ocasiones no se anota correctamente y se guarda en fn mente, osto no debe 

suceder, para no permitir que se interprete mal alguna cédula. 

6a. Lo redacción usada en las cédulas, debe permitir que el lector llegue al 

mlnimo conocimiento de los hechos y las pruebas y a la misma conclusión, a 

que llegó y quien las formuló. 

Solo con papeles de trabajo bien redactados culmina y so materializa toda 

revisión, para esto la redacción debe ser clara, precisa, anotando todo~. los 

datos, y circunstancias en orden sin mezclar dos asuntos, dos observaciones 

en el mismo parrafo en la misma frase. 

7a.- Cruzar datos que apnrezcan simultáneamente en dos o más códulas. 

8a.- Correcciones, es nece:;ario que todo concepto y todo número equivocado 

debe tacharse con lineas paralelas, anotando lo correcto, no encimando al 

equivocado, sino en la parte superior de este. 

9a.- No deben pasarse on limpio ya que esto implica pérdida de tiempo e 

incurrir en errores al pasarlo<:.. 

10a.- Usar letra legible y en su caso de moldo. 

11 a.- Una vc>.z formulados, no deben do destruirse. 

12a.- No deben mostrarso al contribuyente. 

13a.· Dabon do conaorvaro.o oiu-mpro bajo ~I control dirGCto dol auditor. 

14a.- Formularse en las hojas tabulares c¡u0 proporciona la propia Autoridad 

que realiza la revisión. 

As! mismo, º" necesario aclarar quo existen diferentes clases de Papeles 

do trabajo nom1almcnte estos se dividen en: 

Cédula Analltica, deberá incluir, todo procedimiento do auditoria desarrollado 

sobre el saldo o movimiento do una cuenta. 
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Cédula Subanálitica, deberá de incluir Jos procedimientos de auditoria 

desarrollados sobre alguna cantidad o concepto contenido en Ja cédula de 

análisis. 

Códula Sumaria o de rc$umcn, deberél incluir como ~u nombre Jo indica, un 

resumen de f:as cifras. los proccdirnienlos, conclusiones u observaciones 

correspondientes a un grupo homogón&o de conceptos. que se encuentran 

en las cédulas anallticas o subanáliticas. 

Cabe hacerse la aclaración, que para separar estos tipos de cédulas dentro 

de una ravisión, se deben uti!izar claves que normalmente se clasifican en 

grupos homogéneos como sigue: 

a).· Para los grupos genéricos les corresponden las centenas. 

b).· Para las cédulas sumarias corresponden los primeros diez números de 

cada centena. 

c}.· Para la analítica le corresponden lo~ números del 1 O al 99 de cada 

centena. 

d).· y Para la subanalltica le corresponden el número de la cédula analltica 

que se vaya a Gubanalizar, agregándolo a Ja clave adicional que varlan para 

distinguirla entre si. 

Cuando las cédulas consten de mas de una hoja, recuerden que se 

enumeran progresivamente anotando el número debajo de la clave 

separándola con una raya de quebrado. 

Los Indices utilizados en este tipo de revisiones es el siguiente, 

normalmente: 
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. Cédula de conclusiones 
·Cédula de conclusiones 
!Cédula de conclusiones 
·Cédula de conclusiones 
:cédula de Ingresos 
'.Cédula de Ingresos 
: Cédula do Ingresos 
, Cédula do Compras 
.Cédula de Compras 
!Cédula de Compras 
)Cédula de Olros Gastos 
)Cédula de Otros Gastos 
¡Cédula de Otros Gastos 
/Cédula de vaciado de Declaraciones 

1

1Cédula de vaciado de DeclDraciones 
Cédula de vaciado de Declaraciones 

, Cédula de vaciado d<J Doclaracionos 

l.S.R. 
1.V.A. 
JA 
Etc. 
Sumaria 
Analíticas 
Sub-Analitlcas 
sumaria 
Analiticas 
Sub-Analíticas 
Sumaria 
Analiticas 
Sub-Analiticas 
l.S.R. 
l.V.A. 
l.A. 
Etc. 

100. 
101. 
102. 

200. 
210. 
210-B 

;~: 11 

310-B 
400. 
410. 

~:B¡• 
501. 
502. 

1 

5.- VERIFICACIÓN V DESARROLLO DE UNA REVISIÓN DE "GABINETE". 

La revisión de "Gabinete" inicia su desarrollo de la 5lguiente manera: una 

vru: verificada la documont:Jción quo el contribuyonte aporto en su escrito de 

contesroción al requenmionto da inform~ción y documentación, se prosigue a 

reafimr fos pasos que S(~ marcaron on fa p!:rneación respectiva paro 

desarrollar el desahogo de diclla revisión, primero que nada se debe enfocar 

la revisión al renglón a analiznrso do acuerdo al programa qua le dio origen y 

el motivo por el cual fue seleccionado dicho contribuyente, en S"lJUndo lugar, 

se elabora Ja cédula sumaria, si so revisan dos o mas ejercicios, so hnra una 

cédula por cada ejercicio. Esta cédula entre otros d:;tos contendrá, los 12 

meses del ejercicio, el importo, !.V.A., y tobl. los datos se deben de obtener 

del libro mayor, balanza de comprobación y a falta do estos se tomarán del 

libro diario, de controlos internos, de documenmción comprobatoria o de 

cualquier otro documento en el cual se encuentra la Información buscada. 

Dicha cédula, tllndrá los datos relativos al encabezado cuerpo y pie, para 

asl poder afirmar qlY.l la misma, c~lá completa, <!:;to rcquir.ito lo deberán 
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cumplir todas y cada una, si falta algún dato por llenar no se podrá decir que 

esta completamente terminada, una vez formulada la cédula sumaria se 

seleccionan tres meses, se toman los dos importes más altos del ejercicio y el 

otro ar azar por lo regular; En ocasiones cuando se observan deficiencias o 

irregularidades, se debe realizar la revisión al 100% del rubro al cual se esta 

revisando. Se prosigue a formular la cédula anall\ica en la cual se vaclan los 

datos do las facturas o de cualquier otro documento que amparo dicha 

operación, esta cédula deberá contener cuando menos los siguientes datos, 

en forma columnar de izquiNda a derecha; af\o, mes, focha y númoro de 

póliza, focha, número de facturo, concepto do ingreso, nombre del clilmta 

importe, Impuesto al Valor Agregado y toral; asl como la forma de cobro, ya 

sea en efectivo y/o con cheque anotando su número, as! como la Institución 

Bancaria y los datos relativos ya soa a unn omisión o irreguloridad en una 

disposición fiscal. Cabe hacer ia aclaración qllc !ns cédulas anallticas d<lb<on 

contener todos los datos de tas operncion~5 en una forma \o tná5 

detalladamente posible, con la finalidad do darlo a conocer al contribuyente el 

resultado de su revisión. 

La rnvisión del renglón de ingresos, so lleva a cabo en baze a los articules, 

del 15 al 21 de la Ley del lrnpue>to Sobre la Runla y del articulo 10 al 13-A 

del Reglamento de la ley del Impuesto Sobre la Renta, en el caso de ser de 

personas morales, si sn trnta de personas flsicas, en base al titulo IV de la Ley 

el Impuesto Sobre Ja R<mta, variando los ertlculos aplicables en relación a la 

actividad a que se dedique el contribuycnlc y del nrtlculo 01 al 147-B del 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta dependiendo del origen 

de los ingresos. 

Adomás de ta revisión y análisis de ta docum(lnlación proporcionada por el 

contribuyente, se llovan :i cabo otras pruebas, a tmvés del cruzamiento de 

información que declaran \creeros, esto os qua se realizan compulsas, a los 

clientes más Importantes con el fin do cotejar, las cantidades declaradas por 



estos contra las declaradas por la persona flsica o moral revisada, a razón de 

dar por correctos los datos y/o obtener evidencia fidedignas que 

posterionnonte serán la base legal y se acumularan, a las demás que se 

hallan observado, para dárselas a conocor al contribuyente. 

En el caso do ofoctuar "compulsa"; Esta tiene su fundamento lag~! en el 

articulo 16 de la Constitución Polltica do los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el articulo 42 fracción 11 y fracción 111 , del Código Fiscal de la 

Federación, esta puede, sor por correo o personal, cuando es por correo se 

notificara al contribuyente y so lo concedo un plazo de 15 dlas hábiles para 

que proporcione la información en el domicilio de la autoridad, enviándola a 

través del correo; Si os personal la notificación y S'J desarrollo de esta, sera 

en el domicilio fiscal del contribuyente compulsado dondo se hacen constar 

mediante un acta todas las operaciones realizadas por esto, los hechoo y 

circunstancias quo se obsetVaron con la información necesaria. del tercero 

con quien ha celebrado oporaciones, la cual lleva el nombra do "Acm de 

Aportación de Datos por Terceros.". En la que se consagraran los hechos 

ocurridos desdo I~ nobficación del oficio, la información proporcionada, asl 

como la identificación, firmas do quien of(Jndió la revisión do los visitadores, 

de dos testigos nombrndos por el rcvi~ndo y 13 nega[ivn do osro por los 

visitadores. 

Si el renglón e~cogido correspondo a deducciones, el procedimiento de 

revisión varia del aplicado al concepto do ingreso~. debido a que la forma de 

análisis de deducciones, os mas ext'lnso; Cabo sct'lnbr que dentro de este 

rubro, entran todos los conceptos por los que so realico cualquier deducción. 

AJ iniciar la revisión, ~o elabora una cédula sumarJa correspon0iante a 

deducciones, se toman tras meses pam analizar, al igual que: se hizo en el 

renglón do Ingresos, ol análisis de cada mes so hace m<?dionte el vaciado de 

los dato5 obtenidos de la documentación proporcionada por el contribuyente, 

los cuales fuéron la basa para la elaboración do la declaración, este vaciado 
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se efectua. en una cédula analltica, la presentación de está cédula varia de 

acuerdo al estilo propio de cada auditor, pero siempre contiene los datos 

asenciales que dabe contener una cédula, para llevar a cabo un análisis 

comproto de deducciones. 

Para ofccto'.l fisc;;lo!J, dicl 1a ct'.,dula lleva la'i si'.<uientes columnas, en el 

cuerpo, aparte del encabezado y pie de cáduln, de. izquierda a dorecha, ai\o, 

mes, concepto, número y fecha de póliza, número y fecha de factura o 

comprobante, Registro Federal do Contribuyentes, importe, Impuesto al Valor 

Agregado, total forma do pago, la cual puode sor en efectivo o con cheque asl 

cerno la Institución Bancaria que lo emito, esta cédula también contiene las 

observaciones hechas a los comprobantes o registros de contabilidnd, en 

base a los artlculos: del 14 al 42 do la Ley del Impuesto sobro la Renta, y del 

articulo 14 al 39 del l~cglamcnto de b Lf>y del linpuo'ito Sobre la Renin en 

relación con el articulo 29 del Código Fiscal da la Fct!crnción y 3-6 del 

Reglamento del citado ordenamiento si la revisión sn rouHzLl u una pe1sona 

moral y los artlculos 90,97, 105, 108, 119-E, 136, 137 y 138 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Re11b y los artlculos 75, 97, 99, 109, 116, 148 del 

Reglamanto do la Loy del lmpuosto Sobre la Renta, en relación con los 

artlculos 29 del Código Fiscal de la Federación y 36 do su reglamento 

cuando, sean Personas Físicas, a cnda contribuyente so lo aplican los 

artlculos correspondienks a la actividad qua de::.ompellan. 

Unu vo.;.:: terminado ol antiliuiu do b documontoción y agotados los 

procedimientos de revisión, obtenidas las irrngularidades ~n el renglón de 

ingresos, deducciones, impuestos etcétera: So proccd<> ;:i ol~borar la códulo 

de conclusiones, llon:'lndose el oncabei:ado el cual entre otros datos 

contendrá, el nombre del contribuyente, cjercicio(s). a revisa;, área a la que 

pertenece la cédula que se esta elaborando, (ingresos, deducciones, 

conclusiones etc . .. ) as! como el procedimiento a realizar, a un costado de 

estos datos so anotan, las iniciales do quien formuló, quien revisó, fecha de 
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elaboración, además del Indice de auditoria, el cuerpo lleva las siguientes 

columnas, concepto, cifras declaradas, determinadas diferencia, dentro del 

concepto se tendni la determinación del impuesto, independiente dé! que sea 

persona flsica o moral para efectos del Impuesto Sobre la Renta, se inici:Jró 

con el total do ingresos pcrcibido.s, menos deducciones, de esta rosta resulta 

la base para el cálculo del Impuesto, a la cual se le ap!ica la tarifa o tasa 

según el caso, al impuesto determinado se le rest:m los pagos efectuados a 

cuenta, asl como los beneficios que otorga la Ley del Impuesto mencionado 

(10% Salario mlnimo general correspondienlo al área geográfica de acuerdo 

al domicilio fiscal del contribuyente, Subsidio etc.) este Impuesto a cargo se 

actualiza conforme a los articulas 17-A 20 y 21 del Código Fiscal de la 

Federación al Impuesto actualizado, se le calculan rccnrgos conforme al 

articulo 21 c!cl citado ordenamiento, desde la fecha en que se dejo de pagar 

el lrnpues\o correspondiente, y hasta la fecha en que so pague, el impuesto 

actualizado se le aplica la multa, el impuesto octualizado mas los recargos y 

la multa aplicada conforme a los artlculos del 70 ul 91 del Código Fiscal de la 

Federación sogün corresponda, esta sumn será ol cródifo fi~cnl. 

Paro afectos dol lmpucwto al Valor Agregado zc tomara el valor do actos o 

actividades determinado, menos el impuesto Acreditab!e doterminado af 

resultado sera el impuesto a cargo, al cual so lo restan los pagos 

provisionales asi como el impuesto pagado en la anual y en caso de resultar 

diferencia a cargo del contribuyente revisado al igual que en el Impuesto 

Sobro la Renta e::.tc se nctualiza, se calculan recargos y la multa respectiva. 

De la misma forma, se pueden determinar los demas impuestos como son 

Impuesto al Activo, Retenciones, otcótera, tomando como modelo de 

elaboración las cédulas de conclusiones para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta que se describieron anteriormente. 



6.-RESULTADO DE LA REVISIÓN. 

Una vez Concluido el estudio a la información y documentación aportada 

por el contribuyente, o recabada por terceros (compulsa) y formulados Jos 

papeles de trabajo correspondientes, en ol supuesto de haber encontrado 

observaciones e irreg1Jlruidadcs dur;;into ol transcurso de la 1<::visión se le da a 

conocer <il ~untribuyente revisado, mediante el oficio de observaciones de 

conformidad con el articulo 48 fracción IV en donde se le harán constar en 

forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubiesen conocido y 

entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales del contribuyente o 

responsable solidario, dicho oricio de observaciones se debe de notificar en el 

domicilio manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, por la 

persona a quien va dirigida y en su dofocto, tratándose de personas flsicas, 

también podrá notificarse en su casa-habitacion o lugar donde ósta se 

encuentre de conformidad con lo establecido en el articulo 4S fracción V y l. 

Cabe senalar que este documento fuo croado con la finalidad de dar mayor 

seguridad jurldica a los contribU)'entcs que se los realice una "revisión de 

Gabinete" por parlo do la autoridad. 

Dicho oficio do observaciones debe do contener, cuando menos los 

siguiente5 datos que se describen a continuación: 

1.- autoridad que emite dicho oficio 

2.- numero do oficio. 

3.- expediente. 

4.- lugar y fecha. 

5.- asunto. 

6.- nombre del contribuyente revisado. 

7 .• domicilio fiscal del contribuyente revisado. 

8.- fundamento !egal.. 

9.- observaciones. 

10.- impuestos que se afectan. 
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11.- mención de que tendra un plazo de 15 dlas para presentar pruebas que 

dasvirtúen Jos hechos asent.odos. 

12.- nombre y firma del funcionario autorizado pam emitir dicho oficio. 

As! mismo en dichc oficio se: fe rnanifkst¡.¡ ni contribuyente revisado que 

cuenta con un pinzo dr.:: qumc-:;, dí<Js cont~do::. ü partil del s;guieute al en que 

se notificó el oficio do observaciones, para prosontar los documentos, libros o 

registros que desvirtúen los hechos u omisiones asentados en et mismo. así 

como tambié>n se le debo hacer mención qua podrá acudir a /¡¡ autoridad 

revisora que le esta pr.Jciicando la rovisi6n 1 con el objeto de consultar 

información y documenti'.lción aport'1da como soporte documental del oficio de 

requerimiento de información y documentación . 

Una vez transcurrido el plazo da tos 15 dlas hábiles qua tiene el 

contribuyente revisado, en caso de que aporte documnnbción que desviltúen 

las irregularidades y observaciones se d(;borón de ann!izar y Estudiar dicha5 

pruebas, para la determinación y en caso de no aportar nada de información y 

documentación se tendra como consentidos las hechos u omisiones por lo 

que se debe de realizar Ja respectiva T:.irjeta Control de Ordenes que en s~ 

apartado IV contiene esta, el RES_!dM.EN DE U, REVISIÓN, documento en el 

que se hanln ~on~rar los hechos debidamente circunsbnciados que llevaron 

al revisor a la conclusión de que el contribuyen!~ cumplió o no con sus 

obligaciones fiscales. 

En este documento se detallan por impuestos y ejercicios las 

irregularidades en que el contribuyente incurrio, lao disposiciones fiscales 

que infrlngio o las razones por las que se llagó a la conclusión de que no 

existen dichas, es decir, que este documon!o debe permitir al lector tener un 

panorama mas c~mpieto de Ja revJs1ón que se efectúo y del resultado al que 

se llegó. 

Este resumen será la base para qua ol 90MJTE DE AUTOCORRECIÓN 

conozca claramente Ja situación fiscal del contribuyento, las Irregularidades 



detectadas, Ja circustanciaci6n de estas y el monto de Jos Ingresos omitidos o 

de Jos montos de impuestos omitidos y las multas derivadas de las 

infracciones cometidas considerando los aumentos por agravantes que en su 

caso procedan; inclusive el monto del impuesto omitido que por 

responsabilidad solidaria Ja corresponda tratándose de dividendos presuntos 

y contribuciones sujetas a retención. 
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A.- FORMAS DE CONCLUIR UNA 
REVISIÓN 

DE 
u6ABllNRT:E1~e 



Una vez realizada la Tarjeta de Control de Ordenes, que como ya se dijo es 

donde aparecen en primor lugar los datos del contribuyente, antecedente que 

le dio origen y resumen de la revisión, se procede a pasar al Comité de 

Autocorreción ra Tarjotn dü Controi deo Orc1enes dond~ Dpmcccn c!:irJmr::ntc 

todos !os procedimientos dos¡J.1 rolk.1do.s en !<J. r(wis1on y l~n caso rfo ~T 1-: 

existan irrcgulandados el monto de ci;;,lns y quo dbpos.icioncG fü:,coles. se han 

infringido la circunstanciación dn estas, monto de cadn impuesto omitido. las 

multas derivadas de las infracciones cometidas tnnto do formo, como de 

fondo, recmgos y el total dol credito inclusivo el monto del impuesto omitido 

que por responsabilidad solidaria le corresponda trat;mdosc; de dividendos 

presuntos y contribuciones sujetas a retención. 

Cabe hacer la aclarnción que cada Administración Local de Auditoria 

Fiscal, establecerá un Comit0 de Autocorroción, el cual cslarti integrado por 

el Administrador Loe~/ de Auditoria Fiscal, por los Subadrninistradores y Jefes 

de Departamento según la es:ructura interna de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público. A continuación se presentan las diferentes formas o maneras 

do como una revisión puede concluir: 

1.- Sin observaciones 

2.- Autocorreción Fiscal. 

3.- Liquidación. 

1.· SIN OBSERVACIONES.-

Una vez turnada la Tarjeta Control ele Ordenes al Comité de Autocorreción 

en donde se realiza un informe detallado del desahogo del antecedente y los 

procedimientos realizados dentro del apartado del resumen de observaciones 

el Comité en estos casos, si no determina que se desarrolle otro 

procedimiento o se cambie a otra persona para realizar la revisión, se procede 

a devolver fa documentación que sea necesaria y útil para el contribuyente 

mediants oficio donde se debe detallar que documentación se regresa, que 
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por lo regular siempre son sus facturas originales de ingresos 6 deducclon~s. 

libros de contabilidad y/o declaraciones de pagos, es cuando en forma verbal 

sa Jo manifiesta al contribuyente que su revisión a ñnalizado, y que no se 

encontraron Irregularidades y/o observ"cionos. 

2.· AUTOCORRECIÓN. 

El Comitl.! de Autocorroclón será el órgano encargado de conocer la 

Tarjeta Control de Ordenas y mediante esta 59 toma la decisión discrecional 

de otorgaría o no al revisado, la oportunidad de corregir su situación fiscal, 

mediante la pres<>ntación de declaración (es) complementarla (s) que corrija 

(n) en forma total y satisfactoria a juicio do la "utoridad, las irregularidades 

conocidas con rnolivo de la revisión. 

El resultado o decisión so debe de dar ;:; conocer m<edianle un Acta de 

Comitó la cual dcbu lavant.-""lr&e al momento do finnlizur y tomm acuerdos o 

decisiones do cada contribuye:nte al respecto y pum que la misma tenga 

validoz debe de contener la firma de todos los qu<> intervinieron en el Comité 

do Autocorreción. 

Una vez aprobada la autcx:orreci6n por ol Comité respectivo, so procede a 

girar citatorio al contribuyente rcvi~::.ido, ccn el cUjcto d·:! citilrlo t:ll el domit;i!io 

de la autoridad r&visoru, con el objeto de dar a conocer las irregularidades 

infringidas a las disposiciones fiscales y el monto dol crédito on una vla 

informal (vorbnl) en coso do quo el contribuycnto tongo pruoba~ quo 

desvirtúan dichas obwrvnciono:i o irrngularidados descubiertas por los 

auditores, debo de aportnrfas para que se consid<eren en cuanta siempre y 

cuando dichas pruebas soan a tal grndo convincentes quo no dejen lugar a 

duda sobre la improcedencia do la ob<:;orvaci6n. Uno voz analizado las 

pruebas por el árna operativa se procC!de onviar nuovamonte la Tarjeta 

Control de Ordenes y on caso de que se haya desvirtuado alguna 

irregularidad y/o observación se corrige dicha Tarjeta Control de Ordenes, 
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dejando solamente las observaciones que no hubiera podido desvirtuar, asl 

como ol crédito a cargo del contribuyente revisado para dñrselo a conocer 

nuevamente al contribuyente revisado, ytt sea que se gire otro citatorio o en 

ese momento se clb para otro dla on forma verbal donde se le manifiesta que 

cn'.>dito a quedndo pandionte de p3go y decid<> si va corregir su situoción 

fiscal o no. 

a).-AUTOCORREC\ON TOTAL." 

Cuando el contribuyente manifiesta verb~lmentc que se corregira de todas 

las obsorvaciones y/o irrogularidades enconlradas durante el transcurso de la 

revisión por los auditores, debe de formular y presentar sus declaraciones de 

autocorreción o complnmentarias, con lo que se procede a regresar su 

documentación mediante oficio, que como sopo1tc documental aportó el 

contrib1iyente revisudo en su escrito de contestación al rcqu~rimienl.o de 

infcrmac\6n y documentación o oficio d'3 obsmvaciontJs, como pudi~ran ser 

facturas originales do ingresos o daduccioncs, libros de contabilidad entre 

otros documentos proporcionados por el contribuyente y dar su asunto como 

concluido. 

b).-AUTOCORRECIÓN PARCIAL.-

En caso de quo el contribuyente rnaniíiosta que solo cr.>rrcgir..l su situación 

fiscal parcialmente por las obsorvacioncs encontradas o por los impuestos a 

su cargo con motivo do la revisión realizada a dicho contribuyente esta se 

aceplnr indicándolo a! efocto, ol monto do la contribución omitid" tanto como 

sujoto directo o como respons~b!o solid~rio y or, su c::iso el impuo:;to sobre 

dividendos presuntos, en este supuczto se procede a reali?ar 111 liquidación 

por las irregul:iridodcs no corregidas y devolver su documentación, mediante 

oficio, que como soporto documental apo1t6 e! contribuyente revisado en su 

escrtto de contestación al requerimiento de información y docum;:mtación o 

oficio de observaciones, como pueden ser f;:icturas originales de ingresos o 

deducciones, libros do contabilidad entra otros documentos proporcionados 

7J 



por el conb"ibuyente, para realizar su liquidación respectiva por las 

observaciones o impuestos que no se haya corregido para dar su asunto 

como concluido. 

c).- AUTOCORRECIÓN DURANTE EL TRANSCURSO DE LA REVISIÓN. 

En ocasiones cuando el contribuyente en el transcurso de la revisión, se 

da cuenta do quo infringió alguna d:sposición fiscal o tiene alguna 

irregularidad en su contabilidad o cifras manifestudas en su (s) declaración 

(es) presenta (d'1s) normal (es) o complementaria (s) y opta por corregir su 

situación fiscal presentando declaraciones complementarias, corrigiendo asi 

su situación fiscal antes de que se le invite a autocorreción o darle a conocer 

el oficio de observaciones y/o notificar la resolución determinativa del crédito 

fiscal (liquidación) cubriendo sus roGpcctivos impuestos, a esto se le 

denomina con el nombrc de "Autocorreción en el tr_¡inscurso de la revisión" y 

esta puedo ser \o\al, si el contribuyente corrige el total determinado por los 

tmditores y si corrige parte da dicho crédito, sera pnrciul una vez concluida la 

revisión so somete su caso al comité de aulocorrcción manifes!Bndo tal 

situación por lo que el comité daba deddir, si se da por concluido el caso en 

el supuesto de quo el contribuyente revisado h~,ya cub\c.rto el \atal del crédito 

y en el supuesto de que se tenga alguna cantidad a cmgo del contribuyente, 

del crédito total determinado se debe decidir si se invitn a autocorreción o se 

liquida la pmro por "1 quo el contribuyente no haya cubierto en su 

oportunidad. Rcgulmmcntc cuando un contribuyonto so corrige on el 

transcurso de la revisión, se te invita a autocorreción donde so gira cit.atorio 

para que se presento en las oficinas de la dep8nd<mcia a cubrir el faltante del 

crédito para poder dar su asunto como concluido. y regresar por oficio su 

documentación proporcionada como soporte documental de su escrito de 

contesbción de información y documentación y/o oficio de observaciones. 
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2.1.· PROCEDIMIENTO QUE DEBE OBSERVAR EL COMITÉ PARA EL 

CONTROL Y DESAHOGO DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A LA 

AUTOCORRECCION F!SCt'.L.: 

1.· El Comité do Autocorreción dcb'3 ser las veces que sean ncccsari~s. 

atendiendo al volumen de contribuyentes que hayan aceptado la 

autocorreción, a efocto de agilizar el tramite de los asuntos. 

2.- El Comité sesiona en las oficinas del responsable y ser.l este último quien 

convoque a sesión. 

3.- al termino de cada sesión se levanta un acta on la que se anotan los 

acuerdos tomados, haciendo constar en In misma, entre otros, lo5 si9ui1Jntes 

datos e informes: 

a.- Nombre, o denominación del contribuyente que so invitara a 

autocorreci6n. 

b.- El domicilio fiscal y el Registro Federal del Contribuyente. 

c.- irregularidades que origin,,ron el crédito. 

d.- monto del crúdito. 

f .• El número y fecha de la orden de auditoria. 

2.2.· LIMITACIONES DE u~ AUTOCORRECIÓN.· 

1.- Las Administraciones Locales de Auditoria Fiscal, tratándose de asuntos 

propio5 du la Dirección Genoral do Auditoria Fiscal, los turna a la 

Procuradurla Fiscal d<> la Federación , para los efectos do formalizar en su 

caso la qucrolla respL"Cliva. 

2.- No se otorga la autocorreción fiscal tratándose de los asuntos propios por 

la Dirección General de Auditoria Fiscal, una vez que estos, sean recibidos 

por la citada Procuradurlo Fiscal do la Fedemción, para los efectos señalados 

en el punto anterior. 

3.- Respecto do los asuntos recibidos por la Procuradurla Fiscal de la 

Federación, que est:i devuolvn por can$idorar qua la falta de ciertos 
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elementos hace improcedente la formulación de la querella, se ·podrá 

autorizar la autocorreción fiscal. 

4.- Por último, los asuntos respecto de los cuales se presente la querella ante 

la Procuradurla General do la República exista o no detenido en los que haya 

ofrecimiento de pago de los cróditos fiscales, la autoridad fiscal omito 

resolución, autorizando el pago de los mismos con aplicación de las multas 

respectivas. Bajo este supues(o, los contribuyentes quo manifiasten por 

escrito su volunlad de cubrir todas las contribucion('S a su corgo derivadas de 

las irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de las facultades do 

comprobación y no únicamente las que corresp-011dan al perjui~io fiscal 

determinado con motivo de la querella presentada, indepondientemontc de fa 

otapa en que se encuentre el proceso penal, se les autoriza el pago de dichas 

contribuciones. Para estos efectos las Administraciones Locales de Auditoria 

Fiscal, las árens operativas de la Dirección Gen(¡ral de Auditoria Fi~al y la::. 

Entidades Federafr.;as en ~u caso, cuélntifican las contribuciones omilidas, 

debiendo informar do inmediato a la Dirección do Asuntos de De!raudación 

Fiscal de la Dirección General da Auditoria Fiscal el monto de !ns mismas. 

3.- LIQUIDACtÓN.-

La liquidación, os una "figura fiscal" que se presenta cuando los 

contribuyentes que son objeto de las facultades de comprobación por parte 

do las autoridades fiscales, optan por no corregir su situación fiscal y/o que el 

comité de autocorreción en su defecto tome la decisión de no dmie la 

oportunidad do mandar al contribuynntc para que autocorrija su situnción 

fiscal, ya sea que como se describió anteriormente el comitó de liquidación 

tiene que rest>e!ar cierto:; lineamientos o limlt<:!<:ioncs cio autocone:clón. 

La liquidación es el documento en dondt! se le da a conocer a\ 

contribuyente de unn mnncm torm~I. lo rcso~ución dc!ermin3tiva de los 

créditos fiscalos qua resulten procedentes, al cumplimiento de las facultades 
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de comprobación previstas en su articulo 42 del código Fiscal de Ja 

Federación y el articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, dichn liquideción debe estor bien fund::uncntad~ y motivada. 

Dentro de la liquidación nos podemos encontrar con dos supuestos quo so 

describen a continuación: 

a).-LIQUIDACIÓN FISCAL TOTAL.-

Esto supuesto ocurre cuando el contribuyente no se corrige por ninguna 

de las observaciones e irregularidades encontradas en su revisión, este 

supuesto puedo ocurrir por !as dos siguientes variantss quo so describen a 

continuación: 

1.- Quo ol contribuyento no haya sido invitndo a autocorreglrse debido a que 

el Comite do Autocorrnción, toma la decisión de emitir directamente la 

determinativa del crédito fiscal o se:i la liquidación. 

2 .• Y la segunda variante es quo dicho contribuyente manifiesta no corregirs.o 

por las observaciones ¡¡ irregularidados oncon\rndas on el tran,curso de su 

revisión, por lo quG se: tiene que !.:líllifü la determinaüvn dE:I cród1to fiscal o sea 

Ja liquidación. 

b).-LIQUIDACIÓN p,,RCIAL.-

Este supuesto ocurre cuando el contribuyente solamonto so corrige por 

una parto de las contribucionos omitidas dctenninad¡¡s con mo'dvo de las 

facultades de comprobación, prevista~ en el articulo 42 del Código Fiscal de 

la Federación, on este supuo~to pued~n ocurrir dos variantes que sta 

describen a continuación: 

1.- Qua el contribuyente no haya sido invirudo o outocorrcc;ción y que el 

conozca que infringió ciertas disposiciones fiscales al respecto y presente 

declaraciones complementarias cubriendo sus contribuciones omitidas, en 

esto caso si el contribuyente no cubre el toro/ del crédito, so debe emitir la 

liquidación por Ja parte que el contribuyente no so autocorrigio. 
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2.· Y cuando se invita aun contribuyonta a autocorreción y el solamente se 

corrige por ciertas observaciones e irregularidades se debe emitir la 

liquidación por la parte que el contribuyente no opto por autocorregirse. 

Cabo hacer la aclaración (]Ue lns fl.utoridadcs /\dministrotivas compotcn\.;s 

solamente podrán liquidar o dar la resolución dctmmin2liv:i da un crédito 

fiscal por las diferencias que un contribuyente dejo de pagar a! momento do 

realizar dicho reso!ución. 

La liquidación es el documento mas importante, dentro do las revisiones de 

"gabinete" ya que es dondo so le omile al contribuyente revisado Ja resolución 

determinativa del crédito fiscal determinado, en baso a los popcles de trabajo 

y resumen de la revisión elaborados con motivo do la revisión a la (s) 

declaración (os). 

La liquidnción consta do los sigLlientos apar!ados: 

1.- Autoridad Emisora. 

a).· Nombre de la Dependencia quo omil" la liquidación 

b).· Clave administrativ" y número de oficio que le correspondo. 

e).· Clave del Registro Federal de Contribuyentes do l<i Persona fisica o moral 

a quien va dirigido el oficio. 

2.· Descmgo da Registro.(s) 

3.- Asunto.- En esta parto se anotara lo siguiente " So determina <'>I crédito 

que so indica". 

4.- Lugar y Focha. En osta parta so hace monción o la ciudad y entidad 

fedorativn dondo osta ubicadu la autoridad emisora, asl como la fecha de 

emisión. 

5.- Destinatario y Domicilio.· Invariablemente se anotara tratándose de 

persona flsica el nombre comploto sin abroviatums, sin titules profesionales, 

precedido de la !Gira "C" (ciudadano). y se trata de persona moral se debe de 

anotar la razón ::ocial o denominación, seguida por las siglas que Ja 

identifican como porsona moral. 



Con respecto al dom/cilio, debe tenerse especial cuidado para que la 

resolución sea destinada invariablemente al último domicilio manifestado por 

el (fa) contribuyente para efectos del Registro Federal do Contribuyentes. 

6.- Facutiados de la Autoridad.- En toda resolución debe citarse fa autoridad 

que Ja emite, las disposiciones del Reglamento Jnterior do la Secretarla de 

Hacienda y Cródito Público quo funden su competencia, esl como loa 

fundamentos lega/os para ejercer la fucuflad do determinar créditos ftscales 

establecidu en el Código Fiscal do la Federación vigente debe anotarse el 

(los) impuestos que se liquida(n) y el ejercicio y/o parlodo quo comprendo la 

misma . 

. Previamente al desarrollo del Considorando Único, se anota el siguiente 

párrafo introductorio. 

"Con oficio No. de fecha______ recibido 

el _____ ", o;e la requirió para que dentro del t'.lrmino de 15 dlas, contados 

a partir del dla siguiente ¡¡ aquol en que so le notificó el mismo, e)(hibiera la 

declaración del ejercicio y/o periodo de que so trato (se debe vaciarse el oficio 

da soJicltvd de documentución). de cuyo cs1udio ~.o concluyo : 

7.- Considerando Único.- Este apartndo e:;ta intogrndo por /os siguientes 

incisos: 

a).- La (s) irregularidad (es) Incurrida (s), on osli.l parte se describen fas 

irregulmidados quo so liquidan con su respc~livo análisis o inlúgración de 

cada partida. 

b).- La (s) conclusión (os) del estudio efoctundo. En osla parto contiene la 

motivación y el íundamento legal de tos hechos que son la base para 

determinar los créditos fiscales a cargo de los contribuyentes. Por motivación 

debemos entonder el sellalamianto preciso do las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas qua se tuvieron para emitir la 

liquidación y por fundamentación debemos ontonder la explicación de los 
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ordenamientos legales y/o reglamentarios apJicabJos, debiéndose seflalar el 

número del articulo, fracción, inciso, subinciso etc;. 

Asl mismo se hace mención en dicho <ipartado, que on ol oficio d<_, 

obscrvacion~s se Je dieron a conocer estos hechos o irregularidades 

cincunzt~nciados. 

8.· Determinación de los impuestos omitidos. En este apartado so refleja 

aritmóticamente el crédito fiscal a cargo dol contribuyente que se liquida. 

9.- Mullas.- En este apartado do la liquidación se inicia rolatnndo en forma 

breve las condur.tns infractoras de fondo, consignando en forma global las 

contribuciones omitidas, indicando ol monto de /<J mu!t~ que se impone y su 

equivalente en re/ación a los irnpuustos omitidos y finalmente se fundamenta. 

Cuando la contribuyente se coloquo on los supuestos de aumentos o 

disminuciones, se incluye un parrafo, en el cual se funde y motive t:J.I 

sttuación, aplicando el aumento o di;;minución correspondient9 ul monto de In 

multa. Fin~lmente so realiza un resumen de las muitus que se imponen. 

10.· Resumen.· En e::.ta parte de l::i liquidación, contondra las diferencias 

determinad.es por cada impuesto y el monto do las multas correspondientes 

para obtonor o/ tole/ dol cródito fisco/ dotormin-:!ndo r. c&.rgo doJ contriUuycnto, 

debiéndose anotar al final del resumen la cifra total con letra. 

11.· Condiciones do Pago.· Este npartado consta de cinco elementos que 

son: 

a).-la mención dn que el crédi\o ftunl debe sor cc!tin:iz;:ido por el 

contribuyente_ 

b).· Que dicho crédito fiscr.I dabe ent:?rnrsc ;:into la Administración Local de 

Recaudación ~orrospondicnto_ 

e).- Dicha autoridad recaudadora debo do computar los recargos. 

d).· El beneficio consistente on la ra<lucción de la multa, en el caso de que 

efectúe el pago del crédito fiS';al determinado dentro de los cuarenta y cinco 
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dlas siguientes a aquel en que haya surtido efectos la no!iñcación, solla!ando 

el porcianto de reducción, base y fundamento. 

o).-En los casos en que las multas determinadas no se paguen en el plazo 

que establece el articulo 65 del Código Fi:;cal de b Federación vigente, 

daborá incluirse un párrafo on el que so selíale que ol monto do las mismas, 

se actualizara desdo el mes en quo debió hacerse el pago '! ha5\~ <;Ue e! 

mismo so efectúe, on los términos do! tercer párrafo del articulo 70 del 

Código citado. 

12.- Firma.- La liquidación debo sor firmada por el Servidor Público facultado 

según "Acuerdo por el que se delegan facultades a lo'> servidores Públi<:os de 

la Secretarla de Hacienda y Cródito Público", vigente en la fecha on que so 

emila ésta, mencionándose el cargo y nombre do dicho servidor 

publico precedido de Ater.mmente y " SUFRAGIO EFECTIVO NO 

REELECCIÓN.". 

LIMITANTES PARA NO EMITIR LA LIQUIDACIÓN CUANDO EL (U1) 

CONTRIBUYENTE NO SE AUTOCORRIJA.-

En los e.:tsos en los qua el (la) contribuyont.G no se autocorrija, a lo haga 

sólo parcialmente, no se emitirá liquidación y el asunto w onvia a su 

expediente, cuando el impuesto omitido y "us accesorios, no exceda de un 

salario mlnimo correspondiente al ároa geográfica do! domicilio fiscal del 

confribuyenlo revisado. 

4.• TERMff\IAClórJ 0:0: LA flt:VISIÓf-J. 

Uno vez presentadas las declamclonos de autocorroción o haber emitido la 

liquidación del crédito respectivo, se procede a dar por terminada y conclu'da 

la revisión internamente, en cuanto se refiere r.I área operativa de revisilJn ya 

que en el supuesto do que so emita la liquidación respectiva o! proceso de la 

revisión siguo su marcha ya en esta pueden ocurrir una Infinidad de posibles 

altemafivas que entre otros tenemos las siguientes; puedo cubrir el 
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contribuyente la resolución del crédito o impugnarlo ante el tribunal o que fa 

Sccretnrla de Hacienda y Crédito Público lo de por perdido por no haber 

localizado al contribuyente para cobrar dicho aródito o cobrarlo mediante el 

embargo precautorio o incluso el responsable directo puede ser amoleslado 

con ta ¡xina corporal. Por lo quo se procede a realizar la siguiente 

documentación que so describe a continuación: 

Cabe hacerse la aclaración quo el tiempo para realizar la respectiva 

revisión de conformidad con el articulo 46 -A del Código Fiscal de la 

Federación, será de un plazo máximo de 9 meses contados a partir de que se 

lo notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 

excepto tratándose de contribuyentes que en el ejercicio en que se efectúe la 

visita o revisión estón obligados a presentar pagos provisionales mensuales 

en el Impuesto Sobre la Renta; los que en ese mismo ejercicio obtengan 

Ingresos del extranjero o efectúen pagos a residentes en el eidranjcro; as\ 

como los integrantes del sistema financiero o los que en el ejercicio 

mencionado estén obligados a Dictaminar sus Est~des Financieros 

supuestos en los cual0s las autoridades fiscales podrán continuar con dicha 

visita o revisión, sin suj!.!tarso ~tu limib.ción rmti:n s0í\-alada. 

El plazo solo podrá ampliarse por periodos igunles hasta por dos 

ocasiones, siempre que el oficio mediante el Cllal se le notifique ta prórroga 

correspondiente haya sido expedido por el titular de Ja Administración 

General o Dlréeción General que llevo a cabo la visita o revisión. 

1.- Hoja de Nommtividad .- En esta se describen Jos datos de la empresa 

como son: nombro del contribuyente mvis•¡do, domicilio, Registro Federal de 

Contribuyentes, número de orden de auditoria, Comité de Liquidación, 

número de oficio de liquidación, en caso de haberse realizado \a liquidación 

de\ ejercicio y reparto adicional de Participación a \os Trabajadores en las 

Utilidades de las Empresas, caducidad próxima, diferencia de impuestos 

según fiscalización, partidas ccnsignadns partidas por las que procedo fa 
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liquldación partidas a liquidar, crédito fiscal, nonna!ividad aplicada y 

observaciones por lo rc.-gular estos datos se anotan al anverso de este 

documento y las observaciones al reverso da este documento estas se deben 

de describir por ejercicios o impuestos en forma detallada desde el monto do 

las partidas asl como también on caso de haberse corregido dicho 

contribuyente se anota, como será cubierto al crédito fiscal determinado y en 

caso de haberse emitido liquidación roferoncla do esm; este documento al 

final por lo regular lleva la siguiente leyenda • En virtud de lo anterior 

expuesto se propone enviar esto asunto a su expediente como concluido; este 

documento por lo general se realiza tomando como base la !¡¡¡jeta do control 

de ordenes en proceso ya que en estl so üenen todos los datos mas 

importantes de la hoja de normativid2d. En los casos de no haber existido 

observaciones Q irregularidndos so debo do d&scribir un informe dal 

antecedente y su respectivo desahogo del mismo. dicho documento debo 

contar por lo monos de las si¡¡uiontos firmas para su autorización: 

·Elaboró . 

• Vo.Bo. Jefe de Dopartamonto de Revisiones do Gabinete . 

• Aprobó. Subadministradar. de Revisiones de Gubinoto. 

2.· El Control do Ordenes.- En 5U apr.1i.ado de irregularidades y terminación 

de la rovislón, esto formato o documento so debo llom1r con la finalidad de 

conocer q110 la rovislón ya no esta en inventario do revisiones en proceso (on 

el Área oporativ::i) a&I como ~Olber como qu<7do e<>nclukb y ol importo del 

crédito determinado por los m1ditorc::J, o3io docurnonio contlone tos $íguiontes 

datos: nümoro do ordon focha dotorrninación conlro do trabajo que elaboro, 

nombro del contribuyente revisado, domicilio, ejercicio revi3edo, diferencias 

determinadas par los auditores, impuestos y total y gran total, personal que la 

tonnino, desde Jefe do Departamento hasta el Auditor, y otros dalos como son 

multas y recargos este dooumento será firmado y revisado pcr el Supervisor 

de Auditoria a cargo de la revisión. 
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3.- Cédula de Control de Multas.- Este documento se debe realizar en el 

momento de que el contribuyente cubra alguna multa de fondo por el 

concepto de determinar algún crédito fiscal dentro de la gestión de autoridad 

y consta de /os siguientes apartados: Datos del Área, datos del contribuyente 

ylo revisión, datos del personal actuante, multas, autorizaciones. 

4.- Atenta Nota o Informe da Personal Actuante.- En la actualidad este 

documento se conoce con el nombre de Informe de Personal Aciruante, tiene 

como finalidad dar a conocer los procedimientos a realizarse en dicha 

revisión tiempo estimado y personal encmgado de realizarlos, ¡¡ que se 

pretende llegar con dichos procedimientos, tratando de cubrir el antecedente 

o verificar ciertas Irregularidades y por último cródito determinado asi como 

los datos del contribuyente revisado y el antecedente que le dio origen. 

5.- Tarjeta Control do Adiciones al Expediente Permanente.- Este documento 

se elabora con la finalidad de tener un control d~I expediento abierto a 

nombre del contribuyente de un ejercicio que a sido mvisndo y debe contener 

los siguientes datos nombre del contribuyente revisado, folios del expediente, 

nombre del supe1visor, nombre del nombro del nuditor, ejercicios. 

Esta Tnrjcta solamente se elabora una para el expediente del archivo 

permanente. 

6.- lndice.- Una vez rnnlizados los documentos antes expuestos se prosigue a 

realizar el Índice del Expediente de Papeles do tmbzjo p2ro antes de esto es 

necesario integrar, foliar los expc<licnlos de archivo permanente y papeles de 

trabajo debidamente los cuales por lo mgular se intogrun de la siguiente 

forma: 

a).- PAPELES DE TRABAJ0.-

1.- Índice. 

2.- Control de liquidaciones .. 

3.- Hoja de normativided. 

4.- Copia azul control de ordenes, 

84 



5.- Atenta nota (informe). 

6.- Papeles de trabajo. 

Ordenados de la siguiente forma. 

a).-Conclusione$.(IOO) 

b).-lngrosos.(200) 

e).· Compras.(300) 

d).· Gastos (400) 

1).- Otros (500). 

b).-Archivo Permanente.· 

1.- Volante de terminación. 

2.- Tarjela de adiciones. 

3.- Control de liquidaciones. 

4.- Hoja de normatividad. 

5.- Tarjeta d<:'> control do ordenes. 

6.· Copia amarilla del control do ordenes. 

7 .• Citl'.ltorio al inicio. 

8.- Orden firmada. 

9.- Orden de Compulsa. 

1 O.· Origlnalos de act:is. 

11.· Oficios de solicitud de datcm. 

12.· Escrito de contestación. 

13.- Oficio do pago (ln parcialidades. 

14.- Solicttud do pago en parcialidades. 

15.· Declaraciones de autocorrección. 

16.- Declaraciones de impuestos. 

17 .·Aviso d<.l alta. (Inscripción al Re¡¡islro Federal de Contribuyentes.) 

18.· Volante do antecedentes. 

19.· Poder notarial o escritura constitutiva. 

20.· Contratos. 
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21.- Sobrantes de actas y en su caso cilatorios cancelmlos. 

7.- Volante do tramito para auditoria torrnineda.- Esto sirve para entregar el 

cxp<Xiiente al archivo para su resguardo y por c.:da lc¡¡njo s;i debo roallz-.:.r un 

volante ya que este vela nte controla el nümcro de cxpodientes abiertos a 

nombre del contribuyento revisado, ya sea por papales de trabajo y archivo 

permanente; Se puede decir que este volante respalda cadn. uno de los 

legajos que Integran la revisión debe contener cuando menos los siguientes 

datos: Nombre de la Autoridad, fecha do elaboración, nombro de>I 

contribuyente revisado, R. F. C., Zona, Nl!moro de ardan do revisión, oficio 

que la contiene, fscha de la misma, giro, ejercicio rovi$0do, domicilio del 

mismo, asl como tambión el nombro dol expediente, número do fojas, legajos. 

fecha conclusion de la revi5lón, nombre del Jefe de Área, Coordinador, y 

Supervisor a cargo do Ja revisión. 
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CASO PRÁCTICO.-

EN EL SIGUIENTE CASO PRÁCTICO SE PRESENTA LA FORMA DE 

DESARROLLAR EN LA PRÁCTICA UNA REVISIÓN DE "GABINETE" POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; EN EL 

CUMPLIMIENTO DE IJ'S FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE 

ACUERDO AL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN 11 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, CON LOS SIGUIENTES DATOS PRINCIPALES: 

CONTRIBUYENTE REVISADO.-

DOMICILIO FISCAL.-

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

GIRO DE lA EMPRESA: 

OFICINA RECAUDACIÓN 
CONTROLADORA 

CLAVE DE GIRO: 

EJERCICIO REVISADO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES: 

TIPO DE ORDEN: 

lvl/'.TERIALES /\LICIAS.A DE C.V. 

CALLE 7 NtJMERO 22 COLONIA LP. 
LOMI\ TLALNEPANTLA ESTADO 
MÉXICO C.P.51117. 

MAL-9006::>ü IS? .. 

COMPRA VENTA DE MATERIALES 
PARA CONSTRUCCIÓN. 

NÚMERO 62 DE NAUCALU 

612014 

19X3 

JONATHAN GARCES GERMAN. 

30 DE JUNIO DE 19XO. 

REVISIÓN DE GABINETE 
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NÚMERO DE ORDEN: 

RENGLÓN A REVISAR: 

RÉGIMEN TRIBUTAl'<IO: 

ORIGEN DE REVISIÓN: 

XXX123456194. 

INGRESOS 

RÉGIMEN GENERAL DE LEY DE 
LAS PERSONAS MORALES. 

CRUCE DE INFORMACIÓN. 

ANTECEDENTE DE PROGRAMACIÓN: 

INFORMACIÓN HISR -145 DONDE MATERIALES AURORAS .A .DE C. V. 

LO REPORTA COMO PROVEEDOR POR LA CANTIDAD DEN$ 530,426 

(QUE NO INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO),Y LA 

CONTRIBUYENTE REPORTA EN INFORMATIVA HISR-146 COMO 

CLIENTE A MATERIALES AURORA S. /\. DE C.V. POR LA CANTIDAD DE 

N$ 320,000.00 (QUE NO INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.). 

CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN.-

LA CONTRIBUYENTE REVISADA OPTO POR LA AUTOCORRECC/ÓN 

PARA EFECTOS DE CORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL POR LO QUE 

PRESENTA DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICANDO SU 

RENGLÓN DE INGRESOS Y PAGANDO LOS RESPECTIVOS IMPUESTOS 

A SU CARGO. 

NOTA: EN ESTE CASO PRÁCTICO TODOS LOS DATOS Y NÚMEROS 

SON "FICTICIOS", POR LO QUE CUALQUIER SEMEJANZA CON ALGUNA 

EMPRESA O CONTROLES INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SERÁ MERA COINCIDENCIA. 
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Primeramente debemos mencionar que esta revisión, esta a cargo dol 

Aroa do una Administración Local de Auditoria Fiscal ( En nuestro V.Gr. so 

denomlníl con el nombrn de Administración Loen! de Auditoria Fiscal do 

Naucalli.), el lipo do programa "s en base a Programación Sistorntitica (os 

decir que c~t:i revisión so emitió por que exista un antecedente de por medio, 

el c:ual se desahoga a través de la auditoria y dicho contribuyente fue 

seleccionado en bnse al comparar la base gravable declarada por el 

contribuyente medi~nto cruzamiento, con los datos manlfeslados por terceros 

a travós do capitación do información fiscal; Por lo que una voz programado y 

seloccionado dicho contribuyente por el Departamento do Programación se 

luma dicha orden de revisión en original \' cinco copias. con su respectivo 

antecedente que lo dio origen. Control de Ordenes en Proceso, Tarjeta 

Control de Ordenes, Cédula Control de Calidad de las Revisiones y Cmta de 

los Derechos del Contribuyente Auditndo. 

Una vez recibida documentación por ol Área OpGrativn, o sea por el 

Departamento do Revisiones de "Gnbineto" so procede a analizar ¿El porqu~ 

se Je dio origen a dicha a revisión? cor lo que respecta al caso lo que Je dio 

origen a la revisión es que la contribuyente revisada Materia/os Alicia S.A. de 

C. V. reporta en su Declaración Informativa de Clientes ( H/SR -146 ) que 

celebro operaciones por la cantidad de N$ 320,000.00 corno cliente y la 

contribuyente Materiales Aurora S .A. de C.V. reporta en su Declaración 

Informativa de Proveedores ( HISR - 145 ) que celebro operaciones por la 

cantidad de N$ 530,426.00 como proveedor; por lo anterior el Departamento 

de Programación manda la siguiente documentación como antecedente al 

Departamento de Revisiones de Gabinete; Para su desahogo (V.GR. ANEXO 
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y.GR. {)E UN MOQgLQ PE FORMATO DE INFORl.!ACION Qti l,A ClJENfA UN/CA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL DE rJAUCALLI. 

§Q!..jgll,!_Q_Q_'ª INfORIVlh,C!ÓN t\ LA CUC:füTA ÚNiC/.\ 

CONTRIBUYENTE: MATERIALES ALICIA S.A. DE ~~.V~·---------· 
R.F.C. :MAL 9ü_0=6=3=0=1S~A,__ ____ _ 
DOMICILIO . . CALLE 7 NUMERO 22 LA LOMA TlALNEPANTLA ESTADO 
DE MEXICO. 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA: NUMERO 150 DE NAUCAL.ll___ 
CÓDIGO POSTAL 5~1~1~1~7---------------
FECHA DE ALTA.: 13 DE JULIO DE 1900~---------~ 
ACTNIDAD. COMPRAVENTAOE MATERIAL/;S PARA CONSTRUCCIÓN. 
FECHA DE MOVIMIENTOS:.~N~IN=G=U~N=O~----------

MARCA CON UNA X SOLO LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA. 

CONCEPTO. 
EJERCICIO REVISADO.-
TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES.
DEDUCCIONES REPORTADAS EN ANUAL.
UTILIDAD.-
RESULTADO FISCAL.-
IMPUESTO DETERMINADO.-
PERDIDA FISCAL.-

IMPORTE. 
1993. 
730,367 
730,387 
35,000 
35,000 
12,163 

o 

OTRA INFORMACIÓN.- SEGÚN DECLARACIÓN (HISR 146) REPORTA 
OPERACIONES CON MATERIALES AURORA SA DE C.V. POR UN 
MONTO DEN$ 320,000.00 
DIRECCIÓN DE AREA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN.- ADMINIS
TRACCIÓN LOCAL DE NAUCALU DEPTO. DE PROGRAMACION. 

TLALNEPANTLA MÉXICO A 25 DE OCTUBRE DE. 19X4. 

NOTA: EN ESTE CASO PRACTICO ESTOS DATOS FUERON REPORTADOS SEOÚN LA 
CUENTA ÚNICA DE LA CONTRIBUYENTE MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. EN 
PANTALLA QUE SIRVIERON OE BASE PARA LA PROGRAMACIÓN DE LA REVISIÓN. 
LOS CUALES SON FICTICIOS PARA NUESTRO V.GR. (ANEXO NUMERO 1). 
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V GR DE UN MQDéLO DEINFOR/JACION DEL PROGRAMA DE GRANPf.~ 
COHTR/BUYffiTES. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO P(JBLICO. 

ADMl~JISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN. 

CÉDULA DE INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN 

PROGRAMA GRANDES CONTRIBUYENTES EJERCICIO 19X3 

DATOS DEL PADRÓN O CUENTA ÚNICA. 

DATOS DEL INFORMAMTE: 

NOMBRE R.F.C. OPERACIONES 

MATERIALES AURORA S.A. DE C.V. MAIJ-880Gú9-SEA N$ 530,426.00 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE A SELECCIONAR. 

NOMBRE 

MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. 

R.F.C. OPERACIONES 

MAL-000630-ISA N$ 320,000.00 

N$210,426.00 

NOTA: EN ESTE CASO PRACTICO ESTOS DATOS FUERON REPORTADOS SEGÚN LA 
CUENTA ÚNICA DEL PROGRAMA DE GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN 
INFOR~.CIÓN DE LA CONTRIBUYENTE MATERIALES ALICIA S. A. DE C. V Y LA 
CONTRIBUYENTE MATERIALES AURORA S. A. DE C.V. LOS CUALES SON 
"FICTICIOS", QUE SIRVIERON DE BASE PARA LA PROGRAMACIÓN OE LA REVISIÓN. 
DE NUESTRO V.GR. (ANEXO NUMERO 2). 



. .Jl.GB. {)E UN MODELO DE FORMA TO DE ll'f.fORMAC/ÓN DE UNA VISITA OCULAR. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
ADMINISTRACIÓN LQ.CALQE NAU.f:ALLI 

QI;_PTO. DE PROGRAM.6-QLQN. 

CUESTIONARIO DE \/ISIT AS OCULAf~E.~ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: MATEF<IALES ALICIA S.A. DE C.V. 

GIRO: COMPRA VENTA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCION. 

DOMICILIO.- CALLE 7 NUMERO 22 LA LOMA TLALNEPANTLA ESTADO 

DEMEX/CO. 

LOCALIZADA ENTRE LA CALLE ___ 6~--- Y CALLF._8 __ 

EN CASO DE SER DIFERENTE ALGUNO DE LOS DATOS ANTERIORES 
INDICAR EL CORRECTO: ______________ _ 

SE ENCUENTRA FUNCIONANDO: SI EXISTE MOBILARIO:_S_I __ 

DIMENSIONES DEL LOCAL.: 40 METROS LARGO POR 25 DE ANCHO 

CUENTA CON EMPLEADOS: -'"'-SI,__ ___________ _ 

MOVIMIENTO OBSERVADO:MUY POCO MOVIMIENTO 

HORA DE VISITA._1=2~.3=0~H~O~RA~S~·-----------

OBSERVACIONES: ~N~l~N=G~U~N~A~-------------

TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO A 30 DE OCTUBRE DE 19X4 

REALIZÓ 

JUAN PÉREZ Y PÉREZ 
NOMBRE Y FIRMA. 

NOTA : EN El. PRESENTE CASO PRACTICO SEGÚN, ESTOS DATOS FUERON 
REPORTADOS POR LA PERSONA ENCARGADA DE REALIZAR LA SUPUESTA VISITA 
OCULAR PARA LA LOCALIZACIÓN DE LA CONTRIBUYENTE SUSCEPTIBl.E, DE 
REAi.iZAR LA REVISIÓN. DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN QUE SE SIGUE, EN 
NUESTRO V.GR. (ANEXO NUMERO 3). 
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Una vez analizado el porqué so dio origen a In revisión, se procedo a 

realizar la planoacián rospc-cliva, la cual SG debe direccionar inmediatamente 

a que renglón se afuero como en nuestro caso prJClico el ronglón afectado os 

e! de ingresos l:i rc~p~~tlv:i plJ:;cacion se dirige a dicho rcníllón, por !o quo 

respectan nuostro cu.~o pr2ctico, la rAúnoación sorá la siguionto: 

a).-planoación desdo el inicio do 1'1 revisión. 

1.- notifü:ación ctcl oficio do solicitud do información y ÓO(;Urnontaci6n, el dla 

23 do noviembre do 19X4. 

2.· Se procedo a dejar cttatorio con fecha 22 do noviembre do 19X4. 

b).-planaación durnn\o el desarrollo do la mvisión: 

1.· ingrosos anall:!ar al 100%. 

2.- notificación de la compulsa. 

3.· desaho-g::i do b compulsn. 

4.- determinación do/ c1édito fiocal. 

As! mismo se anota el nombre del encargado en realizar el desahogo de la 

revisión y quien es el encargado de dicha planeación, asl como también el 

tiempo estimado p¡;¡ra desarrollar cada proccdimionto. 

Lo anterior dobmá plasmarse por escrito en la Tnrjete Ccr.\rol do Ordenes, 

la cual debe ser firmada por aquellos que realizaron dicha planeacl6n y los 

encargados del desarrollo de la revisión, desde el Subadmlnistrador a cargo 

del Oopartamento hasta el Auditor lo anterior se muestra en el ANEXO 

NUMERO 4 PE NUE'STRO V.Gr •. 



ANEXO No.4 

V .GR. DE lJN MODELO DE UNI\ T/\RJETA DE CONTROL DE ORDENES 
ADMINIS'l'RACION FISCAL FEDER/\L DE NAUCALLI 

Sllll/\DMINIS'l'R/\CION GENEHl\L DE AUDITORIA F!SC/\L FEDERAL 

1'MJE1'/\ CONTROL DE l''º·ºE ORDE/ll"o. DE OFI-ro. DE 11.-oLIO No 
ORDENES 

XXX123456/ 300-D-VI-7 FORMA-rECllA 
DATOS DE IUENT!f'IC/\- J 94 -I-9-2000 'l'O 24-02-95 
C!ON 

CONTRI fiUYEN'l'C M/\1'EIUALES ALICI/\, S./\. DE C.V. 

OOMICILIO CALLE 7 #22 COL. LA LOMA TLALNEPANTJ.,A 

POBLACION 'I'LAL!JEPAN'l'LI\ IESTJ\DO DE MEXJCO 

CLAVE DE GlflO 6 120 14 JRFC HAL-900630-IS/\ 

GIHO t~~P~~1°lXEgÓ~s~~,1~~'f~~I~ fEJERCICIO 1993 OFl/150 

MO'r IVO DE PROGRAMAC!ON CRUCE DE INFORMACION 

ANTECEDENTES DE PROGHAMACION DE AUDITORIAS AN1'ERIORES 

OBSERVACIONES: SIN AN'l'ECEDENTES DE REVISIONES ANTERIORES 

PERSONAL /\ QUIEN SE AS!Gtl!t LA ORDEN : f FECHA DE 
ASIGNAC. 22-11-94 

SUBADMOR. : 'JEFE DE DEPTO. f CüüHDlNADOR , 1 rECll!i DE 
CP JU/\N AREN/\S G CP FCO. 0111.z L. CP VICTOH HUIZ n. ru'icro 
SUPERVISOR 11\UDI'l'OH l/\YUD. DB AUDI TUH 1 
lrp JOSE S/\NCHEZ CP JUAN R. T. 23 - 11 -94 

p L /\ tl E /\ C 1 o " 
MO'l'l-

TIEMPO ESTIMADO 
O DB 

PROCEDIMIENTOS A /\PLICAH, ALCMJCF: Y DESV. 

l 1.-
N 

NOTIFIC/\.CIOU DEL OFlCIO No. JOO-U-VI-7 OIAS 

I -1-9-2000 DE FECHA 72-11-9<1 (1) 
e 
I 
u 1.- AN/\LIZl\R INGRESOS AL 

1 ºº' ( 15) 
il. - SUM/\RIA DE INGHESOS 

o b. - ANl\L!S IS MENSU/\f, OC IHGRESOS 
E c.- /\N/U.ISIS POíl CLIENTE COMPULSADO 
s 
A 2. - NOTIFICti.CION DE COMPULSA (1) 
R 

3. - OES/\llOGO DE COMPUl,SI\ ( s) R 
o 4.- DETERMINl\CION OE CUEOITO FISCAL (1) 
L 
L 
o 



Una vez estudiado el antecedente y haber realizado la planeaci;m 

respectiva, se procedo a llenar la respcictiva orden de revisión pura solicitar la 

Información y documentación ( solamente se verifica que los datos do la 

orden sean Jos correctos siempre y cm:indo so tenga el aviso de aftn, y~ que 

los datos de identificación y fundamento legal cie fa revisión csfnrt:i a cargo del 

Departamento do Progmmación, los auditores del úrm:i operativa 

(Departamento de Revisiones de Gabinete ) se encar;¡an solamento del 

llenado de Ja información y documenwci6n do lo que se le solicitarn al 

contribuy.:mto revisado como en nuestro V.Gr., quo solo se llenara la siguiente 

parte " .. .la información y documentación que" continucción so detalla: ... "1.

declaracionos anuales normales y cornplemontnrias del Impuesto Sobre lo 

Renta., 2.- declarocionos de pagos provisionales normales y cornplomontario5 

del Impuesto Sobm In Renta, como $Ujeto directo, asl como, rotenedor del 

mismo. 3.- Libro,; y auxiliares do contabilidnd y demás que este obligado a 

Jlovar do coniormidad con Jos loyos vigente$. 4.- consecutivo de facturas de 

ventas, notas de crédito por el ejercicio antes mencionado, 5.- declaraciones 

informativas, G.- /\viso de Inscripción al Registro Federal da Contribuyentes y 

cualquier otro aviso proGentado ante la Secretarla do Hacienda y Crédito 

Público.- - - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - - -- - - ... " 

Por datos de identificación, so debe entender que son los requisitos como, 

nombro del contribuyente mvisodo, domicilio fiscal del contribuyente revisado 

osto debo sor el ultimo domicilio manifostado al Rogist10 Fodoral do 

Contribuyentes, además deberá contener entro otros requisitos, Jos de la 

autoridad quo Jo emite, número de expediente, número de oficio y número de 

orden, as! como también dicha orden de revisión deberá ser en hoja 

membreteada de la autoridad que lo expide y sello de despachado y por 

ültimo cab" hacerse mención que dicha orden tendrá la fecha que se expide y 

fundamento legal para realizar la revisión, en nuestro caso práctico quedarla 

ver anexo Nº.5 de nuestro V.Gr. 



Cabe hacer la aclaración que dicha orden será en original que se debe de 

notificarlo al contribu;•cnte rovis¡¡do, done/o nos anotara focha, nombte, firma 

de recibido del presento oficio de solicitud do infornmción y documentación, 

en carácter de que se esta recibiendo el cual lo debe de acreditar ya sea 

presentando identificación oficial y en su caso poder ante Notario Pública; y 

cinco copias de las cua!e$ serán copias para lo:.. siguientes departnmcntos: 

-Una copia para el Departamento de Control de Registro Permanente. 

-Una copia para el Departamento de Regisiro y Archivo el cual control¡¡ la 

salida del oficio y su despacho do! mismo. 

-Una copia firmadn por el contribuyente para el Depart.'.lmento Programación 

para darle a conocer~¡ se estn realizando o no la revisión. 

-Dos copias estarán siempre en el Expediento do Archivo Permanente de la 

revisión y nos sirve paru saber cuando se notificó al contribuyente dicho 

oficio, as! como cualquier dato quo se necesite de dicha revisión. 

Así mismo se procede n llenar ol Citatorio, el cual debe de contener todos 

los datos antes mencionados excepto que este no contendrá la descripción 

de la solicitud de información y documentación, asi como también puede 

variar en Ja persona encargada de firmar dicho citatorio (por Jo regular este es 

llenado y firmado por el auditor encargado de Ja revisión.) además que dicho 

Citatorio consta de original y cuatro copias de donde el original SP :e entrega a 

la persona que se encuentre en el domicilie í1scal del contribuyente revisado a 

efecto de que se presente el Representante Legal y/o el contribuyente 

revisado al siguiente dia hábil de conformidad con el articulo 44 fracción 11 del 

Código Fiscal do la Federación, para efectos de notificar el oficio de solicitud 

de información y documentación, las copias se entregan a los siguientes 

departamentos: 

-Una copia para el Departamento de Control de Registro Permanente. 

-Una cop·1a para el Departamento de Registro y Archivo el cual controla la 

salida del oficio y su despacho del mismo. 
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-Dos copias estarán siempre en el Expediento de Archivo PNmanente de la 

revisión y nos sirve para s;iber cuando so giró oficio Citatorio al contribuyento 

revisado para efectos de notificar el Oficio éo Soliciíud de Información y 

Documentación. 

En nuestro v.gr. como so trul.2 de una persona moral, so dirige et oficio al 

represcnran\e legal y como este n.:i se encontró en su dornicil',o fiscal pam 

efectos de notificarle el Oficio de Solicitud de Información y Documentación, 

por lo que se procedió dejar Citntorio con el contndor do la contribuyente 

revisada, quien dijo llam~rse José Juan delg~do torres quien se identificó con 

licencia de automovilista, con foch.:i 22 d0 noviembre de 19X4 para efectos de 

que se presento ol reproscnlilnto legal, el d!a 23 de noviembre a las 10:30 

horas para efectos do notificar el Oílcio do Solicitud de Información y 

documentación, el cual se muestra en el ANEXO Nº.G del prosentA V.Gr. que 

se describe a continuación: 
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SELLO DE LA S.H.C.P. 

V.GR DE UN MODELO OE FORMATO Dl! UN CUATORIO 

ANEXONº.S 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALU 
333-B-Vll-7-U-0002G 
207/MAL-900630 ISA. 

Asunto: CITATORIO 

nALNEPANTLA MEX. A 22 DE NOVIEMBRE DE 19X4. 

C. REPRESENTANTE LEGAL. 
MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. 
CALLE 7 NUMERO 22 LA LOMA 
TLALNEPANTLA ESTADO DE MExlCO. 
C.P. 51117 .. 

C. REPRESENTANTE LEGAL ( DESllNATARIO O REPRESENTANTE LEGAL SEGÚN EL 
CASO). COMUNICO A USTED QUE CON ESTA FECHA ME CONSTITUI LEGALMENTE 
EN SU DOMICILIO UBICADO EN CALLE 7 NÚMERO 22 COLONIA LA LOMA 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO A LAS 10:W HORAS DEL DÍA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 19X4 CON EL OBJETO DE NOTIFICAR EL OFICIO NUMERO 300-8-Vl-7-
1·9-2000 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 19X4 GIRADO POR EL C. ADMINISTRADOR 
LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCALLI. 

REQUERIDA SU PRESENCIA SE ME INDICO QUE NO ESTABA PRESENTE EN EL 
DOMICILIO SEÑAL/IDO CON ANTELACIÓN, POR LO QUE SE El'fTREGO ESTE 
CITATORIO AL C. JOSÉ JUAN DELGADO TORRES EN SU CARÁCTER DE CONTADOR 
PARA QUE LO HICIERA DE SU CONOCIMIENTO~ A EFECTO DE QUE ESTE USTED 
PRESENTE PARA DESAHOGAR LA DILIGENCIA EL DÍA 23 DE NQ.\i!EMBRE DE 1BX4 e 
LAS 10:30 HORAS. APERCIBIDO QUE DE NO PRESENTARSE, SE PROCEDERA 
CONFORME A LAS FACULTADES QUE ESTA AUTORIDAD LE CONCEDE EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

S.H. ADM!MISTr.ACIÓN LOCAL DE NAUCAl.tr 
C.P. COORDlUACIÓN ADM1NJSTRATJVA. 

DESPACHADO. 

NO\'fEASRE 22 DE 111X4. 
DEPARTANENTO DE REC. MA.TEntALES 
~OECORRE"SP. YARCHlVO 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL NOTIFICAOOR. 

C. JUAN RAMIREZ 
TORRES. 



Ahora bien, siendo las 10:30 horas del dla 23 de noviembro de 19X4 el 

auditor encargado de la revisión so presenta, a la hora y dla indicado para 

hacer entrega del oticio do Solicitud do Información y Documentaciór. al 

reprosonlanlo legal, el cual se identificó con su poder noiarial número 121 del 

Notario Público núrn•oro. 22 del Distrito do Naucalli, Lic. Frorncisco Pércz: 

Pérez y con :ou licencia de automovillslic;:i número 121, con focha do 

expedición 22-11-93 expedida poi el Dopmtnrncnto del Distrito Fcdoral, ::.hora 

bien una vez idenlifictinclose el reprcsentnnte legal :;e procedo a identificarse 

el visitador, (auditor) con su oficio donde acrodita ser personal de la 

Secretarla de Haciendo y Crbdilo Püblico posteriormente de identificarse 

plenamente el visi!ador ~dscrito a la Administración local de Auditoria Fiscal 

de Naucalli dicho visit1dor procede G entregar el Oficio de Solicitud de 

Información y Documentación en cuestión. asl como un ejemplar do la Carta 

de los Derechos del Contribuy<>ntG Auditado donde el rcprasentante legal nos 

firma de recibido, en el original y tres copias de recibido, anolando además 

nombre, fecha, hora de mcepción, cargo qua ocupa, y la siguiente leyenda 

" .... reclbl original del presento oficio as! como Carta do los Derechos del 

Contribuyente Auditado ... " el cual se muestra en al ANEXO Nº.5 del presente 

V.Gr. que so describe a continuación: 
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Y.GR. DF. lfNMODFLO DE [IN OF1C/O [)E so1.1c1n1n DE fN/rtJRAl-tCION y DOCUMJ!NTACION. 

ANEXO N'.5. 

SELLO DE LA S.H.C.P. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 
/\DMINISTR/\CIÓI~ LOC.~L DE /,UDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI. 
NUM. 300-B-Vl-7-1-9-2000. 
EXP. 2071MAL900630-ISA. 
ORDEN NO .XXX123456/94. 

ASUNTO: SE SOLICITA LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN QUE SE INDICA. 

TLALNEPANnA, MEX. A 22 DE NOVIEMBRE DE 19X4. 

MATERIALES ALICIA, S.A. DE C. V. 

CALLE 7 NÚMERO 22 LA LOMA 

TLALNEPANTLA ESTADO DE MÉXICO C.P. 51117. 

A F/N DE VER/FICAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

FISCALES, POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 19X3, ESTA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE 

NAUCALLI, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 111 APARTADO 

"B" FRACCIONES V Y VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, DEL 24 DE FEBRERO DE 1992, REFORMADO POR DECREros 

PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO OFICIAL DEL 4 DE JUNIO DE 1992, 25 DE 

ENERO Y 20 DE AGOSTO DE 1993, ASÍ COMO EL ACUERDO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 29 DE ENERO DE 1993; REFORMADO Y 

ADICIONADO MEO/ANTE ACUERDOS PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO OFICIAL 

LOS D/AS 15 DE MARZO, 13 DE OCTUBRE DE 1993 Y 29 DE JUNIO DE 1994 Y 

ARTICULO 42 FRACCIÓN JI DEL CÓDJGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LE REQUIERE 

PARA EXHIBA ANTE ESTA ADMINISTRACIÓN SITA EN SAN JOAQUIN N'. 7 COLONIA 

NAUCALLI TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 51118., - - - - - - - - - - - - - - - - -

DENTRO DEL PLAZO DE 15 D/AS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 53, INCISO C) DEL 

CITADO ORDENAMIENTO, COtffADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AQUEL EN - - -

2. 

101 



SELLO DE LA S.H.C.P. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUC/\LLI. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI 
NUM. 300-B-Vl-7-1-9-2000 
EXP. 207/ MAL 900630-ISA 
ORDEN NO .. XXX12345G/94 

HOJA 2 

QUE SE LE NOTIFIQUE EL PRESENTE REQUERIMIENTO, LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA: • • - · • • - - - - - - - -- ---

1.- DECLARACIONES ANUALES NORMALES Y COMPLEMENTARIAS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. , 2.- DECLAR~.CIONES DE PAGOS PROVISIONALES NORMALES Y 

COMPLEMENTARIOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO SUJETO DIRECTO, 

ASÍ COMO, RETENEDOR DEL MISMO. 3.- LIBROS DE CONTABILIDAD, AUXILIARES 

DE CONTABILIDAD Y DEMÁS QUE ESTE OBLIGADO A LLEVAI< DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES VIGENTES. 4.- CONSECUllVO DE FACTURAS DE VENTAS, NOTAS 

DE CREO/TO POR EL EJERCICIO ANTES MENCIONADO 5 · DECLARACIONES 

INFORMATIVAS, 6 - AVISO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES Y CUALQUIER OTRO AVISO PRESENTADO ANTE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO.- - .-.-.- ·.·.·.-.-.-.-.-.-.·.-.-.-.-.· -.-.- -·.-.- -.·.-.·.-.-.- -.-.-

QUEDA (N) USTED (ES) APERCIBIDO (S) QUE DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN ESTE REQUERIMIENTO O DE NO PROPORCIONAR EN FORMA 

COMPLETA, CORRECJ'A Y OPORTUNA, LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE 

SE LE ESTA SOLICITANDO, SE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

$,H. ADMlt-l!STRACIÓN LOCAL Uí: NAUCALLI. 
C.P. COOROIHACIÓH ADMIHISTRATNA. 

DESPACHADO. 
NOVJC..MBRE 22 DE 19X4 

DEl'TO. DE REC. MATER\M.ES. 
OFINA. DE CORRESP. Y ARCHlVO. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
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AUDITORIA FISCAL DE NAUCAW 

C.P. JUDflH GARCiA DELGADO. 



Una vez notificado ol roquerimlen!o de información y dcx:umcnfación ya 

sea al contribuyonto ruviS<Jdo tratándose de persona ff::;ica ( o de su 

representante legal), reprosonmnte logal tratándose de persona moral o on su 

caso de un tercero. So prosigue a realizar el Control de Ordenes en su parto 

de inicio de la revisión, esto se hace con d objeto do que ol Dopart'.lmonto de 

Programación tanga p!ono conocimiento do que en realidad w notifico la 

revisión. Esto volante estará acornpal\ado de una copia del Oficio do Solicitud 

de Información y Documentación, firmada por el contribuyente revisado dicho 

anexo contendrá los datos de identificación dol mismo, asl como los datos del 

personal que tendrá a cargo la revisión como son entre otros nombre, número 

do producción, y sora desdo ol Jefo de Dapartamento asta el Auditor a cargo 

do la revisión, asr como números de producción y solo contendrá la firma del 

Supervisor a cargo. Como se muestra en el ANEXO Nº.7 del presente V.Gr. 

quo so describe a continuación: 
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AND:o 7 

v.GH. or:: UN MO!JF.:C.O DE UN FOHM/\'l'O DE CONTHOL DE ORDENES (INICIO) 

'ID ORDEN !::'OLIO N01 OfUJ.E:N DE ~ 111 1G.lrEl..-1IA 'I'ERM 
'J'JPO f\ln, AN 

3 1:.!3456 94 --1 XXX 123456 I 
CON'J'H J ílllY CNTf: MTEHI/\LES /\LICIA, SI\ CV l RFC M.1\L-900630-ISA !CL 6 1 2 O 1 
NOMBIIE DL GlHU COMPR/\-VEN'l'A DE MATERIALES PARA CONSTIWCCION 

f'JE! CON-

~f O CEP'l'O 
INGHCSOS 1 .. ' ..... e -=~H~~n~~ NUí::VOiM~~~~~os 

-r ..,.H. !.V.A. I.S.R. l.V.f\. 

a mus CLAVE 
JMffi. 

~.., 1 • 1 l'íY·'I>. 

ff;CHA !MPUES'fOS EJERCTCIO CIF!</\S J'/\.Gf\Dl\S (NUEVOS PESOS J 
unu. /\. {). ""' s HEC/\'"1{.;I ! .... l 'l'{)'I'f\.I. 

PERSQNJ\í, I:.1J f_J\ '1'EHHINAC100 1 1 SUPEHV l SUH f'o. ü'l'HU::> OATOS \lTI0-

1

111 1 NO. Y FECllA DEL :OH!l): 

t-----~------' '---~----' OFICIO VE LIQJIO. 7>M-
IMPU ES Tos,. ,,_,u_L~"-"-"-' ______ _,1 MU!.'fAS .::rnr. 

j REC/\HGOS 1 HJ.-::CAHGOS u-

'l'D uitiii~¡; l FULlO f ~HIJt:,co O·'J:CH1'\ - lllITJu ..-t:. ......... VUL. 

2 l '~f.~J~ 1 /~~ .4 5 G IM~(~ 1 ~~1;,u ,~~~.isb ~t.JU i?IA MES ~NrJ1fJE TI»lrn No. 

cor 'L'tUBU~ EN'l'B MATEJUALE.S /\LICI/\ t SI\ LV IHFC M/\L-900630-ISA ICL 6 1201 
1 ~~;'.(~~L~~ulTii~i~ 7 /1 22 O)I,. IJ\ I.l__H\-j1'JB. 'lIAJliEP/\NI'lA -1No.09J!'l.U.MEX, 

JEFE DEPTO. CP reo. DIAZ LEO h;UPEHVISOH (No.•rnRE '{ fl!~MA) No. 

COOHDINA()LlH CP JOSE SANC!IE2 /\. ICP VICTOH nurz HOOíHGUL:'. 9870 
AUDITOH CP JUAN H/\MIHE?. T, 1 

TO ílRf)P.N . F.JI·J{-- vormn; f'Hlx.;Hh~l. <..:rnmu -IFl·:t:JJA OHDIJ-1 UHOÍ·W--
II!,Jl No, JN.UIC!CIO \TilD 1 tW. J/\hl /JE 'llt/\-11>1/\lt·:L!; l\J~·Jll'J'hljfÍlqr.c 
XXX l 123~1. 94 .1 I XXX il2J4'..l l~.H I fi/\JO l 2Jl11 1 ~.1<1 J:l4 IXXX l~M 
/1.L.r. N/\Ul/\LLI r,•n nr. c;Ll!..A!X-llNJ'•rnwxu f'P 1 '·J;::~ 

~~=POB. TLAU.fr:.PAf./'l'I_J\ Jr:sTADoftio."f~-~~;, ••• ; _,_1 -,~'~.·~,~l~~J(' 
CE- CI~. GIRO 61201 JOE MEX.fOU9ll9'.JJ 1 N$7GS,387.()0 l 22l11 f94 
DI::~ OE.SCHJ!'C!UN lJEL GIBO COMPJ?ll-Vf·:N·r-;-11. -n-¡;-,;-;..,....,_, ; ... -....: olr"fJ<'c;< 

n::s ANTECP.~ í'IJl!Cf; PP lNl.'Clmuu.·...u.;'~"'-"------' 
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La Cédula Control de Calidad de la5 Revisiones, es un documento que 

siive para evitar errores en la orden do revi,ión tales como son los datos de 

identificación del con!1ibuycnte revisado, datos d(! I;:; orden, rundmnonto legal 

de la misrnn, al notificar al contriuuyente y a la entrega da dicho oficio ya que 

costa de tres apartndos que so describen a continuación: 

En el primer apartado nos encontrnmos con lo5 datos como son: nombre 

del contribuyente, númoro dol oficio de revisión, númoro de orcJon, ele.; Lo 

anterior se describe cor. los datos del presente cat.o práctico corno so 

muestra en el Al\IEXO l\lº.B del presente V.Gr. 

En el segundo apartado, nos encontramos con una serie do preguntas que 

se deben de contestar antes de entregar el Oílcio do Solicitud de Información 

y Documentación entre los que tenemos todos los relativos al llenado de la 

orden y lo primordial que debe de contener dicha ordnn, lo anterior se 

describe con los datos del presente caso practico como se muestra en ol 

ANEXO Nº.9 del presente V.Gr. 

En el tercer apartado, nos encontramos con una serie de preguntas que 

deberemos contestar y anotar los datos que se piden, dependiendo con 

quien se llevo a cabo la diligoncia de carácter administrativo que puede ser 

con un tercero, el representante legal o en su caso de ser persona física con 

el destinatario del oficio; Lo recomendable es llenar dichos cuestionarios o 

formatos en el momento de estar notificando al contribuyente la respectiva 

orden de revisión, con el objeto de que no se nos pase algún detalle en la 

entrega de dicho oficio y realizarlo dentro de lo que esroblcco el Código Fiscal 

de La Federación, lo anterior se describe con los datos del presente caso 

práctico donde encontraremos las preguntas del apartado antes referido; 

Como se muestra en el ANEXO Nº.10 del presente V.Gr. 

Como ya se mencionó, estos apartados o formatos deben ser contestados 

en su oportunidad y nos sirve como ya se menciono anteriormenfo para evitar 

errores que pudieran suscitar en vicios de procedimientos por parte de la 
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autoridad en el momento de ostar realizando la respectiva revisión, asl mismo 

estos nos sirven como su nombro lo indica p~ra tener o llevar cierto control de 

c~lidad en una revisión y fueron croados estos fonnotos, con el objeto do 

realizar un trabajo profesional como os el que se requiere, al realizar una 

revisión por parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

A continuación se muestran los /\NEXOS NÚMEROS B 9 Y 10 del 

presente caso practico tic nuestro V .Gr. 
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ANEXONº.8. 

CÉDULA CONTROL DE CALIDAD DE LA REVISIÓN. 

ORDEN DE AUDITORÍA NÚMERO: XXX123456/94. 

OFICIO NÚMERO: 300·8-V/-7-1-9-2000. 

DE FECHA: 22 DE NOVIEMBRE DE 19X4. 

NOMBRE DEL COl-ITRIBUYENTE: MATERIALES ALICIA. S. A DE C.V. 

GIRO: COMPRA VENTA DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN. 

DOMICILIO: CALLE 7 NUMERO 22 LA LOMA TLALNEPANTLA. ESTADO 

DE MÉXICO C.P. 51117. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MAL 900630-/SA. 

PARTE Nº.1 
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V GR DE (IN fl'!OOElO pe UHA qiOULA PE COITTBOL pE CAUOAO pr: LAG f!EVISIQNfiS m, 

ANEXONº.9. 

ESTE FORMATO DEBERÁ DE LLENARSE EN EL MOMENTO DE 
RECIBIR LA ORDEN POR EL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y 

ANTES DE SER NOTIFICADA AL CONTRIBUYENTE REVISADO. 

f.· SE VEr<IFICÓ QUE EN LA ORDEN DE REVISIÓN SE SEÑALARA EN FORMA 

PRECISA LO SIGUIENTE: 

A.· CONTRIBUCIONES RESPECTO DE LAS CUALES SE VERIFICARÁ 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES.? 
SUL.NO_ 

B • PERIODO POR EL CUAL SE EFECTUARA DICHA VERIFICACIÓN. 
S\_l\.__NO_ 

C.· FUNDAMENTO LEGAL EN LOS QUE SE ESTABLECEN LAS FACUL

TADES DE COMPROBACIÓN INCLUYENDO NÚMERO DE ARTiCULO, 

FRACCIÓN Y LEYES CORRESPONDIENTES. 

D.· DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE REVISADO. 

E.- NOMBRE CORRECTO DEL REVISADO. 

Sl..X..NO_ 

Sl..X..NO_ 

F.· NÚMERO DE ORDEN DE REVISIÓN, OFICIO, NUMERO DE EXPE· 

DIENTE FECHA Y SELLO DE DESP!.CHADO. 

G.· JUEGO COMPLETO DE LA ORDEN DE REVISIÓN EN ORIGINAL Y 

mEs COPIAS CON FIRMA AUTÓGRAFA. 

H.· DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE LE SOLICITA AL CONTRIBUYENTE 
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SUL.NO_ 

Sl_LNO_ 

Sl_l(_NO_ 

PARTE Nº.2. 



ANEXO Nº.10. 

ESTE FORMATO DEBERÁ LLENARSE DESPUES DE El\ITREGAR EL 
OFICIO DE SOLICITUD DE UVFORMACióN y OOCUMENTACió'NoE'i;rF.:L 

MOMENTO flE ESTAR ENTREGANDO DICHO OFJCIO PARA NO 
PERDER DETALLE ALGUNO AL RESPl;_gJQ, 

1.· SE ENTREGÓ El OFICIO EM EL DOMICILIO SEÑALADO EN El MISMO: 

2.· SE ENTREGÓ El OFICIO AL. 

-CONTRIBUYENTE 
-REPRESENTANTE LEGAL 
·TERCERO. 

3.· SI SE ENTREGÓ A UN TERCERO, MEDIO CITATORIO PARA QUE 

ESTUVIERA PRESENTE El VISITADO O SU REPRESENTANTE LEGAL 

AL D/A SIGUIENTE A UNA HORA DETERMINAD>\ 7 Sl_NO_ 

4.- CON QUE DOCUMENTO SE IDENTIFICÓ LA PERSONA QUE RECIBIO El OFICIO.? 

UC DE CONDUCIR NO 12345 EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL DIRECCIÓN GENERAL D_E..Yif!1lDAD CON FECHA DE EXPEDICIÓN 21-03-94 

5- SI LO RECIBIÓ EL REPRESENTANTE LEGAL CON QUE DOCUMENTO ACREDITÓ 

SU PERSONALIDAD? PODE;R NOTARIAL PARA ACTOS DE ADMINIE[TRACIÓNY 

DOMINIO N0.14578 EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO NO 23 DETLALNEPAN· 

TLA UC FEDERICO GOMEZ GAMBO/, 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMlfllSTR!·,CIÓN Y DOMINIO. ( x) 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACCIÓN 

PODER PARA ATENCIÓN DE LI\ AUTORIDAD. 

6.- SE ENTREGÓ EL ORIGINAL DEL OFICIO CON FIRMA AUTÓGRAFA? S12._NO_ 

7.- SE ENTREGO EN HORA Y DIA HÁBIL ? Sl.JLNO_ 

PARTENº.3. 
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Dentro dol transcurso de los 15 dlas hábiles, que Je concede el artlculo 53, 

Inciso c) Código Fiscal de la Federación, la contribuyente revisada en este 

caso Material0s .-\licia S A do C.V. prcscntü ante la Administración Local de 

Auditorln Fisc;il do Ní1ucufli su escrito da contestación acompañada del 

soporte documental de las operaciones de Ja empresa en, Oficialla de Partes 

con fecha 09 de diciembre de 19X4. 

Cabe hacer la aclaración quo dicha documentación so verificó, as! como 

se contaron, los respectivos anexos de documentación e información y se 

procedió a seli::irso y darle número de registro de entrada a su documentación 

en una copia de su escrito por el Departamento de Oficialla de Parfo.s la cual 

lo podrá servir para posteriores aclaraciones en caso de que se le vuelva a 

requerir dicha información y documentación, asl como tambión en caso do 

que la autoridad lo quiera multar por no haber atendido el requerimiento 

respectivo. 

En el siguiente caso práctico :;e ilustra como la contribuyente Materiales 

Alicia S.A. do C.V., en su escrito rn·anincsta cada una de los documentos que 

anexa a su escrito da contestnción como soporte documenta/. 

El presente escrito, lo presenta en hoja mcmbroteada por la empresa y 

firmada por el Representante Legal en tiempo y con todos los elementos 

soporto para realizar la revisión, acompanada de una copia fotostatica de su 

poder con copia de su identificación como se muestra en el ANEXO Nº.11. 

del presente V.Gr. que se describe a continuación: 
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V.GR. DE Ull lllODELO DE UN Escnrro DE CONTESTA CIÓH At. OFICIO PE REQUE81M/ENTO 

ANEXO Nº.11. 

( N•.rum. !.NTitADA 1123} 

MA TERl.C\LES .!\.LICIA S.A. DE C. V. 

R.F.C. MAL-900630-ISA 
TEL. 5-65-77-84-
FAX.794 22 82. 

CALLE N".7 NÚ1\1EIW 22 COLONIA 
LA LO;\,lA TLAI.NEPAi°"ILA ESTADO 
MÉXICO C.P .. C.P. 51117. 

TLALNEPANTLA ESTADO DE MEX. A 09 DE DICIEMBRE DE 19X4. 

ATENTAMENTE. 

C.P. JUDITH GARCIA DELGADO. 

ADMINISTRADOR . 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 

EN CONTESTACIÓN A SU OFICIO NÚMERO 300·8-Vl-7-1-9-2000 DE FECHA 22 DE 

NOVIEMBRE DE 19X4, EN EL CUAL SE NOS SOLICITA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN, POR LO QUE SE ENTREGA ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA·. 

1.- DECLARACIÓN ANUAL DE NORMAL DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA E IMPUES· 

TO AL VALOR VALOR AGREGADO E IMPUESTO AL ACTIVO CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DE 19X3. (NO SE PRESENTÓ CO.\lPLEMENTARIA) 

2.· DECLARACIONES ot= PAGOS PROVISIONALES NO/lMALES COMO SIGUE: 

-PRIMER SEMESTRE DE ENERO A MARZO DE f9X3 

-SEGUNDO TRIMESTRE DE ABRIL A .JUNIO DE 19X3 

·\ERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 19X3 

·CUARTO TRIMESTRE DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 19X3 
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MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. 

R.F.C. MAL-900630-JSA 
TEL. 5-65-77-84-
FAX. 794 22 82. 

CAI,LENº.7 NÜMER022 COLONIA 
LA LOMA TLALNEPANTLA ESTADO 
IHÉXICO C.P .. C.P. 51117. 

( N".REO. E>rrnADA 1123) 
HOJA2. 

EN LOS ANTERIORES CUATRO TRIMESTRE NO SE PRESENTARON 

COMPLEMENTARIAS, POR LO QUE NO SE ANEXAN. 

3.· AUXILIARES DE CONTABILIDAD DE INGRESOS POR EL EJERCICIO DE 10X3. 

4.- CONSECUTIVO DE FACTURAS POR LOS MESES DE ENERO, A DICIEMBRE DE 

19X3. (DEL 377 AL 391). 

NO SE REALIZARON NOTAS DE CRÉDITO POR LO QUE NO SE ANEXAN. 

5.- DECLARACIONES INFORMATIVAS [HISR146) 

6.- AVISO DE INSCRIPCIÓN AL R.r.C. 

SIN MAS POR EL MOMENTO TÉNGASE POR PRESENTADA EN FORMA Y TIEMPO 

LO SOLICITADO. 

ATENTAMENTE 

JONATHAN GARCÉS GERMÁN 
REPRESENTANTE LEGAL. 

SE ANEXA ADEMAS COPIA FOTOSTATICA DEL PODER DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ASI COMO COPIA DE IDENTIFICACIÓN. CON EL OBJETO DE ACREDITAR SU 
PODER COMO TAL 

S.H. AllMINISTAACIÓN LOCJ\L DE NAUCALLI. 
C.P. COCRD!NACIÓN AOWQSTRATIVA. 

RECIBIDO. 
DtCIEMBRC 09 DE 10)(4 

DEPTO.DE RCC.MATERIALES. 
OFINA. DE CORRESP. Y ARCHIVO. 
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Asl mismo, Ja documentación soporte aportada por Ja contribuyente se· 

describo y so Integra de la siguiente forma como se muestra on ol siguiente 

cuadro para nuestro caso práctico: 

N•DE N'.DEANEXO DESCRIPCION DEL ANEXO. 
FOJAS DE 

DEL ANEXO. ACUERDO AL (SE COMPONE EL ANEXO DE) 
V.GR. 

1 12 CÉDULA DE INTEGRACIÓN DE 
INGRESOS 

POR TODO EL EJERCICIO A REVISAR. 
1 13 CÉDULA DE ANÁLISIS DE INGRESOS 

POR 
FACTURA Y PÓIJZA POR TODO EL 

EJERC.1CID. 
15 14 15 FACTURAS DE lt~GRESOS lAS 

CUALES 
REPRESENTAN TODOS SUS 

INGRESOS 
DE DICHO EJERCIC.10. 

7 15 DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO 
19X'l. 

4 16 4 PAGOS PROVISIONALES 
NORMALES POR EL EJERCICIO DE 

19X3. 
2 17 DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 

CLIENTES. 
1 18 AVISO DE AL TA. 
5 19 PODER NOTARIAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO 
3(LEGAJOS) zo LIBROS DE CONTAOILIDAD DlARIO, 

MAYOR. 
INVENTARIOS Y BALANCES. 

Nota: En el presente caso práctico, se muestran los anexos antes 

mencionados excepto el anexo número 19 y 20 correspondientes al Poder 

Notarial representante legal y los Libros de Con!atiilidad por ser datos 

"ficticios" los utilizados en el presenta caso y dichos documentos en la 

realidad no existen. 
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V.GR. 0€ UN MOOEl.ODIO UN FDF'WITO DE INTEOf\llaONOE l'IGAEBOS. 

122.1130.00 

57.alO.OO 

69.320.(}'.) 

84.300.00 

41,400.00 

134,a50.00 

84,437.00 

!l0,350.00 

74,SSQOO 

751.647.00 

o 

o 

N$5.200.00 

12.293.00 

5,761.00 

6,932.00 

8420.00 

4,l<o.oo 

13,435.f)(l 

6,443.00 

3,635.00 

7A~.oo 

15.1114.oo 

n: 

J 

NS57200.00 

l:lS.223.00 

63,591.00 

70.252.00 

!J2.n!l.OO 

45.540.00 

M7.7e5.00 

!l2,l!ll0.00 

33,385.00 

02,M.5.00 

llZl,031. 
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Ll\~~SA!I!:V. ACTUAA ll•.377 
·7 N'. 22 COlONA lA LOMA TUllJawmA 10-01-!rl. 

CON EPTO. Pl'Etl!l au. ~-~POHTE 

BULTOS DE CEMENTO. N$ Z0.00 52. 000.00 

CHEOUEí.003 

l l.E AGRADECEMOS SU PEOIDO.I 
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S.H.C.P. 

30 

[CAUE,7 N', 22 COLONIA U\ LOMA TI.AUIEPANTl.A 

;o"STADO DE MEXJCO. C.P. 51117. 
ln:L: 3-90-22-lll. 
l=p;x 3-!l().22-IJ2. 

CARROS DE GRAVA 

1 u: MllWJalr.'08 StJ f'EDllOJ 

1 . ., ~. 

NS 2.141.00 64. 230.00 

SumOrAl 64. Z!0.00 
l.VA 10%. '6.423.00 

TOTAL NS 70. 653.00 



1lS 

SUDlUTltl. 
l.V.A. ~0%. 

TOTAL PI; 

56.700.00 
5.870.00 

6~$10.00 



5.H.C.P. 181BMS11n1s.um flCllJ\&. ll'.31A 
aDWlllE ic,.u.E:7 N'. 22 COU>NlA LA LOl<A ll.AlliEPAlffiA FECHA: ~= 

lllENTlflCAQOH. mADODEMEXICO. C.P. 51117. 

§ ""'"""""" !TEL: 3-90.z!-81. 
.&l.Jl'.».s.A.OECV. "'AX: 3-90-22-82 . m-'. JOSEf'¡\jj"lAZ RUIZ. RF.C.: DIRJ- 5312J1-0DE -oo, <111, 

EBANOl15 LOS REYE'S TLALNEPANTLA 

3?.,<f.r!§ E PT o:= :::~fllM~ CAN'Tl[)Af). 
~ 

as TONELADAS DE CAL N$680.12 57. 810.00 

SUIJTUTAL --57.610.00 

MfW6A De: PAGO: ~ l.VA10%. 5, 781.00 

l lEAGRllBm!S SU FBJ:OOJ TOTALN$ 53.59100 



S.H.C.P. tll1llM fmlSJ.[{CI. <l.Cl1ftl. h".1!1 
<=<AADO i::ALLE:T N'. 22 COtONlA LA LOMA TIAIREPAHTlA FECHA: ~ 

IOWTW'lQACIOll EsiADO 0E MEXiCO. C.P. 51117. 

§ ... """"5 TEL: J..S0.22-ll1 . 
UJCUla.A.DEO.V. ir:>X~00-22-82. 

i\.P'.C.~~lt ... "-. 

~ENTE: W..TERÚu..ESVERAcRl.iZS'AO'Ecv. R.FC: MVE- f,60713'JOE 
E..~i'.A,2!,1'FiYi.JAü\H'1Güci15/l"EñO Df"1EX.~=~= . -

r~· """º""'"'º· PR!:"CIO CIU IMPORTE. 

2 CODOS 1000 2000 
5000 TUBOSPARADRENAGE ~$ 1386 69,30000 

SUllTOTAL 69,J20.00 
fOf'IVA De: PAOQ: ~ 1.V.A.10%. 6.932.00 

1 LEAGl\llEmlS SU PElilllOJ TOTALN$ 76,252.00 

l~C 



S.H.C.P. U:llllllifSIIDISJ.lm w;ru¡a, fl!.312 

"""""'"" CAU.E:7 N'. 22 COLONIA LA LOMA 11.ALNEPA/ffi.A FECHA: 26/05193 
~ ESTADO DE ME>OCO. C P. 51117. 

§ ... ....,,. ..... TEL: 3-90-22-81 . 
AUQA:l..A.tEC.Y. -AX 3-90-22-<12. 

tT.C . .:UIUJOXQQ.~ -~~ ... ,-~.....,.~-..,,. .... ~-== 
:::UENTE: POf1FIRJO JIMENEZ f1lOS. RF.C.: JIRP- 540927-llA 
61RE'oooN: SERDAN t:34VJ~Eoo.0EMEX ------

~DAD. CONCEPTO. PREC:oCIU. IMPORTE. 

35 TONEl.AOAS DE Al..AMBRON. NS 2,408.57 84. 300.00 

SUBTUllJ. 84.300.00 
~DEP.t.ack QU.2.IJl. 1.VA10'll.. 8, 430.00 

l lE NllWB8«lS su 1'8JIX)J TOTAL NS !12. 730.00 



5.H.CP. 1!\11JifUS/IJl\5.UECY. 

CONCEPTO. 
-TONELADAS DE CEMENTO BLAl-ia>. 
TONEL.AOA.S DE YESO. 

PllECW C/IJ, IMPORTE 

NS 800.00 «>. 000.00 
700.00 1,400.00 

SUGroTAL 

1.V.A.10%. 

TOTAL NI! 

41,400.00 
4, 140.00 

'45, 540.00 



S.H.C.P. l.l\lf11/if.i!ill\SA~CY. fACT\.W¡ ti'~ 

CB>W\O!! CAU.E,7 .... 22 COlOHIA LA LOMA TUll.Na'Alffi.A FECHA: l:J/07193 
ID<NTFJCM:JON. i;sfl\00 DE MSOCO. CP. 51117. 

§ ... "'™'ES TEL: 3-00.22-81 . 
AUC1A 3.A Dt! c. v. f'I>)(; 3-00.22-&2 

i'\J'.C.~ 

:!:i'.iE'Ñii:: MATERIALES AURORA. S. A. DE C. V. R.F.C.:MAU~ 
)IREOOON: RIO r3 ACATLAN NAUCALPAN EOO. DE MEX 

~CAl'!'l~~ e o ~rC'E~P'To. PREQOC-../U. IMPORTE: 

250 CARROS DE TEZQt-/TLE, N$ 46<!.80 117. 200.00 

SUSfOTAt. 111. 2o<úxi 

FCflMI\ oe PN:». c.fül3lZ. l.VAll)'l(,, 11. 720.00 

llE~SIJPBmOJ TOTlll.N$ 128. !IZ0.00 



S.H.C.P. llllllWS!llllS.Ulm. fltn.f\\ H'.l'li 

"""""'"" CAU.."'7 N'. 22 COl.ONlA lA l.DMA TU\LNEPANIUI FEa-!A: 23/07193 

~· ·ESTADO DE MEXlCO. C.P. 51117. 

t3 """""""' TEL: 3-90-22-01. 
AUCll\3.A.Dr:C.V . f=/>X:3-!l0-<.2-02. 

..... ~1 
'1 ENTE: MA TERIAl..ES AURORA S. A. DE C. V. RF.C.: ~U- 050609-SEA 
~IREOOON: RiO'i3~\TiAN NAUCALPAN ED'ó'."OEMEX =-..._.S>ol -...:11 

CANTIDAfl. ~NCEPTO. rrn:-ao C/ll. IMPORTE. 

10 TONElADAS DE VARILLA NS 1. 715.0C 17.150.00 

' 

SU!lTOTAl 17. 150.00 
~De:PMIO: ~ 1.VAtl'l'll.. 1. 715.00. 

llH~SUlm!IOJ TOTl1LN$ 1s.~.oo 



S.H.C.P. ~lllllSA!ECY. flCltJlA ~JOO 

cait.<ADE CAUE:7 N'. 22 COLONIA l.A l.Ol.IA T\JO .. HEPAllll.A fEOiA: 
~ ~ADODehEOCO.C.P.51tl7. 

§ .... ,..,...,,,, TEL: 3-90-22-lll . 
AUCYt. B.A.. ne c. v . .. AX: 3-90-22.a:!. . e- -MA TERlALES. 

,, .. ..,.._ - ,_,. 

CANTlDA!). CONCEPTO. PnECWCIU. IMPORTE 

CANCELADA. 

SUlJTOTAL 

"'"""""PAO<> l.V.A. 10%. 

llEAGWmamSUFmOOJ 10TJ\LN$ 
·-



S.H.CP. 

50 
143 

KILOS DE ALJ\MBRON. 
CARROS DE ARENA. 

llH~SIJP8X!JOJ 

FIC1Ul!\ 
FECHA: 

9.92 
1'!$587.00 

436.00 
83.941.00 

StlüTOTAL 84, '137.00 

1.V.A. 10%. 8. 4113.00 

TOTl\L N$ 92, 630.00 



S.H.C.P. 
CAU.E:7 N'. 22 COlDffiA IA LO(IM ll.Al..NEPANTl.A 
1'STAOODEMEXlCO. C.P. 51117. 
TEL: 3-90-22~1. 

AUQAS"i ~C.V. "/""~ 3·!J0..22-S2. 
r\.F.C...~ 

CONCEPTO. 

CANCELA DA. 

u; 

PRECIO C/U. IMPORTE 

SUUTOTIU. ll--'"--·~ 
1.VA 10%. O-....,_"""' 
TOTAL NS 



S.H.C.P. 

<=UJI"" 
~l ... .,..,.,.,,. 

,tjJOA!'IAr..et:~v 

100 

.l.E:T N". 22COLOU!A1.1\ LOMA Tl.AUiE:PAr ffiA 
STAOO DE MEXICO. C.P. 51117. 

L: 3-00-22-1!1 . 
~:X: 3-!'0-22--02. 

CONCEPTO. 

MILLARES DE TABICON. ·• $ 303.50 

11l!9 
6111193 

30. 350.00 

SUiJTOTAI.. aa~aSóro 
l.V.A. 10'X.. 3,035.00 

"=~~~~~~~~~~~'~mNll1AllEIBllS....,..,,,""""=SUs;..l'EDIJO..,.~J~~~ _ ~~ .. 33:3ll5·~ 

·i 



S.H.C.P. m~mmmr.m. ~ACMi\ !J'.l'.O 
aD\AADe CAllE:T N'. 22 COl..Off!A LA LOMA 11Al.NEPANTLA ~a-tA: &12193 

l!lEN1T1CAOOtl. -STADO DE ME')(JOO. C.P. 51117. 

§ UATERW..ES TEL: 3-90·22-ll 1 . 
N.JOIASACX::C.V. FAX: 3-90-22-82. 
!U".C.~ 

MAf~R!Al.tS AUROrv\s.Á.DÉ c.v. RF.C.: MAU- Gl)W(lf,).SEA 

iDIRECClON: RiO ~3 AC1\1U\N NAUCALPAN EDO. DE MEX 
~~-

CANllDAÓ. ~J~NcE'P~ PR'ECIO C/IJ. IMPORTE 

1000 ANILLOS 2.45 2.450.00 
250 MILLARES DE TABIQUE. N$ 290.00 72,500.00 

.' 

E:IJITTWAL 'f4, SS0.00 
fORUA DE PMO: .ctHIZZZ.. l.V.A. 103. 7,495.00 

1 LEf.ru',\USll::OS SIJ PID.OOJ TOTt-.Lr~ . G2,4íj5.00 

1 . " "'" 



S.H.C.P. lllllflllfS!lm5.llI~V. 
C<DUJIUE 

IOOITFlCAOOIL ... ..........,, 
AUQt4 9.A DE C. Y . 

. C.:WJ.11~ 

:7 H'. 22 COLONIA LA LOMA nAU<a'ANTLA 

ENTE: 
RECC.ON: 

'NJOOE ME>OCO.C.P. 51117. 
L: 3-90-22-lll . 

/>X: 3-90-22-82. 

v.~~;~"...:.'.='11:0::-.".:.0-="<l"::.U:::-<'7-'~·~..,..,.-"""-·~'~~=-

~ .... cANTii:toJ). G () N CE P TO. 

CANCELADA. 

.a 

1:c 
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YflEflHCIOllESOEIMPUtSTO!IFEOEílAlES 
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FOLIO ANEXO No. 17 HISR-144 

[ffi1 V .GH. DE UN MODELO DE - - UN FORMATO DE UNA 
HRC:IENOR~ DECI.AHf\ClON DE CLIENTES 

DECLARACIOld DE OPERACIONES CON CLIENTES 
Y PROVEEDORES DE BIEIJES Y SEílVICIOS 

l. OflCCHA fEO(PAl OE llACIEHD.~ Jh.~ EH: 'l'IJ\LNEPl\tJT_L_A _________ _ 

NAL-900CiJ0-1Sl\ 

MATERIALES l\LICil\, S.A. DE C.V. 

22 11,..,,..,,=~· 
ª~"'"~'~'''"A'L/~ LOMA 51117 J90-2'i:1~•111nu:...171 .. 1111& .. 1•'!'• 

'l'LALrJE"1~ANTLA 'l'LALNEPANTL°A~~~ .. ,--E-D_o ___ D_E~111:.ra-x. 1óf'°B'í" 9 3 3 1 12 9 3 
1--.=~-~-----•. ~=··"·i;;;·,¡,¡,U,¡¡(ll,~ L~h6 j 0'4\). 

~""_'~''_"_'"_º'_"_"_'_'"_'_"'_' __ c_o_M_PR_A_-_v_E_·N_T __ A_D_E_l_·iA_T_E_·R_I_A_L_E_S_P_AR_A __ _, __ ~6~1,,2~0,~1=4~--~-
CONSTHUCCION ~ 

11/FORMACIOti RELATIVA A OP!AUIONf:; RUlllAOA~ (ij H Afio Of __ l_9_9_3_ 
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HRt:IENOR~ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
FORMULAR.JO DE USO MULT!PLE ANEXO No. 18 HRFC..1 

MARQUE CON UNA ºXº EL Tl1AMITE A EFECTUAR 
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CJ SERVICIOS 
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14MQf'C!O~~V'Oll.lll 
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Una vez rccibid<J Ja documentación anleriormen!o detallada y verificar que 

es!é complota, do acuerdo al escrito que manifestó el coníribuyente revisado, 

so prosigue a realizar su análisis respectivo con la finalidad de observar si 

con lo que aportó ol contribuyonte, so logra cubrir o no el antecodonlo que le 

dio origon a la rovisión por lo que el auditor <incurgado de la revisión, 

prosigue a rcalizm la ctidul;:i d0 -anuli$Í$ del cliontG M;;t,,,riales l'.urora SA de 

C.V. pam poder apreciar el importo dc~lmado por la contr'ibuyentc Matorinlo• 

Alicia S.A de C.V. y lo reportudo so:¡ún el antcccdontc do progrzmación. La 

anterior códula se muestra en ol anro<o numero .?1 dol presento caso practico, 

como so muestra en cntn códu/a existo una diforencia en célntidad de 

N$210,426 do Jo que roporiu el antccodanto do programr;ción y lo declarado 

por la cnntribuyontc rovis:id;:i por lo se da que, para d0sahogar el respectivo 

antecedente $<l prosigue a nmpliar la planeación ya que se tendrá que 

obtener información de terceros para asl poder desahogar, por medio de 

solicitud de información do \crearos (compulsa) que, cm este caso oorá vla 

personal. 

A continuación se dm;cribe al anexo número 21 del presenta caso práctico 

de nuestro V. Gr. 



Y.a.t:a!!IN~OIM~~ ~~H:Jl'.Q(J.fcau'W'AnvA ::?a2-8 
ANEXO ll'.21. 

CONTRIBUYENTE MATERIALES ALICIA SA DE C.V. FORMULO:J.RP. FECHA· 15-12-94 
EJEROCIO: 1Sll3. REVISO: G.G. D. 
AREA: INGRESOS. 
PROCEDIMIENRO: CEDULA ANAUTICA DE INGRESOS POR EL EJERCIOO DE 1993. 

N'.DE NOMBRE DEL CUENTE. FOLIZA FECHA DE FACTURA FACTURA 
ia.JENTE. NUMERO. LA POLJZA NUMERO. FECHA 

1 ~t~TER!ALES AURORA SA DE C.V. P.1.1 10-01-SJ. 377 10-01-93. NS 
1 ~lATERJALES AURORA SA DE C.V. P.1.3 28-02-93. 379 28-D2-B3. 
1 MATERIALES AURORASA DE C.V. P.18. 13-07-93. 384 13-07-93. 
1 MATERIALES AURORA SA DE C.V. P.1.9 23-07-93. 385 23--07-93. 
1 MATERIALES AURORA SA DE C.V. P.1.14 06-12-93. 390 00-12-113. 

SUMAS: NS 

OONCLUSION DE LA CEDULJI. 

CIFRA REPORTADA SEGUN DOC. APORTADA Y DECLAR~CION INFORMATIVA DE CLIENTES 
CIFRA REPORTADA SEGUN ANTECEDENTE DE PROGRAMACIÓN 
DIFERENClA. 

,/"SUMAS VERIFlCADAS 
~ CiFPAS CUADRADAS 
~ CRUZADO CONTRA DECLARACION INFORMATIVA DE CUENTES. 
~ CRUrAOO COIITRAANTECEDENTE DE PROCl..A~'ACIÓN 

IMFORTE. 1.VA TOTAL 

52.000.00 5.200.00 '.f7.2CC.OO 
5\l.700.00 5.870.00 64.570.00 
117200.00 11.720.00 i2a.s20.oo 
17,15-0.CO 1,715.00 18.865.00 
74,950.00 7.495.00 B2_4<;5.00 

320.000.00 ./ 32.000.00 /J52,000.DJ 

N$ 352,000.00 ~ 
~~J§.0 
210.4Z5.00 io1-
~~/ ;.;_.;---

"'E DE FACTURAS PROPIEDAD DE LA OONTRJSUYENTE REVSADAAPORTAOAS SEGUN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN. 

LAS PRESENTES MARCAS DE AUDITORIA UTILIZADAS EN LA PRACTICA DESERAN SER DE COLOR ROJO CON EL OBJETO 
DE QUE SE DISTINGAN Y SEAN DE FACIL LECTURA Y COMPRENSIÓN. 

NOTA DE LA CEDULA: EN VIRTUD DE QUE CON LA DOCUMENTACION APORTADA POR LA CONl'RiSUYENTE SEGUN SUS 
FACTURAS DE INGRESOS EXISTE UNA D!FEP.ENCIA EN CANTIDAD DE NS 210.426.00CONTPA LO REPORTADO SEGUN EL 
ANTECEDENTE DE PROGRAMACION. POR LO QUE SE FROCEDE A REALIZAR LA COMPULSA RESPECTIVA PARA DESAHOGAR 
EL ANTECEDENTE RESFECTIVO. 
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Por lo anterior se prosigue a realizar el Oficio de Solicitud de Información a 

Terceros (compulsa}, la cual será una compulsa personal por la que aparte 

de contener los datos del Oficio de Solicitud d'l lntormación y Documentación 

ya antes descritos en el oi1cio do solicilud de información y documcnbción 

debe contener entro otros datos, personal quien roaliz_:ira L'l rovisión, hacer 

mención de que S<' reulizura In reviolón en su domicllio del contribuyente 

revisando su conbbilidad y sopork• documontnl por el p-orsonnl a c;¡¡rgo y asl 

mismo, debe do mencionar ccn rclnción u quo clientu o proveedor so lo rovisa 

como en nuestro caso práctico la contribuyonto a revis;;r será la do Ma!erinlos 

Aurora S. A . de C. V., con relación a las operaciont:s qua a cel~brado con la 

con!ribuyonto Materia/os Alicia .S.A. de C. V. en nuestro p:osen!e caso 

práctico unn vez. fli:mada f;J aportnción do datos estJ SH notificn dimctamonto 

al represontan!o IGgal quien acroditc.rá su porson::<lidad como t.aJ por lo qua no 

se deja citatorio o inmediatamente se entrnga la Orden de Aportación de 

Datos por 1"1rcoros, como se muestra a continuación on el ANEXO~ del 

V.Gr. 

lt? 



V.GR. DE UH MODELO Qli UN FORMATO DE UNA ORflSJ:LQJI..~QM.euiJi.~ .... 

ANEXO Nº.22. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE t\A\JCALLI 
1\DMINISTRACIÓN LOct.L m: /\UOIT0.''1!1\ 

SELLO DE LA S.H.C.P. FISCAL DE NAUCALLI. 
324-B-Vl-·1-1-G-00071 
207/MAL 000630 ISA 

ASUNTO: SE ORDENA LA PRÁCTICA DE UNA VISITA 
DOMICILIARIA PARA LOS EFECTOS QUE 
SE INDICAN. 

Tlalncpan\la, Móx. a, 10 de ENERO DE 19X5. 

C. REPRESENTANTE LEGAL: 
MATERIALES AURORA. S.A. DE C.V. 
R!ON'. 3ACATLAN, NAUCALPAN 
ESTADO DE MÉXICO C.P. 5000. 

CON FUNDl\MEIHO EN LO DISPUESTO Et< LOS ARTiCULOS 16 DE LA CONSTITUC\ÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS urnoos MEXICAHOS; 111 APARTADO "B" FRl\CCIOHES 

IV, VI Y VII DEL REGLio.MENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE Hl\CIEMD~. Y 

CREDITO PÚBLICO, PUBLICADO EN EL Dll<RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE 

FEBRERO DE 1992, REFORMADO POR DECRETOS PUBLICADOS EN EL MISMO 

ÓRGANO OFICIAL DEL 4 DE JUNIO DE 1992, 25 DE ENERO Y 20 DE AGOSTO DE 1993; 

Y A EFECTO DE EJERCER LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 42, FRACCIÓN lll DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE EXPIDE LA 

PRESENTE ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. EN CONSECUENCIA SE SERVIRÁ (N) 

USTED (ES) PROPORC!ON.AR Y MANTENER A DISPOSICIÓN DE LOS C C. JOSÉ LUIS 

GARDUÑO Y JUAN RUIZ DÍAZ, VISITADORES ADSCRITOS A LA ADMINISTRACIÓN 

LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE rJAUCALLI, DESIGNADOS PARA LLEVAR A CABO 

ESTA V/SITA DOMICILIARIA, TODOS LOS ELEMENTOS QUE INTEGREN LA 

CONTABILIDAD COMO SON ENTRE OTROS: LOS UBROS PRINCIPALES Y 

AUXILIARES; LOS REGISTROS Y CUENTAS ESPECIALES; PAPELES; DISCOS Y 

CINTAS, AS! COMO OTROS MEDIOS PROCESABLES DE ALMACENAMIENTO DE 

DATOS; LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LAS OPERACIONES DE LA 

EMPRESA, INCLUYENDO LA RELACIONADA CON LOS ESTiMULOS FISCALES Y CON 

LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES; AS\ COMO CON LOS DERECHOS 

ADUANEROS Y PROPORCIOl~ARLES LOS OATOS E INFORMES 0\JE EL CITADO 

PERSONl\L REQUIERI\. 

2 
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SELLO DE LA S.H.C.P. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI. 
324-B-Vl-7-l-9·00077 
207/MAL 900630 ISA. 

HOJA2 

DURANTE LA DILIGENCIA. EN RELACIÓN CON LAS OPERACIONES OUE EN SU 

CARACTER DE TERCERO. HA(N) LLEVADO CON EL (LA) CONTRIBUYENTE:. - - -- - - -

MATERIALES ALICIA, S.A. DE C. V. - - - - • • · - -- - - • • • • - -- - · • • · - - - • • • •• - - - • · • • • • 

CON DOMICILIO EN CALLE 7 N'. 22 COLONIA LA LOMA TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MÉXICO C.P. 51117 DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO DE 

19X3 AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X3. 

LO ANTERIOR, EN RELACIÓIJ CON LA VISITA DOMICILIARIA QUE SE PRACTICA AL 

CONTRIBUYENTE ANTES CITAOO (A) AL AMPARO DE LA ORDEN DE REVISIÓN N'. 

XXX123°15619·1, COUTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 300·8-Vl-7-1-9, DE FECHA 22 DE 

NOVIEMBRE DE 19X•l 

LA COMPETENCIA DE ESTA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL PARA 

ORDENAR LA PRAGnCA DE LA PRESENTE VISífA DOMICILIARIA, SE DETERMINO EN 

BASE AL ULTIMO DOMICILIO FISCl1L MANIFESTADO POR ESA (E) CONTRIBUYENTE 

AL REGISTRO FEDERP.L DE CONTRIBUYENTES. EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO 

DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SEÑ/\L/\00 ~. ESTA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL, EN EL ACUERDO POR EL QUE SE 

SEÑALA EL NÚMERO, NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 2S DE ENERO 

DE 1993, REFORMADO Y ADICIONADO MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EN El 

MISMO ÓRGANO OFICIAL DEL IDA 15 DE MARZO, 13 DE OCTUBRE, 29 DE JUNIO DE 

1993 Y 7 DE DICIEMBRE DE 1994. 

LA VISITA SE LLEVARA A CABO EN EL LUGAR O LUGARES SEÑALADOS EN ESTA 

ORDEN YEN.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

3. 
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SELLO DE LA S.H.C.F. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCAUJ. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI. 
324·8-Vl-7-1-9-00077 
207/MAL 000030 ISA 

HOJA'.3. 

QUEDA APERCIBIDA{O) QUE DE NO DAR A LOS VISITADORES LAS FACILIDADES 

NECESARIAS PAP.A EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENlE CROEN: OPONERSE A lA 

PRÁCTICA DE LA VISITA O A SU DESARROLLO Y NO PONER A SU DISPOSICIÓN 

TODOS LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN SU CONTABILIDAD, O NO PROPORCIONAR 

AL PERSONAL AUTORIZADO EN FORMA COMPLETA, CORRECTA Y OPORTUNA, LOS 

INFORMES, DATOS Y DOCUMENTOS QUE SOLICITEN PARA EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN, SE PROCEDERÁ DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISC,1l DE LA FEDERACIÓN. 

DESPACHADO 
8.H.C.P.llAU(:Al.1.J 

1o-o1p11X5, 
Of1ClHA DE COl!Rl!Sl'ONOENC 
Y ARCHIVO COORD. ADMSTRAVA. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORÍA 

FISCAL DE NAUCALLI 

C.P.JUDITH GARCIA DELGADO. 
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Una vez entregado el Olicio de Aportación do Datos por Terceros 

(compulsa), en nuestro caso práctico el represent,3nte legal inmediJtamantc 

nos proporciona la información y documcntnción dú las op~r.:icioncs 

celebradas con la contribuyente Materiales Alicia S.A. de C.V., siendo 

proveedor de Materiales Aurora S.A. do C.V. por lo qua se procedió a realizar 

en el mismo dla ol Acta de Aportación <le Datos por Tercero~, en la cual 

hacernos consbr dichas opemcionos, dicha acb de aportación ª" datos 

(compulsa) cuando menos debe consl:¡¡r de los siguientes aparmdos que se 

describen a continuación: 

1,- Personalidad .- En esté opartoido se describo con quion y a que hora se 

atiende la diligcnci~ óo cmflcter ndrninistr~rtivo. 

2.- Identificación del visitndor .- En estó apart:ido, se describe cl&rnmcntc con 

que documento se icJontifico el personal actuante, el cual debe contener 

nombre, puesto, R.F.C., de. asl como Jos datos de la propia autoridad quien 

expide y el r.ombre del titular autorizado pMa ello y el fundamento J.:;gal do 

quien expide y la autorización para poder realizar la revisión. 

3.- Designación do testigos.- En está apartado, so anotarán los datos de dos 

testigos tanto personales como los relativos al documento con qua s.. 

identifican los cuales presenciaran el levantamiento de la respectiva acta de 

aportación de datos por terceros. 

4.- Hechos.- En esté apartado, se debo detallar claramenro las operaciones 

que en carácter de tercero a celebrado con el contribuyente Matoriales Alicia 

$,A. DE C. V. como proveedor de la contribuyente Materiales Aurora SA. DE 

c.v. 
5.- Lectura y Cierre del Acta.- En osté apartado se deben describir a que hora 

y dla se da por terminada ya sea una fase o termino de la visita. en nuestro 

caso práctico se da por terminada la diligencia en el mismo dla, Lo antes 

expuesto se muestra en el ANEXO Nº,23 del presente V. Gr. que se describe 

a continuación. 
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V.GR QE UN MOOELO OE UN FOBMAIQ PE UUA ACTA PE COMf'(IUA ~ 

NOMBRE. MATERIALES ,\URORA 
S.A. DE C.V. 
GIRO. COMPRA VENTA DE MATE
RÍALES PARA CONSTRUCCIÓN. 
UBICACIÓN. RIÓ N". 3 ACATUl.N, 
NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO. 
R.F.C. MAU -880609 -SEA. 

AN:::XONO.b!, 

OFICIO NÚMER0.324-B-Vl-7-1-g-00077 
EXPEDIENTE. -207 /MAL-000030-ISA 
CLASE: ACTA DE APORTACIÓN DE 
DA TOS POR TERCEROS. 
VISITADOR: EL QUE SE CITA. 

FOLIO NO. 1134575 

EN EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESrADO DE MÉXICO SIENDO LAS 12:00 HORAS 

DEL DIA /O DE ENERO DE 19X5, El C. RAÚL RAMIREZ RODRIGUEZ VISITADOR 

DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIEND/1 Y CREO/TO PÚBLICO, ADSCRITO A 

LA ADMINISTRACIÓN LOC/;l DE AUDITORÍA FISC,\l DE NAUCALLI, SE CONSTITUYO 

LEGALMENTE EN RIÓ NO. 3 ACATLÁN NAUC,\LPAN ESTADO DE MExlCO DOMICILIO 

FISCAL DE LA CONTRIBUYENlE MATERIALES AURORA S. A. DE C .V. CON EL 

OBJETO DE LEVANrAR 1.A PRESENTE ACTA DE APORT/1.CIÓN DE DATOS POR 

TERCEROS EN LA QUE SE HACEN CONSTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA LOS 

SIGUIENTES HECHOS SIENDO LAS 10:00 HOR1\S DEL OJA 10 DE ENERO DE 1!JXS EL 

PERSONAL ACTUANTE ANTES MENCIONADO SE CONSITTUYÓ EN EL DOMICILIO 

TAMBIEN REFERIDO PARA Hf,C[R ENTREGA DEL OFICIO NlJMERO 324-B-Vl-7-1-9-

00077 DE FECHA 10 DE ENERO DE 19X5, GIRADO POR EL l1DMINISTRADOR LOCAL 

DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCALLI LA C.P JUDITH GARC/A DELGADO TITULAR DE 

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI EN RELACIÓN A LA ORDEN DE 

AUDITORIA NÚMERO XXX123567194 CONTENID,1 EN EL OFICIO NÚMERO 300-B-Vl-7-l

~2000 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1PX4.QUE LE ESTA SIENDO PRACTICADA 

AL CONTRIBUYENTE MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. E INICIAR LA REVISIÓN FISCAL 

AHI ORDENADA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO Al 31 DE 

DICIEMBRE DE 19X3 -- - - · - - - -- -- - - - - - - -- -- - - - - - -

- - - • - - - - - • - - - - - - - .. - - -- - • - -· PASA AL FOLIO NO. 1234576 - - - - - - - - - - - - -
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NOMBRE. MATERIALES AURORA 
S.A. DECV. 
GIRO. COMPRA VENTA DE MATE· 
RiALES p,\RA CONSIBUCCIÓN 
UBICACIÓN RIÓ N'. 3ACATLÁN, 
NAUCALPAN ESTADO DE MExlCO. 
R.F.C. MAU -860009 -SEA. 

OFICIO NÜMER0.324-B-VJ-7-1-9-00077 
EXPEDIENTE-2071MAl-900030-ISA 
CLASE: ACTA DE APORTACIÓN DE 
DATOS POR TERCEROS. 
VISITADOR: EL QUE SE CITA. 

FOLIO NO. 1234~76 

VIENE DEL FOLIO N0.1234575 

PERSONALIDAD.-AQUi SE ANOTARÁ!< LOS DATOS RELATIVOS A LA IDENTIFICACIÓN 

AS/ COMO DEL PODER NOTARIAL DE LA PERSONA, CON QUIEN SE ENTIENDE LA 

DILIGENCIA, A QUIEN SE LE DENOMINARA COMO "EL COMPARECIENTE". - - - - - - - • • 

IDENTIFICACIÓN DEL VISITADOR- ANTE El. COMPARECIENTE El VISITADOR SE 

IDENTIFICO CON SU CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO 

NÚMERO. AQU/ SE DEBEN ANOTAR TODOS Y CADA UNO DE LOS DATOS DEL 

VISITADOR AS/ COMO DEL INSTRUMENTO IDENTIFICADOR Y FUNDAMENTO LEGAL 

DE LA AUTORIDAD QUE EXPIDE LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN.· 

DESIGNACIÓN DE TESTIGOS • ACTO SEGUIDO EL VISfT ADOR REQUIRIÓ AL 

COMPARECIEmE PARA QUE DESIGNARA A DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA, 

APERCIBIÉNDOLE DE QUE EN CASO DE NEGATIVA ESTOS SERIAN MOMBRADOS 

POR LA AUTORIDAD A LO QUE MANIFESTÓ: " ACEPTO EL REQUERIMIENTO" Y 

DESIGNO COMO TESTIGOS DE ASISTENCIA A LOS CC.( AQUÍ EL VISITADOR 

ANOTARÁ ·,ooos LOS DATOS DE LOS DOS TESTIGOS COMO SON ••.•••••• 

NOMBRE, DOMICILIO, NACIONALIDAD, EDAD, REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES, ESTADO CIVIL, OCUPACIÓN Y El DOCUMENTO CON QUE SE 

IDENTIFICAN DET.4LLAOAMENTE, DICHOS TESTIGOS, HACIENDO MENCIÓN " ... DE 

QUE ESTAN PLENAMENTE FACULTADOS PARA OCUPAR SU CARGO Y A QUIENES 

LES CONSTAN QUE LOS HECHOS ASENTADOS EN LA PRESENTE ACTA SON 

REALES, Y QUIENES ESTÁN DE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE.· • • • • • 

• - • •• • • •• - • • • - •• - • • - • • - - • - • -PASA AL FOLIO NO. 1234577-. - • - --- - •• • •• - • 
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NOMBRE. MATERIALES AURORA 
S.A. DEC.V. 
GIRO. COMPRA VENTA DE MATE· 
RÍALES PARA CONSTRUCCIÓN. 
UBICACIÓN. RIÓ N'. 3 ACATLÁN, 
NAUCALPAN ESTADO DE MÉXICO 
R.F.C. MAU -880609 -SEA. 

OFICIO NÚMER0.324-B-Vl-7-1-9-00077 
EXPEDIENTE.·2071MAL-000630-ISA 
CLASE: ACTA DE APORTACIÓN DE 
DATOS POR TERCEROS. 
VISITADOR: EL QUE SE CITA 

FOIJQ MO. 12.145n 

VIENE DEL FOLIO N0.1234576 

HECHOS· A CONTINUACIÓN EL VISITADOR REQUIRIÓ AL COMPARECIENTE PARA 
QUE PROPORCIONARA SUS LIBROS DE CONTABILIDAD AUTORIZADOS, REGISTROS 
CONTABLES, AUXILIARES Y LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LAS 
OPERACIONES REALIZADAS CON MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. QUE EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO HA LLEVADO A CABO, DURAi'lTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 19X3 .• A LO QUE EL 
COMPARECIENTE MANIFESTÓ, EXHIBO DOCUMENTACIÓN POR OPERACIONES DE 
COMPRAS REALIZADAS A DICHO PROVEEDOR, MISMAS QUE SE INTEGRAN 'I SE 
ANALIZAN COMO SIGUE: 

MES FAC TUf\A. IMPORTE l.VA TOTll.L. 
N" FECHA. 

ENERO. 377 10-01-93. 52,000.00 5,200.00 57,200.00 
FEEJRERO. 379 213-02-93. 59,700,00 5,!170.00 64,570.00 
JULIO 384 13-07-93. 117,200.00 lt,720.00 l 2ll,920.00 
JULIO. 365 23-07-93. 17,150.00 1,715.00 18,IJG5.00 
AGOSTO. 365 22-08-93. 76,520.00 7,652.00 84,172.00 
OCTUBRE. 388 3!-10-93. 116,314.00 11,631.00 127,945.00 
DICIEMBRE. 391) 06-12.sJ. 74,9&1.00 7,495.00 02,445.00 
DICIEMBRE. 391 31-12-93. 17,592.00 1,759.00 19,351.00 

SUMA. 530,426.00 53,042.00 003,468.00 

- - • -· - - • - - - - - - - • • - • - • - --PASA AL FOLIO N0.1234576.·. - • - •••••• - ••• 
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NOMBRE. MATERIALES AURORA 
S.A. DEC.V. 
GIRO. COMPRA VENTA DE MATE· 
RIALES PARA CONSTRUCCION. 
UBICACIÓN. RIO N'. 3 ACATLÁN, 
NAUCALPAN ESTADO DE MEOxlCO. 
R.F.C. MAU -880600 -SEA. 

OFICIO NUMERO 324-S.Vl-7-1-9-00077 
EXPEDIENTE.-2fJ7/MAL·900530-ISA 
CLASE: ACTA DE APORTACIÓN DE 
DATOS POR TERCEROS. 
VISITADOR: EL QUE SE CITA 

FOL!OND.1234578 

VIENE DEL FOLIO N0.1234577 

CON11NUACION DEL CUADRO ANTERIOR. - ·- · - ------ ------ - • - - - - ----- - - -

MES FORMA DE PAGO. 
CliEQUEN". INSTITUCION. IMPORTE. 

ENERO. .0003 BANFRUT. 57,200.00 
FEBRERO. 3618 BAJIL. 64,570.00 
JULIO 3312 B.'NFRUT. 129,920.00 
JULIO. 2112 BAJIL. 1D,8S5.00 
AGOSTO. 2114 BAJIL. 64,172.00 
OCTUBRE. 3415 BAtffRUT. 127,945.00 
DICIEMBRE. .0777 BANFRUT. 82,445.00 
DICIEMBRE. . 0779 BANFRUT • 19,351.00 

SUMA. 583,468.00 

SE HACE CONSTAR QUE EL COMPARECIENTE EN SU CARACTER DE 

REPRESENTl.NTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE VISITADA MANIFESTÓ BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERD,\D Y APERCIBlDO DE LAS PENAS EN QUE INCURREN 

LOS QUE DECLARAN CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD ADM\NISTRATlVt\ 

COMPETENTE QUE LAS "OPERACIONES ANTERIORMENTE CONSIGNADAS SON LAS 

ÜNICAS QUE CELEBRÓ MATERIALES AUROl<A. S.A. DE C.V .. CON SU PROVEEDOR 

MATERIALES ;\LICIA S. A. DE C.V .• POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1' DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE HlX3." .. -.-.-.·.-.-

- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -PASA AL FOLIO NO. 1234579- -- - - -- - -- - - - -
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NOMBRE. MATERIALES AURORA 
S.A. DEC.V. 
GIRO. COMPRA VENTA DE MATE· 
RIALES PARA CONSTRUCCIÓN. 
UBICACIÓN. RIÓ Nº. 3 ACATLAN, 
NAUCALPAN ESTADO DE M8'1CO. 
R.F.C. MAU -880609 ·SEA. 

OFICIO NÚMER0.324·B·V1·7·1·9.00077 
EXPEDIENTE.-207/MAL-900030-ISA 
CLASE: ACTA DE APORTACIÓN DE 
DATOS POR TERCEROS. 
VISfíADOR: EL QUE SE CITA. 

FOLIO NO. 1234579 

VIENE DEL FOLIO N0.12?>4578 

LECTURA Y CIERRE DEL ACTA.- LEIDA QUE FUE LA PRESENTE ACTA Y EXPLICADO 
SU CONTENIDO Y ALCANCE AL COMPARECIENTE EN CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRIBUYENTE VISITADA Y NO HABIENDO MÁS 
HECHOS QUE HACER CONSTAR SE DA POR TERMINADA l.A DILIGENCIA SIENDO 
LAS 15:00 HORAS DEL D/A 10 DE ENERO DE 1995, LEVANTÁNDOSE ESTA ACTA EN 
ORIGINAL Y TRES TANTOS DE LAS CUALES SE LE ENTREGA UNA COPIA LEGIBLE Y 
PREFOLIADA AL COMPARECIENTE, DESPUÉS DE FIRMAR AL MARGEN DE CADA 
UNO DE SUS FOLIOS Y Al FINAL DE ÉSTA TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON 
CONSTE. 

FE DE ERRATAS.· TODO LO TESTADO EN LA PRESENTE ACTA "NO VALE".··-····-···· 

NºDEFOL/O. RENGLÓN. DICE. DEBE DECIR 

FIRMAS DE LOS QUE INTERVIENEN. 

POR LA CONTRIBUYENTE VISITADA. 

C MIGUEL GONZALEZ DURAN. 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCALLI. 

C. RAÚL MARTINEZ RODR/GUEZ. 

TESTIGOS. 

C. JAVIER DAVILA DAVALOS. C. ROMAN DELGADO CALDERÓN. 
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Asl mismo cabe h&cer mención, que ni conbibuyento Mafefi¡¡lcs Aurora 

S.A. de C.V. sale solicitó su Declaración Informativa de Proveedoras (HISR-

145) donde se puede apreciar que Materiales Alicia S. A do C. V. realizó 

oporncionos con dicho conlribuyento compulrnd0 en c3nti;:fnd dG 

N$530,426.0fJ por fo qu.o según o! an~cadonto rüpo1h1do a pr(1cn:uno.r;ión on 

base a información proporcionada por terc-.;ros do gmndc5 contribuycntcs 5Í 

fue vmldica, lo antmior Sl' muostra en el anexo númoro ANEXO NO. ?.4 del 

presento V.Gr. 
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HRCIENOR~ 
IDUO 

V. GR. DE UN MODELO DE 

INFORMATIVA DE PHOVEE 

/\NEXO No. 24 lllSR• 144 

UN FORMATO DE DECLf\RACION 
DOHES. 

DECLARACION OE OPERACIONES CON CLIENTES 
V PROVEEDORES DE DIEl\IES Y SERVICIOS . 

L OíJCllCA. f[D[R&l DE 111cm1DA Ne.--1.2.2__..U:--Lú:~· ~-,.,,.,"----------------

MhU-CC 0609-SE/l 

rtu~;~~~~.i!t~;1lf3P~~~~*="====---------,--~,,---~-1 
)2(-Q~~b~U.Uft>U IJ lt-~.T"o4C0·~7'o"''UOO~ 1 

~ººª 

111/0"MACIO" Rrl..lTl't.I. S Of'(RJt10'i'[S PlUllZIJllS UI n A.iiO a: 1 9 g] 

lAm.AC!(!"ilOECll!tHlSff';iO,l!OQ:l.(SS(fiH!iHHAll[O!.U(f{ 

u~oo.r.: con L!lll t11U1. uc O'w't rm.um. u 111ucre->l 

FllRUUURJO Q ClllT.I. UA~!Tl:A 0 
SI U .UUC1;ITUl ~!~TA U!OU~I( C!"illA iUrJ!lltCA. l~Clf!O:.( 

UllU!.llllOOl SUHE l WtRCADlUCHd.l.CORR!Sl'C~010Hf-~--------

lle O! C11011IS CU[ rr11:1:Jlji Ho C{ Nt0~1(0011[S 0[ !ll(l.llS '~llYlDO~ C!Jl. AILl:(l1i1 

1; -----~1~s ______ _ 
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1111 fUO~I tlll f1~'J51 

l'1SU~·u1c~IS 
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A continuación ol auditor encargado do la revisión prosigue a realizar sus 

respectivos papülcs do trab:ijo con el objeto de determin:ir si existen o no 

irregulan'dados descubiortas con motivo do su rovisión. 

Cabo hacer fa ccbración que dichos papeles áo trabajo ostan constituidos 

por códukts on los cualas so pl<:>sma, en forma clara, precisa, y correcta las 

observncicrms " irrogulmid;:id<os qua infringió la o (al) contribuyente en un 

momento determinado y dcscubiortns con motivo do su revisión realizada a 

su documentación comprobatori" y registros contnblos aportados por ella 

misma en su soporte de documentación al escrito de contestnción y en 

algunas ocasiones de aportación da datos por terceros. (como es el criso del 

presente caso pí'áctico). 

Cabe hacerse la aclaración que dichas cédulas de auditoria astan 

compuestas por cuatro elernor.tos quo son: encabezado, cuerpo, notas 

aclaratorias o conclusiones propias de la códula y el pie. estas tendrán las 

cualidades do ser complelas, que se entiendan, de fácil lectum, compresión, 

sean objetivas, ostas se denominán con claves y se deben de cruzar unas 

con otras como so muestra en ios siguier1t.es anel{Qs: asl mismo contendrán 

cada una do ollas sus rüs~cUvas mnrc~s do aud\torl21 que lcz corro~pondan. 

En el encabezado de la cadula contendrá por lo regular los siguientes 

datos nombra del contribuyente revisado, periodo sujeto a revisión, area a la 

que portenece la cédula, correspondiento al n1bro a revisar, como por ejemplo 

si os do conclusiones, so donomina con ol nlimoro 100, ingresos, 200, 

compras 300, deducciones 400 y 500 para otros como es el caso do vaciado 

de declaraciones, ole. donde además se anotn ol procedimiento desarrollado, 

asl como también quien elaboró la cédul~ y fo~ha de elaboración y quien 

reviso en el cuorpo se anotan Jos datos en forma columnar por lo regular, 

posteriormente se anota la nota aclaratoria o conclusión a que se lleQó de 

haber realizado dicha cédula. por ultimo se anotan on el pie de la cédula las 

marcas y do donde se obtuvo la información de la cédula o sea la fuente de 
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documentación. ostas marcas al igual que los cruces de céclulas y claves de 

las mismas se denotan en color rojo con la finalidad de que dichas cédulas 

sean de fácil lectura y compresión; A continuación solo se enuncia en una 

forma sencilla lo qua contund1.:. cada una do las cédulas quo ::o:m l"Jlaborado, 

con el objeto de la revisión roaliz:;;,da a la contri'Juyontn Matorbles Alicia S .A 

de C.V. solamente e\ cuerpo de dichas c6du\as. 

Prlmoramen!e se realiza la cédula do vaciado de declaraciones como se 

muestra en el anexo 25 y esta contendrá en su cuerpo tos datos como son: 

periodo al que pertenece el p3go provisional, Importe por cada impuesto 

pagado o declarado en las declaraciones, asl como los datos do donde so 

presento dicha declaración, cabe hacer la aclaración que ostns se presentan 

en las Instituciones Bancarias autorizadas para tal efecto, estos datos se 

anotan en forma columnar. 

Posteriormente se realiza una códu\a sumaria donde prim«ramcnte se 

anotan los siguientes datos como son: mes, importe de lngre-.;os doclmado en 

base a su libro mayor y au)(iliar do int~gro.ción de Ingresos posteriormente al 

haber realizado Ja códula análisis do ingresos se ;;mora el lmp-orte 

determinado en kis meses revisados y por último se anotan las difamncias de 

los ingresos declarados contra los dolerminados asl como su Impuesto al 

Valor Agregado y su total. º" donde dicha diferencia se cruza contra la 

cédula de conclusiones de Impuesto Sobre la Renta, como se muestra en el 

anexoNº 26. 

Asl como t:ambión una conclusión de como so determinó dicha diferencia 

de ingrasos segun los datos e informes que estamos manejando en nuestro 

caso práctico. 

Una vez realizada ta cédula sumaria d<1 ingrc~s so prosigue a realizar la 

cédula ana\ltica do dichos Ingresos que por \o regular \leva dicho códula \os 

siguientes datos en su cuerpo: mes, numero y fecha do la factura, importe, 

Impuesto al Valor Agregado, total, forma de pago número, fecha del cheque e 
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institución bancaria y nombre del cliente. Dicha cédula se realiza tomando en 

consideración la cédula subanalitica. La presente cédula se muestra en el 

aneKo número 27 del presente caso práctico. 

La cédula subanalihca se debe de roalizar en el momento de rocibir la 

documentación ya que e:; ol "poyo, si se debo do rcallmr Ja compulsa para 

desahogar el respectivo antecedente o no. 

La cédula deba do contenor cuando menos los siguientes datos como 

son: nombro del clionle, póliza, número, fecha, foctura número, focha importa, 

Impuesto al Valor Agregado y total. asl como tambión dicha cédula deberá do 

contener las opcmciones report'.ldas como resultado do la compulsa que se 

realizo la presonlo cédula so presenta en el anexo número 28 del presente 

caso practico. 

Los cédulas da conclusiones se realizaran on el momento de haber 

determinado las irregularidades y observaciones. 

Primeramente se reali;¡:a la cédula de conclusiones do Impuesto Sobro la 

Renta la cual contendrá lo:; siguientes datos como son: concepto, cifras 

declaradas según declaración anual normal, las dc!em1inadas por los 

auditores y la posible diferencia de dando so desprcndcr.ln las observ~ciones 

e Irregularidades como se muestra en el anexo númoro 29. 

En el supueslo do que existan, dichas irrogularidades y observaciones se 

prosigue a realizar la cédula de conclusiones d<> calculo de Impuesto Sobre la 

Ron to, la cual doborá do contonor on ou cuorpo la.v siguiontl')a cotumnc.a. 

como son: concepto, cifra según declaración anual, cifra determinada, 

diferencia y nos mostrara si el contribuycnto ticno impuesto histórico a cargo 

o no, el cual dobera do actualizarse, determinar Jos respectivos rec:;rgos y 

multas hasta llegar a determinar crédito para efectos de Impuesto Sobre la 

Renta lo cual se muestra en ol anexo número 30. 

Lo mismo sucede con el Impuesto al Valor Agregado como se muestra en 

el anexo número 31 del presente caso práctico. 
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Por último el auditor encargado de la revisión proceda a realizar una 

cédula resumen la cwil contendrá como su nombre lo indic<J ol resumen por 

impuesto determinado quo con motivo tlc b5 obsorvacionoG o irrogularidades 

quo se (o determinaron af contribuycGto wvi~;~do, ra cuaf contendrá on ef 

cuerpo de la cédula el impuesto omitido, actualización, impur,sto actuali7..ado, 

recarnos, multa total como se muestra on el anexo número 32 del prownto 

caso práctico, la cual nos servirá do bnse parn rcaHzor la terminación de lo 

revisión y conclusión de la misma. 

A continuación so muastran los ano:<os do acuerdo a como dooo de 

ordenarse los papeles de lrabaio (cédulas) al oxprotfümto da papeles de 

trabajo. 
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V.6/l N /AV l.t:J/JS.O C:l.WUFJJUl4 OE ñES!IA'-Ell PE CIJICUJSIONES. 

0011mHl!lt!lfülJ.li\Sitrt'r 
. ..,,.,,,,...~ 

EJEFICIOO: 1993. 
~'-: CONCt.USlONES. 
P?ZCEDIMIENTO: CSll.JV, RESU~!EN O.: CONCl.USICNES. 

CONCEPTO. 

:MPUESro SOERE LA 
AEN'1"1. oa EJE?.c:c:o DE 1SS3. 

,).,IPIJESTQ i\l. WJ.OR 
i\GREGADO DEL EJEF:Q::iO DE 11:.3. 

rroTA!.: 

J CAi.CULOS CORRECTOS . 
.j SUW.SCOP.RECTAS. 
~f· PN'El..ES DETP,\PAJO. 

~- 1 

l!MFU<:STO ACT1.JA!..IZAC:CN. ltAPUESTO 1 iSTCRICC. i'iCTlJA!.!?JOO. 

tNS 73. 12'3.0:J ~ a.~.oo ro.m.co 

N$21,0<'.3.C~ 1.915.00 22.!l53.C0 

• = 
NS94.1ES.00'5= 8.5&!.00 ,.,J 100!.7:l5.00 

'===lb. 

\co T. ~·ºfX''IEJADO CONTRA Tt.RJETA COIITROI. o=: CRDENES Y CONTROL OE C?.DENES 

Ef>lliUI. 
LQQ_ 

EIJ.OORO-J.R.P. FECHA: 17-02-95. 
SU?EhVISO: G.G.O. FECHA: 17-02-95. 

RECARGOS. MULTA TOTAL. 

23.500.0D 39.ees.oo 1432$00 ( 

6.7!!9.00 11.47S.OO 41.2211.00 ( 

r:nr:-mn:E'n="Z 

30.37il.00 M 51.3S!!.OO 104.482.00 
s 

LAS P«ES".JITES IU>.RCAS L-'E ft!JDITORlAASI COMO LOS CRUCES Y o.AYES DEDISTINCION o¡¡ lAS CEOOlAS DEBERAN 
SER EN COLCR ROJO CON EL OBJETO DE QUE SE PUEDAN LEER E INTEPPREi'AR W.S FACILMENTE. 

,o\ 

10:0.· 

"" ... 



751,fl47.Gtl 

'ro5;lr:f7.00 

73IJ;;J7.00 

35,000.00 

35.000.llO 

12,163.00 

12,163.00 

7,830.00 

1,670.00 

~ ACMGO AC'ltWJ?ADO. 

DE RECNIG.OS CE mm. OE 11J:M A FEllRERO DE !a\lS. 

nECAA<lOS. 

A.• 

SD2',273.00 

975,813.00 

73/J~'!!l.OO 

245,426.00 

2-15,-129.00 

SS.288.llO 

cs.:m.oo 
7,830J]tJ 

1,070.00 

73,Tz.I.00 

1.0910. 

7TJ,TT7.00 

23.51' 

.. 
·~2••.=00 ~-

210,C!IJ..OO 

210.~JJO 

210,oC.'O.OO 

210,426.llO 

73,123.00 

73,123..00 

~~DE AUOITORlAASI COMO LOS Ctll.lC8i Y CU.VES OECIS'ii'IOON 
- LAS CEIJIJ'..AS llS'BW4 sal EM 001.Cl1l ROJO CON El..00..'E'l'O DE QUE flE PUmAH laJI 
WflERl'flETAA l!AS f,t,QWE}{TE. 
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'!.WtllUlllMQ::SOIPUllJ4Qft.4fA .tra:JtQSmJlli'.WlrUJI~ 

NGAESOS PROPIOS DE lAACTMDAO. 
EVOLUOONES REBAJAS 

/CIA l~FU\OOPW1~~ 
OTAI. DE INGAESOSACUMULAlll..ES. 

MPRAS NETAS N/IOONN.ES. 
MPRAS NETAS IMPORTAOOPL 

EOUc:ctOI/ DE llMRSIONES. 
UELOOS YSAl.AAIOS 
ONOIWllOS. 

EVISIOH SOQAL 
· ,RDIDA IUFl.AC!Dr·IABIA. 

ONATIVOS. 
RENDAMIENTO. 
TES Y ACARREOS. 

MPUESTO SOBRE EAOliAOONES 
ATAaONES AL INFONAVlT. 
ATAOOllES Al. SAR. 

OTAS PATAOllALES 1.M.S.S. 
TRAS CONTAIDUC!m/ES 
TRAS OEDUCDONES FISoo..ES. 

TOTAL DE OEOUCOONES. 

TIUOAD 

v" SUMAS VERIFICADAS. 
~ OFHAS CUADRADAS. 

~gm~~g:;g~~:g~=oºii~~~ONES. 
OE:DE DECl.AAAOON ANU<J. Y PAPELES DE TAAllAJO. 

Dt1.!1 

1AS PRESENTES MAArAS DE AUDITOAl\ASI COMO LOS CRUCES Y CIAVES DE DISTINOON 
DE LAS CEDULAS DEOEFWI SEA EN COLOR ROJO CON EL OBJETO DE QUE SE FIJEDAll LEEA 
Y INTERPRETAR MAS FAOLJ.IENTE. 

NO!i4 Al. ffll"SENTEOISOffl4CT/ClJ: 
~"rnrt""°"'t!"'l'í""O"'lA..,.AESUMEN DE IRREGULARIDADES Y OBSERVA· 
OONES ESTAS SE LE DEBEN DE DAR A CONOCER AL CONTRIBlNENTE MEDIANTE EL AESPEC· 
TMl OFIOD DE IAAEGUl.ARIDAOES Y OBSER\IAQONES POR LO QUE DEBEMOS PROCEDER A 
REALIZARLO. 
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V.Gil ~U/4/aO/l!O~INfas:JlJUI. a'"~Ci!IY.A ~TM 

liflll,,.lt 
UYENTE: MATERW.ESAl.JC!As.ADEC.V. EU\BOflO: J.RP.15-02-95. 

El'\CIOO: 1003. SUPERVISO. G.G.D. 1!>-02-ll5. 
: CONCl.UlllONES. 

?AOCC.tllMiENTO: CEOULA DE CONCLUSIONES COMPAR/\ill!A DE 1.VA 
~~ro-u:;a lf'"&_~~-~jN_i\PQ' 0)Fffi8;JC1f\. 
~,~ ~!l"~"'::==u ..... ,,..,., 

ill'l_OR DE LOS tI::ros o /\CTMDAUES. '1Ns 751. 847.00 2104Z'.l.00 

l:MFUESTO DELEJERC.'C:O. 75. 184.00 115227.00 21,043.00 

.•MPUESTO AO'lEDITAOO EN EL EJEFICIOO. 

ETC> A CAflGO. 

MPUESTO EN lADECU\.'11\C!CN >.NUl\L 

72.BOO.OO 

2,378.00 

1,630.00 

748.00 

o 

DERECl\RGOSDEABRIL 1!l34 A FEBRERO DE1GS5. 

72,803.00 

23.421.00 

1.~.00 

748.00 

21.043.00 

1.oaio. 

22.95$.00 

29.51 

9,700.00 

TAAl.50%. 11,470.00 

1UTM- ~221~~ 

o 

21,0'l:J.OO 

o 

o 

21,043.00 

.A= INDlCENACIONALDEPREOOSALCONSUMIDOAOELMESANTER.'ORALMASREOEN'TE.. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL MESANTERlORALMAS AN11GUO 

EroOE1935- «JOB52 =1.0910 
DE 1004 - 33122.9 

/, CALCULOS CORRECTOS. 
j(suMAS CORRf:Cl'AS. 
llC!.COTl!JADO CON11'IA OEa.JIRAOON ANUAL 
hl'PAP€1..ES DE TRABAJO Y OECtJIRP<OQN ANUAL 

1 
e PRESENTES MARCAS OEAUDrrORIAASI COMO LOS CRUCES Ya.AVES 0E DIS11NOON 
1.AS CED\JLAS DEBERAN !lER EN COl..Ofl ROJO CON 8-09.JEl'O DE Q(JE SE PUEDAN LEER 

IN'la>.PRETAR MAS FACILMEN:rE 
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V.tM .re"l.Nl/ataOCEUV.4 et:Da.A NrUI~ .re"~ 

m:ID1rn. 
---~ ire l.IAlER!ALESAUW\SA'°'-"""'DE""'c:"'v·. ----- ~ 

. 16'!3. ~"'3{f0: FOre.ltlt.O: J.R.T. FECHA: 1&-01.(;"5. 
L~OO.. CEDt.n.AGl.EIARIAOEIHG.RS.';OG.. att?aM!JOG.G.D. • 17..01-GS. 

. ~ifE.0ilAOO~-::;;:;:;,ll~~~ 
. ·~L, :~".\6'\[<l!;,.(_j,v:X:-. 1 <Tl\L ~~ • ~.Jfil&{~u:f.f-..l! ~ 
~. !0:1.000.00 5,~Q0.00 157 .ZJ0.00 S2.000.00 0.':<!0:i 57.2<Y.J.OO ! L~ , 1 

o. 122,!l31l.oo 12,2Jl3.oo 13s,zz¡.oo 122,w..:i.co 12m.oo l tas,= oo 1 °' Í j 
57.'J10.00 5,701.00 fl3,!.9t.OO 57,810.00 5,7111.CtO , 6l,!fl1.00 • C!t 

m,:i20.oo Ci.~oo 7G,25.1.00 GJ,320.ao u,r,.:o.z.t..'1) 7J;:S2oo o~ 

f'.4,500.00 8430.00 02,r...o.oo &11,!!')'J.QO [l.~.('.J (12.T.JO.OO (f :~. 
<l,<00.00 ~,140.00 <5.51,0.00 '1,<00.00 4,l'.0.00 <S,5·1<1.00 ~ 
1"4,:l.'<l.00 13,>l:;"i.OO 147,7i!5.00 O ::O: ~:: "::~:: 76,520000 7,1!52.00~o'! 84,ln.oo 

M,437.00 6,'4.-;J.OO 6'2.,!JW.00 Il4,"37.00 6«100 tQ.,D:.'O.CO 

O 115,:114.00 11631.00 127,NS.OO 11!l,31·U~IJ 11631.00 121,G45.00 

•m. so~.oo 3..005.00 33,:ms.oo so~.oo :1.035.00 33.>15.oo 

7,'WS.00 D2,445JJO 02.542.00 9,2.54.00 101,79t\.OO 17,502.00 

~ DEL.Aa:DlAA: 
OfffA OEClARADA EN l..JSAOS DECOffTADtUOAOY OC~lNAIAL. 
ClfAA C€lElWiW\ll.\ 

DlFCll:ellOA DE INGRESOS ti<> CECl.AIWXJS ta AmlSlllAOOS EN SU 
CONTAllll.IOAD DE LA CONlRlll1JVEJ'IE REVISADA 

./: 6UO.IAS VER!A""'8 • 
0'Í affWICUllORAOAS. 
ll C ' DE ~N'S.Ell DE lTWl/IJQ, U9RO W.YOO Y JllJXIU/.R f'ilOPlóWAD De LA CONJmlUY'eNlE A!M6.<0A. 

LAS~ MAllCAS DEAUDITOTllA NJI CCle.IO LOS Cl\UCEll V ClAVES DE lllS"l1'IOON 0€ LAS aDO.JUIS 
DEDERAN SER E7l COUlfl ROJO COI< EL O!JJETO DE QUE SE O!ST1'1'1m V QUE 5'Wi DE FAC!I. LECTVRA 
,. COMl'REMSlÓtl 

NOTA: LA D1f'EllD«:V< EN CAlmoAD CE N$ 210,"29.00 ¡¡¡¡ OEilE A QUE LA COHmraUYElíTE REVISAM 
I,;) DECUR0 LJ\S &GUS<TES FACTU.'W.l : 39ü CON UN ll.IPOITTE CE td 76f{}JJIS), 300 CON UN &IPORTE DE 
NS 118,31'.00YLA391C07HJN M'OITTE DE N$17,S02.00 LAS CUAi.al 6E CON<lCla!Oll tAEOWfTELA 
N'OA'TAQO/IDE º"ros POR 1'ER02llOS (cot.OF\JUlAI REAl.IZf.oJ\A6U cua<rE W.-IC!llAl.ESAOOOAA 
BA.DEC.V. 
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W. DEI. í.(¡¡a Dé E>i: 

#EBP~l SlS ¡ ~ smo.o H?llX 70.65100 mo 1 =ji SlNñ'IJT. i FCPFr-iO J~lENEZ AlOS 
31! 2!/cr1/Sl 5~100.00 uro.e 6{51Q.On :me e>.n.. MlifERJl<.ElJ,o¡J¡:;.OAAS.I\ O<: C.V. 

'suw.oa <sDEFOJ<EAo. 122.9:)11.1)() 1l_29~.00 tJS.UlC:O i l!/Q'M 1 
1~o. l :iraj JO/Ulfil 67.BlO.Cil ~731.IX 61531.Cil ms BAN'RJT. 1 JOSZFAO>\ZFJ..IZ. 

SUMAoa ESDS ' O. 

~ L i<1 J WJ~J 1 sairo;i am., iazsaoá'J 1 W.@I 1 1 
'l 

1514 B.6J1'.. W.'fEi'.!>J.ES YEAACRUZ. SA DE C.V. "" r-¡ 
suw.oa oc L 

.YO. l ?6? l 2i1~5/93 1 BO:l!!Ocj ~<ia.ool szm.oo 1 2010 83'1.~i 8.4..l!L i POP.f"tMiO J!iJEN&RJOS 

UMAOEl. ESCEW.YO. 

1

.AAl\O l 38l l 2~!/)J 1 <1.<00Dl)j (l<ti.col <i.S<o.ool 11~ 12W/SJ1 eAJ.L i 11An?1~1Vl.N'"..?#!Tl.ASADEC.V. 

suw.oa esoe. . 

AA.JO 1 :is. J ll{Ol/93 l 11WQ~ 11.72QIUl¡ 1zal21l.OO 1 3312 1 1!/0lill 1 SA.t.mJT. ¡ ;;;(TER.:•~S AURORA SA O:: C. V. 
m 23/Cl/il 11.100. 1.n~oo iam.oo 2112 2!/07/ll !WlL i IAA11!l'11.l.ES AU?.OAA SA DE C.V. 

SUIMQaMESO€ 

sro. l :iuj 2~!/al l 7ls20001 1.m.00 1 e.¡m.co 1 21H 12m3/9J1 e.u. ! M~7=SAURCR.ASAOC.C.V. 

SUW.OE!. Ell DE STO. 

S!:Pr. t 3!1 J <3/09183 La~"31aj __ M<3'ºº~~®,l!JJ 
rsuw.oa ESOES º~"'--

6321 ( 2S,11!/i.l i 8.loNñ'UT. 1 IAA1"Jil'.UOS SANANORES BA DE C.V. 



SIJW.DEl.MESDE OCT\.12<\E. 

~. 1m1 i'11M . , 
:MAOO.t.i(ESOENO\'SheR.!. ~~~ 

IOEMl!:l liD 1 MZM ?91 ~1/Jffl13 
WW.OEL ESOS.O Z~:SRE 

~lCO l'O>a.r.t.I)) 

;x C:FF.A'S~:w;,s.· 

?ll/11M 

1"'12/il~ 
l1/1t'il 

~<, OE FACTU?AS CE INGRESOS Y A"Ol\Tl>CION CE DAT03POATI:P.C<:ROS.(CCl~F\!l.SA¡ 

eAJ;L 

f:.'k;:;vf. 
EAW?.UT. 

IAS PF.ESENiCS w;>.ci.; CEAUOrT'OAIAASI COMO LOS Cl'IUCaYClAVES DE D:s'TINOC:<lOElAS cmuAS 

~ 
C;.1..?"'P.: 

FECHA:11-01-95 

M~~;.JJROAASAOEC.\I. 

M.A~V!?~\CRU?. SA OEC.V. 

w.~s.....-tlORASADEC.V. 
MA~AURORASAD!'.C.V. 

OEEEfWl SER EN COUlR RC .. IO CON El. oeJrn e-: OVE. Si: OiST1Ml .. NY ciue SEAN DE FAC!. ~CTU\A YCOi.A;;SION. 
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V.ckDlue4UOOr.'!.CCCt.t~~Glr~tl:~~~!"011LA~ 

ANEXO N1• 29. ..<¿¡.z -A 
J.R.P. .FEcHA: 13--01-

HE\f\SO: G.G.D. FECHA: 13--01-95. 

1.VJ\ f IOTA' 

l:SAlJROl'.ASAOE-C.V. . PJ.r-~1romm-11oioTm-ilfs"s2.000-c-qiÑsS,;-oo.~NS57.200. 
MAli:R!Al.ES AURORA SA DE c.v. P.1.3 2fll02,1J3 379 :W021'3 I sa.700 ojj s.aro.oo¡ e.4.570 
MATER!Al..ESAUROPJ\S.A. OEC.V. P.l.S 13/07193 384 1~'07193 117.2000C~ 11.720~ 128,920 
MATER!ALESAUROPJ\S.A. DEC.V. P.19 'l:J/07/'ilJ :ros 'Z!/07rJ3 ~ 17.150odj 1.7150 1S,C<35. 
MA~AURORAS.A.CEC.V. P.1.14. f!l121il3 1 $0 U/12/S3 f 74.8.'iO~ 7.4U5 82.445. 
MATERW..ESAUFIORASAOEC.V. O.K. fi 3!iS WWii3 76.SZO • 7052. 84.172. 
MATERIALESAURORASADEC.V. O.K. 1 ~ 31n0.'33 ¡ 116,314 ' 11.631.0'f 127.945 

MATERIAl.ESAURORAS.A. DEC.V. O.K. <01 31112193 § 17.S.,'2. 1.7:.J ~~~, 

Ir '= ' ¿ ' "=~-=-1~~=~~=· 
""""'· I\'; 53ü.42S.o/ 53,042.o;,-!185.438.00 

NOTA: LA CONTRIBUYENTE FC;º"V!SADA NO DECl.AF.O LAS FACTURAS NUMEROS 31:5, 3<..~ Y OS1 DADO QUE EN SU 
CONTAlllUO.\O APARECS'I COMO ~'lCS.AS Y EN LA COMPULSAf\EAL!ZADAAPAHECE QUE SI FUB\ON 
REALIZADAS OIOiAS OPERACONES CON LA CONTR!BUYENTE 1.1.Alc:.PJAl.ESÁU::;cR;\ S.A. DE C.V. QUE SUMADAS 
HACCN UN TOTAL DE N$210. 426.00 CON LO QUE SE DE..."AHOG\ ELRESPECTNOANT'ECEDENTE. 

· v' SUMAS VEPJF!Co'DAS 
~:CRLJZl,DOCONTRAOECl.ARACIONINFORMATillADECUENTES. 
~: CRUVDOCONTRAA.'ITECi:OEtffEDEP'AOGRAMt.OÓN. 

o 1<' O.K. FAC'Tl.IRAS QUE NO OiEC'.AN CON LJ.SAPORTACAS CON LA CONTRBUYENTE R2:.S.WA 
I> i: : DE FAC11JR"5 PROPIEDAD DE LA CONTRIBUY'"c:NTE Vl.."IT.WA APORTfo.Dl.S SEGUN SU ESCF.ITO PE CONTESTACION. 

Y AFOHTAOON DE D.\TOS POR TERCEROS REALIZADA A LA COtffRISUYENTE MATERlt.LES AU?.CRI. S.A. DE C.V. 

LAS PRESENTES MARCAS DE AUDfTORIAASI COMO LOS CRt.'CES Y CtAVES DE CISTlNOON DE LAS CEDULAS DE AUDITORIA 
UTil..!ZADAS EN LA PR.1.C11~ DE!la'iAN SER EN COl..OR FnJ0 CON EL OBJETO DE QUE SE DiSTiNQA.'l Y QUE SEAN OE FAOL 

LECTURA Y CQl<;f'RENSICN MAS SENOLLA. 

... 
"'" .... 





Una vez que el auditor encargado de la revisión, realizó la Cédula do 

conclusiones do Impuesto Sobro Ja Renta so dobo informar primeramente al 

supervisor del resultado do la revisión y on el supuesto de quo existan 

observaciones o irregularidades infringidas, dar a conocer como se 

determinaron las mismas a su vez el supervisor o coordinador encargado de 

la revisión sa las dará a conocer al Jefo de Departamento y/o 

Subadministrador respectivo r.on el objeto de ellos lomen la decisión de 

ampliar la revisión o dar a conocer ni contribuyente dichas observaciones e 

irregularidades, en el presente caso práctico so tomo la decisión de dar a 

conocer las observ.,cioncs e irregularidades al contribuyente revisado ya que 

con esto so cubro al 100% nuestro ante:cdcnto enviado por progmmación. 

Por lo anterior el ilUditor encarg<:do do la revisión procedo a realizar dicho 

Oficio de Observacionos o lrmgularid~dos encontradas duranlo ni transcurso 

de la revisión. Cabe hacer la aclaración que dicho Oficio do Ob5ervacionos o 

Irregularidades se notiñco direc;timento al represontante legal el dla 27 de 

enero de 1995 y el cunl consta de los siguientes apartados que so mencionan 

a continuación ~' los cu~Jes so muostran en el anexo 33 d~I presento caso 

práctico: 

1.- Autoridud que omite. 

2.- número de oficio y expediento. 

3.- lugar y focha. 

4.-Asunto. 

5.- Nombro del contribuycnto revisado, y domicilio fiscal del mismo. 

6.- fundamento legal. 

7.- Observaciones. 

6.- impuestos que se afecian. 

9.- mención de quo tendrá un plazo de 15 dlas para presentar pruebas que 

desvirtúen los hechos asentados. 

10.- nombre y firma del funcionario autorizado para emitir dicho oficio. 
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V.GR.¡¡¡;¡ !!H MOPELO De IJN FORMATO De UH OFICIO 0_11.Q_!lfiliBY~ 

ANEXONº.33. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 

SELLO DE LA S.H.C.P. 
ADMINISTRACIÓN 1.0Cl\L DE f,UDITOR)A 
FISCAL DE NAUCALLI. 
OFICIO NUM. 300-B-Vl-7-l-D-2110. 
EXP. 207/ MAL 900630-ISA. 

ASUNTO: SE DAN A CONOCER LAS OBSERVACIONES 
DETERMINADAS EN LA REVISIÓN. 

TLALNEPANTLA, MEX. A 27 DE ENERO DE 19X5. 

MATERIALES ALICIA, S.A. DE C.V. 

CALLE 7 NÚMERO 22 LA LOMA 

TLALNEPANTLA ESTADO DE MExlCO C.P. 51117. 

E&"TA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDJTORiA FISCAL DE NAUCALLI. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48, FRACCIÓN IV. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE, LE DA A COl~OCER LAS OBSERW,CIONES DEIERMINADAS 
EN RELACIÓN A LA REVISIÓN DE LA QUE FUE OBjETO AL SOLICITARLE 
INFORMACIÓN MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 300-8-Vl-7 ·l-9-2000 DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 199-1. GIRADO POR EL C. ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORiA 
FISCAL DE NAUCALLI, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 111 
APARTADO ºB" FRACCIÓN VI, XI Y J;XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 1.A 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CFlÉDITO PÚGLICO, PUGLICAOO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DEL 24 DE FEBRERO DE 11192, REFORMADO POR DECRETOS 
PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGANO OrlCIAL DEL 4 DE JUNIO DE 1992, 25 DE 
ENERO Y 20 DE AGOSTO DE 1093: ARTICULO PíliMERO Fil;1CCllÍN VIII INCISO CINCO 
DEL ACUERDO POR El QUE SE SEfo\LA NUMERO, NOMBRE, SEOE Y 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES ADMINISffiATJVAS DE LA 
SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICP,DO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 29 DE ENEflO DE 1093, REFORMADO POR 
ACUERDOS PUBLICADOS EN EL MISMO ÓRGNJO OFICIAL DE FECHAS 15 DE MARZO 
Y 13 DE OC1U8RE DE 19'.J3, 29 DE JUNIO Y 7 DE DICIEMBRE DE 1094, Y ARTICULO 42 
FRACCfÓN 11 DEL. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE; MISMO QIJE FUE 
NOTIFICADO DEBIDAMENTE f'L Di A 23 DE NOVIEMBRE DE 1994 AL C. JONA THAN 
GARCfS GERMÁN EN SU CARÁC'/ER DE REPRESENTANTE LEGAL, DONDE SE LE 
REQUIRIO DIVERSA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A FIN DE COMPROBAR 
2 

EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES POR EL 
EJERCICIO COMPRENDIDO DEL 1'. DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 19X3; MISMA 
QUE A COtmNUACIÓN SE SEÑALA: 
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SELLO DE LA S.H.C.P. 

ADMINISTRACIÓN LOCl\L DE NAUCALLI. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI. 
OFICIO NUM. 300-E.-Vl-7-l-\J.2110. 
EXP. 207/ MAL 900630-ISA. 

HOJA NÚMERO 2. 

1.- DECLARACIONES ANUALES NORMALES Y COMPLEMENTARIAS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. , 2.- DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES NORMALES Y 
COMPLEMENTARIOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, COMO SUJETO DIRECTO, 
AS! COMO, RETENEDOR DEL MISMO. 3.- LIBROS DE CONTABILIDAD, AUXILIARES 
DE CONTABILIDl\D Y DEMi\S QUE ESTE OBUGl\DO P.. LLEVl\R DE CONFORMIDAD 
CON LAS LEYES VIGENTES. 4 - CONSECUTIVO DE FACTURAS DE VENTAS, NOTAS 
DE CREDITO POR EL EJERCICIO ANTES MENCIONADO 5.- DECLARACIONES 
INFORMATIVAS, O· AVISO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES Y CUALQUIER OTRO AVISO PRESENTADO ANTE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CREDITO PÜBLICO.- - .·.•.·.·.•.•.•.·.•.•.•.• -.·.·.·.·.·.·.-.·.-.·.·.·.·.-.·.·.-.· 
EN, CONSECUENCIA ESTA AUTORIDAD, DE CONFORMiDP.D CON EL ARTÍCULO 48 
FRACCIONES IV Y V DEL CÓDIGO INVOCADO, PROCEDE A FORMULAR EL 
PRESENTE OFICIO DE OBSERVACIONES, EN EL QUE SE HACEN CONSTAR EN 
FORM~ CIRCUNST/,NCIADA LOS SIGUIEl;fES HECHOS U OMISIONES QUE SE 
CONOCIERON CON MOTIVO DE LA REVISIÓN EFECTUADA A LA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR ESA CONTRIBUYElnE, CONSISTENTE EN: ·.-
1.- DECLARACIÓN ANUAL DE NORMAL DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA E 
IMPUESTO AL VALOR VALOR AGREG1\DO E IMPUESTO AL ACTIVO 
CORRESPONDIElnE l\L EJERCICIO DE 19X3. ( NO SE PRESENTO 
COMPLEMENTARIA.). 
2.- DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES NORMALES COMO SIGUE. 
-PRIMER SEMESTRE DE ENERO .~ l·M.HZO DE 10X3 
-SEGUNDO TRIMESTRE DE ABRIL A JUNIO DE 19X3. 
-TERCER TRIMESTRE DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 19X3. 
-CUARTO TRIMESTRE DE OC\UBRE A DICIEMBRE DE 19X3. 
EN LOS ANTERIORES CUATRO TRIMESTRE NO SE PRESENTARON 
COMPLEMENTARIAS POR LO QUE NO SE ANEXAN. 
3.- /\UXIUl\RES DE CONTABILIDAD DE INGRESOS POR EL EJERCICIO DE 19X3 . 
.f.- CONSECUTIVO DG. FACTURAS POR LOS ME::SES DE ENERO, A OiC/EMSRE DE 
19X3. (DEL 377 AL 3D1). 
NO SE REALIZARON NOTAS DE CREDITO POR LO QUE NO SE ANEXAN. 
5.· DECLARACIONES INFORMATIVAS (HISR146) 
6.- AVISO DE INSCRIPCIÓN AL R.F.C 
ASI COMO DE LA ORDEN DE VISífA DOMICILIARIA DE APORTACIÓN DE DATOS POR 
TERCEROS EMITIDA A MATERIALES AURORA S.A DE C.V. SEGLlN OFICIO NUMERO 
324-B.Vl-7-1-9-00077 DE FECHA 10 DE ENERO DE 19X5. 
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SELLO DE LA S.H.C.P. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALU. 
OFICIO NUM. 300-B..Vl-7-l·ll-2110. 
EXP. 207/ MAL fiOG6.30-ISA 

HOJA NÚMERO 3. 

OBSERVAClmJES. 

l.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS MORALES. 
SE DETERMINARON INGRESOS OMITIDOS PARA EFECTOS DE ESTE IMPUESTO EN 
CANTIDAD DE N$ 210,426.00 DE INGRESOS NO REGISTR.~DOS NI DECLARADOS 
OBTENIDOS ATRl..VÉS DE LA APORTACIÓN DE DATOS POR TERCEROS EFEC>UADA 
A SU CLIENTE MATERIALES AURORA S.A. DE C.V. EN LA CUAL REPORTA 
OPERACIONES CELEBRADAS CON LA CONTRIBUYENTE EN El EJERCICIO DE 19X3, 
POR LA CANTIDAD DE NS 210,426.00 INTEGRADAS COMO SIGUE: 

MES. 

AGOSTO. 
OCTUBRE 
DICIEMBRE 
.SUMASN'$ 

IMPORTE 

76,520.00 
110,314.00 
17 5{)2.00 

210,42().0ü 

l.V.A. 

7,652.00 
11,631.00 
1..1.Q.QQJ 

2·1,012.00 

TOTAL 

84, 172.00 
127,045.00 
J.2..351.00 
231.~e~.oo 

FACTURA 
N'. FECHA. 

38(3 22/08193 
388 31110193 
391 31112/93 

CONTINUACIÓN DEL CUADRO AN'TERIOR. 

FORMA DE PAGO. 
N'. CHEQUE. BANCO. 

2114 BANCO. 
3415 BANFRUT. 
.0779 BANFRUT. 

11.- IMPUESTO AL VALCR AGREGADO. 

FECHA DEL CHEQUE. lh1PORTE. 

22/08/93 NS 
31110/93 
31/12193 

84172.00 
127,945.00 
.!fil?.LQQ 

N$231,468.00 

SE DETERMINARON PARA EFECTOS DE ESTE IMPUESTO VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES EN CANTIDAD DE N$210,42'i.OO TODA VEZ QUE NO FUERON 
REGISTRADOS NI DECLARADOS LOS CUALES SE CONOCIERON A TRAVÉS DE Lll 
APORTA,;:1óN DE DATCS POR TERCEROS EFECTUADA A SU CLIENTE MATERIALES 
AURORA S.A. DE C.V. EN LA CUAL REPORTA OPERACIONES CELEBRADAS CON LA 
CONTRIBUYENTE EN EL EJERCICIO DE 19X3, POR LA CANTIDAD DE NS 210,428.00 
lOS CUALES FUERON ANALIZADOS EN EL CAPÍTULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE ESTE OFICIO. 
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SELLO DE LA S.H.C.P. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALU. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI. 
OFICIO NUM. 300-B-Vl-7-1-9-211 O. 
EXP. 2071 MAL 000030-JSA 

HOJA NÚMERO 4. 

EN LOS TERMINOS Y PARA LOS EFECTOS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES IV Y V 
DEL ARTICULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, DISPONE DE 
15 O/AS COITTAOOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFIQUE EL 
PRESENTE OFICIO DE OBSERVACIONES, PARA PRESENTAR ANTE ESTA 
ADMINISTRACION LOCAL SITA EN SAN JOAQUIN NUMERO 7 COLONIA NAUCALLI 
n.ALNEPAITTLA, ESTADO OE MÉXJCO, C.P. 51118, LOS OOCUMENTOS, LIBROS O 
REGISTROS TENDIENTES A DESVIRTUAR LAS OBSERVACIONES FORMUU,DAS EN 
EL MISMO. 
ASf MISMO SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN APO.'ffADA SEGÚN SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN AL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SE ENCUENffiA A SU 
DISPOSICIÓN ANTE ESTA AUTORIDAD A FIN DE QUE PUEDA CONSULTAR DICHA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

s.H. llDMQ<:ITRACIÓN LOCJ'J. oo ru.UCAW. 
c.P.~-'i;!UmATIVA. 

DESPACHADO. 
ENEIO 21DE18)(5 

DS'TO. Do; REC. IMTDllALEB. 
Ol'w.. M COftREtl'. Y AAClfl\IO. 

ATEITTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN. 

!?? 

EL ADMINISTRADOR LOCAL DE 
AUDITORIA FISCAL DE NAUCALLI. 

C.P. JUOITH GARCIA DELGADO. 



Una vez realizado el Oficio do Obsmvaciones e Jrrogularidados y haberlo 

notificado al contribuyente revisada so procede a realizar la rosp...octiva Tarjeta 

Control de Ordenes en la aparta do su re\'Cr:;o IJ cu~I contendrá tos datos 

siguientes: En primer lugar el rc-::;umon y fundamento lcg~I infringido de las 

observaciones o irregularidades doterminada.s y analizadas en papeles do 

trabajo, on segundo lugar el crédito determinado con motivo do dicha<> 

observaciones como se muestra en el an"xo número 34 del presente caso 

practico, que a continuación se describe: 
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V G R DP. UN UJOELO DE UN FORM/\'lU DE UN/\ TARJETA CON'ffiOL DE ORDf.."'lE!S (RE\:.F.SO) Nfr;.(0 34 

RESUMEN DE IRREGUL/\RID/\DES P/\R/\ COMITE DE AU'l'OCORHECCION M O N T o 

CONCEP'l'U y FUNO/\MEN'l'O LEGAL lNFRINGIDO 

J_2_2_l 

Q-IGRESOS ' 
J .s.n. 

DE LA REVISION PR/\CTIC/\0/\ ,, LA DOCUMENTACION COMPRO 
BATORJ/\, PROPORC l ONAD/\ POR EL CONTRIBUYEN'l'E, AS! COMO-
LOS PRUCEDIMIENTOS /\PLIC/\DOS POR ESTA /\UTORIOAO SE DE-
TERMINAN INGRESOS OMITIDOS EN BASE A LOS ARTICULOS ---
lo. ,4o., 15 y 16 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 21o'426. 00 

~ 

ARTICULOS 

N$21,043.00 

IMPUESTO /\C'l'U/\LIZADO MULTA RECARGOS TOTAL 

I.S.R. 1993 NS 79,777.00 N$39, 889, 00 N$23 590.00 NS 1-! J 256. 00 

I.V.A. 1993 22,958.00 11,479.00 6,709.00 41,226.00 
I.S.P.T. 

" 11 " 

DISM. PERDIDA 
OTROS 
·n~' NSlbDIT:ñO NS5!,JG8.oo NS30,379.00 NS1B4,402.00 

--
OFICIO DE LIQUIO/\CION DECLARl\CION DE /\UTOCORRECCION 

FECH 11 No 
lJt 

FECll/\ 22 DE FEO. DE 1995 



Una vez realizada la Taljeta Conlrol do Ordenes se prosiguo a realizar un 

rospectivo lnfonno, con el objeto de dar a conocer al Comité de Autocorreclón 

un análisis debllnclo do J;i revisión, con el objeto do quo ellos "º ontcrcn do! 

antocodcntc quo le dio origon ~ dlchO? revisión y como $0 dc~'1hcgo c:;h As! 

como también las irregularidades y obso1vaciones con motivo de su revisión 

procedimientos aplicados y por último el crédito determinado con motivo da 

dicha revisión, lo anterior so muestra on el anexo número 35, que so doscribo 

a continuación. 
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V GR ()E U// MODELO DE U// FORMATO PE Ull b'/EORMF PE UllA REVIS/Óll. 

CONTRIBUYENTE: 

ORDEN: 

OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

EJERCICIO: 

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 

GIRO: 

CONTABILIDAD: 

PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN: 

ANTECEDENTE DE PROGRAMACIÓN.: 

ANEXO N°35. 
INFORME. 

FECHA: 15 OE FEBRERO OE 19X5. 

MATERIALES ALICIA S A DE C.V. 

XXX 123456194. 

300·8-Vl-7-1-9-2000 

307MAL9006301SA 

19X3. 

22-11. 94. 

COMPRA· VENTA DE MATERIALES 

PARA CONSTRUCCIÓN. 

SI Ll.EVA. 

COMPLETA Y EN TIEMPO. 

INFORMACIÓN HISR-145 DONDE MATERIALES AURORA S. A DE C.V. LO REPORTA 

COMO PROVEEDOR POR LA CANTIDAD DE N$ 530, 426.00 (QUE NO INCLUYE 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). Y LA CONTRIBUYENTE LO REPORTA EN 

INFORMATIVA HISR-146 COMO CUENTE A MATERIALES AURORAS.A DE C.V. POR LA 

CArJTIDAD DE !~$ 320,0:Jü.OO (QUE t;O INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

POR LO QUE EXISTE UNA DIFERENCIA EN CANTIDAD DEN$ 210.426.00 

DESAHOGO DEL ANTECEDENTE: 

SE REALIZO COMPULSA A LA CONTRIBUYENIE MATERIALES AURORAS.A OE C.V. 

DONDE SE PUDO COMPROBAR OUE EFECTIVA.MENTE SI REALIZÓ OPERACIONES 

POR LA CANTIDAD DE NS 530,426.00, CON LA CONTRIBUYENTE MATERIALES ALICIA 

S.A. DEC.V. 

RESULTADO DE LA REVISIÓN: 

POR LO QUE LA CONTRIBUYENTE REVISADA OMITIÓ OECLAR/\R ACTOS 'I 

ACTIVIDADES EN CMffiDAD OE N$ 210, 426.00 PARA EFECTOS DEL IMPUESfO 

SOBRE LA RENTA, E IMPUESTO P.L VALOR AGREGADO. POR LO QUE SE LE 

DETERMINA UN CRÉDrro A CARGO COMO SIGUE: 

2 
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HOJA2. 

CONCEPT W..ltt.IES- ACTU.I\· lM.?UE!>· RE CAR· MIJLTAS. TOTAL 

o. TO UZACI- TO GOS. 
1-GSTÓRJ· ON. ACTUA· 

CQ., LIZADO 
IMPUESTO 
SOBRE LA 

RENTA 73,123 6,654 79,777 23,590 39,0ll9 143,256. 
19X3 

IMPUESTO 
!AL V,\LOR 
A O REGAD 21,043 1,915 22,958 G,7G9 11,479 41,226. 
O DE 19X3. 

TOTAL: NS 94,166 0,569 102,735 30,379 ~1.350 104,462. 

FECHA DE INVITACION DE AUTOCORRECIÓN· 21 DE FES~ 19X5~ 

FECHA DE ACTA DE COMITÉ DE AUTOCORRECIÓN DONDE SE LE OTORGA LA 

FACILIDAD DE AVTOCORREGIR SU SITUACIÓN FISCAL PRESENTANDO 

DECLARP,CIONES COMPLEMENTARIAS .·16 DE FEBRERO DE 19X5. 

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS DE 

AUTOCORRECIÓN FISCAL.-.22 DE FEBRERO DE 19X!!, 

FECHA EN QUE SE EMITE LA RESPECTIVA LIQUIDACIÓN. -.SE AUTOCORRIGIO 

FIRMA DE AUTORIZACIÓN 
DEL SUSADMINISTRAOOR 

FIRMA DEL AUDITOR A CARGO. 
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FIRMA DEL JEFE DE DEPARTAMENTO 
A CARGO DE LA REVISIÓN. 

FIRMA DEL SUPERVISOR A CARGO. 



Una vez realizada la Tarjeta Control do Ordones y el respectivo informe se 

procedo a remitir dichos anaxos al Comi!ó de Autocorroción, dondo el Comitó 

Jntcgrado en c!;t.C C;J!:>o p:ir el Jr:fo do Dvp;·Hlmnen!o, el Sub0drninistr.:1dcr y el 

Adminlstrndor procedo a mitorizar la autocorrcci6n al contribuyenlo 

M<'.ltarialos Alicia SA do C. V. por Jo quo :;~ procedo n rC'..alizar In respectiva, 

Acta da Comité do Autocorreción la cual entro otros datos debo de contener 

cuando m~nos el nombro del contribuyonto n qua so refiera, las 

observnclono:; con motivo do 1::: revisión. y ol total dol crédtto a cubrir y 

Registro Federal do Contribuyontos del revisado y númoro do ordon do 

auditoria. como so muestra en el ANEXO Nº. 36, del prosente V. Gr. r¡uo se 

desc1ibo a continuación. 
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l!Jllt.IOL!lt!MOOE40 QE UN FORMATO DE l/NA ACTA DE COM@ OEAUTQCOW'.E"CC(ÓN. 

ANEXON°36. 

ACTA DE COMITÉ DE AUTOCORRECIÓN. 

FECHA: 16 DE FEBRERO DE 19X5. 

Por medio de la presente so autoriza a la contribuyente MATERi..\LES 
A.LICIA S. A . DE C. V. con Registro Federal de Contribuyentos Nº. 
MAL9006301SA. la autocorrcción a efectos da que corrija su siluación fiscal 
presentando declamciones complemenmrias para efectos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Moral!>s y el Impuesto al Valor Agregado. pagando 
su crédito fiscal en cantidacl do N$ 104.482.00 dicho imp-0rte incluye 
Impuesto actualizado recarg.)s y multa f? la presento fecha, con ol objeto de 
corregir sus observ.:iciones o irregularidades por la diferencia encontrada en 
Ingresos en cantidad de N$ 210,426.00 con motivo de la revisión do gabinete 
N'. XXX123456194, realizada a dicho contribuyonto. 

ADMINISTRADOR LOCAL DE 
AUDITORIA FISCAL DE NAUCALLI. 

C.P. JUDITH GÁRCIA DELGADO. 

FIRMAS DE LOS QUE INTERVINIERON EN EL COMITÉ: 

SUBAOMINISTRADOR 1 C.P. JOSÉ SÁNCHEZ A. -------

SUBADMINISTRADOR 11.-RITA PÉREZ PÉl~Ez. _______ _ 

JEFE DE DEPARTAMENTO C.P. FRANCISCO DiAZ L. -----
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Una vez autorizada la au!ocorrreción para el contribuyonto revisado sa 

procede a invitarlo a autocorreción, donde w le damn ~ conoc;~r IJ:; 

observaciones o irn~gularid3dcs inf!ingid.J::; con mo1ivo Uv 5'U rovisión asl 

como el monto a cubrir por el cródi!o fisc.11 determinado por dichas 

observaciones. 

Por !o quo so procede a realizar a! citatorio donda so !e invitn al domicilio 

de la autoridad, con o! objoto do dar a conocor su situación fiscal. 

Caba haci:;r mención quo E:!I citatorio os un documento dondo so lo invita al 

contribuyontc rovis<!do a darte 5U derecho do audi;ncia. 

El presente "Citatorio" so muostra on ol anexo núrnoro 37 del caso 

práctico, como a continuación se describe. 
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V.GR. DE UN MODELO o¡¡ UN EQR/.IATO o¡; UI! CIT"ATORIO. 

SELLO DE LA S.H.C.P. 

ANEXO N°37. 

ADMIMISTRAC:ÓN LOC,>L DE NAUCALLI. 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUC/\LLI. 

N'. DE or-1c10 33:>-B-Vll-7-ll-2C09U 
N'. DE EXP.207/MAL-900630 ISA 

ASUNTO. CITATORIO 

TLALNEPANTLA MEX. A 20 DE FEBRERO DE 19Y.5. 

C. REPRESENTANTE LEGAL. 

MATERIALES ALICIA S.A. DE C. V. 

CALLE 7 NUMERO 22 LA LOMA 

TLALNEPANTLA ESTADO DE MEOxlCO. 

C.P. 51117. 

EN RELACIÓN CON LA REVISIÓN QUE SE LE ESTA PRACTICANDO, AL AMPARO DE 

LA ORDEN NÚMERO XXX123456194 CONTENIDA EN EL.OFICIO NÚMERO 300.B-Vl-7·1· 

9-2000 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 19X4 Y TODA VEZ QUE ESTA AUTORIDAD 

CUENTA CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITAN APRECIAR EN LO 

FUNDAMENTAL, SU SITUACIÓN FISCAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 138 

Y 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, SE LE SOLICITA SU 

PRESENCIA EN SAN JOAQUIN NÚMERO 7 COLONIA NAUCALLI TLALNEPANTLA. 

ESTADO DE MExlCO, C.P. 51118, EL DlA 21 DE FEBRERO DE 19XS, A LAS 10:00 

HORAS. 

QUEDA APERCIBIDO QUE DE NO l\TEffüER AL PRl:<GENTE, GE PROCEDERÁ EH LOS 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 40 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN SlN 

PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

S.H. AOMlNISTRACIÓH LOCAL DE HAIJCALU 
C.P. COORDWllCJÓN ADWllSTRATJVA 

DESPACHADO. 

FEBRERO 10 O.E 19X5. 
DEPARTAMENTO DE REI:. MAttRIAl.Ell 
OFJCIT'~ DE COii.REBP. Y ARCHfVO 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL NOTIFJC.ADOR. 

C. JUAN RAMIREZ TORRES. 
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Una vez presentándose el representanta legal de la contribuyente 

revisada, se procedo en este acto a realizar la entrega do su d<><oumentnci<>n 

soporte do In revisión en nuestro presente ca"° prnc\ico la cual se describe 

en el Oficio do Devolución de Documentación el cual so muestra en el anexo 

número 38 dol presente caso práctico. 

As! mismo dicho rcpresentrlnte legal manifiesta median\<;> escrito 

presen\:mlo en 01icia11a de Partos con foch<> 22 do febrero de 19X5. donde 

manifiesta que corrige su situación fiscal presenrando declaración anunl para 

efectos del lmpwosio Sobre la Ron!:l e lmpucslo al Valer AgHig~do, 

correspondiente al ejercicio de 1993, asl como también pag;i las diferencias 

de impuestas Cotermim1d<.1s por ta iJUloridad con motivo do su rovisión, dicho 

escrito de! prewnto caso prnctico so muestra on el anexo número 39. dicho 

escrito esta acornpafü1do de una copia de dicha declaración anual 

correspondiente al ejercicio de 19)(3 presentada en <JI 6':.nco Jito con focha 

do preS<Jntación 22 de fobrero do l9X5, la cunl ~o muc:trn on el onoxo 

número 40 do! caso práctico. 

Calo.; hacerse la aclawción que no os obligación de los contribuyentes 

tener que pmscntnr esté escrito, simplemente ba-atar1a ccn prn~ntar 1a& 

decloracionos complcmontarias do autocorrección para corregir su :oituación 

fiscal, anteriormente éSto escrito se Je denominaba con el nombre do" escrito 

de conformidad" ya que osl.e el contribuyento manifiasta que esta confo1ma 

con las oboo1vaciones determinadas con motivo do su revisión y corrige su 

situación fiscal presentando declaraciones complementarias. 
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Y: qR. DE UH MOOELO Dg W1 FORMATO DE UH QACIO Of peyOLflCIÓl'l Of DOt:UE-tffil~ 

SELLO DE LA S.H.C.P. 

ANEXO ~!º 38. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE: NhUC,«LU 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALLI. 

N'. DE OFICIO 333-&Vll-7-11-200W 

N'. DE EXP.207/MAL-000030 ISA. 

ASUNTO: SE DEVUELVE LA DOCUMENTACIÓN 
QUE SE INDICA. 

TLALNEPANTLA MEX. A 21 DE FEBRERO DE 19X5. 

C. REPRESENTANTE LEGAL. 
MATERIALES ALICIA S.A. DE C.V. 
CALLE 7 NUMERO 22 LA LOMA 
TLALNEPANTLA ESTADO DE MÉXICO. 
C.P. 51117. 

ADJUN10 AL PRESHITE SE LE REMITE LA DOCUMENTACIÓN QUE COMO PRUEBAS 
DOCUMENTALES ACOMPAÑAHON CON SU ESCRITO DE FECHA 09 DE DICIEMBRE 
DE 1W4, EN CONTESTACIÓN AL OFICIO NUMERO 300-B-Vl-7-1-0-2000 DE FECHA 22 
DE NOVIEMBRE DE 10X4, RELACIONAD/\S CON LA REVISIÓN OEL EJERCICIO 
COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1flX3. COMO SIGUE: 
1.- LIBRO DIARIO. 
2.- LIBRO MAYOR 
3.- DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE INGRESOS DEL 1' DE ENERO AL 31 DE 
DICJEMBRE DE 19X3. ( QUEDÁNDONOS SOLAMENTE CON COPl>\S FOTOSTATICAS 
DE DICHA DOCUMEtrrr,c16t; CO!~PllODATORI/\ DE INGRESOS) 
SE LE RECUERDA QUE DE CO!o/FORMIDAD CON EL ARTICULO 67 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR A 
DISPOSICIÓN DE ESTA SECRETARÍA LA CITADA DOCUMENTACIÓN EN TANTO NO 
TRANSCUfiRA EL PLAZO PREVISTO EN DICHO PRECEPTO. 

g.H.. mr,zmTRP.oót.l LOC..'U. o~ NAUCAUJ. 
c.P. c:oonn~:.:tcID:J Art:.::::~~1r1..Atr1.l.. 

OESPACl-lADO. 

FElmERO 21 DE 1QXS. 
OEPARTA."i.OITO D~ fll.!C. t.".ATERIALES 

OFICINA DE COilHESP. Y AACHYVO 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL NOTIFICADOR. 

C. JUAN RAMÍREZTORRES. 

RECIBI DOCUMENT/\CIÓN COMPROBATORIA DETALLADA ANTERIORMENTE CON 
FECHA 21 DE FEBRERO DE 19X5 Y ACREDITE MI CAl~ÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL CON ESCRITURA NÚMERO NO. 14578 EXPEDIDO POR EL NOTARIO PÚBLICO 
NO. 23 DE TLALNEPANTLA LIC. FEDERICO GÓMEZ GAMe.OA Y CON LIC. O!: 
CONDUCIR NO. 12345, CON FECHA DE EXPEDICIÓN 21-03-94 

C .IÓNATHAN GARCES GERMÁN. 

11111 



V.GR.OEUNMQD~LO DEUH ESCRIT~f!Ilil1.. 

ANEXO Nº.39. 

( Nº.REG. ENTRADA 7123} 

M.4TERll\LES ALICIA S.A. DE C.V. 

R.F.C. MAL-000830.JSA 
TEL. 5-65-77-84-
FAX.794 22 82. 

CALLE Nº.7 NÚMERO 22 COLONIA 
LA LOMA TLAl.NEPANTl.A EST AOO 
MÉXICO C.P .. C.P. 611H. 

TLALNEPANTLA ESTADO DE MEX. A 22 DE FEBRERO DE 11lX5. 

ATENTAMENTE. 
C.P. JUDITH GARCiA DELGADO. 
ADMINISTRAOOH 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE NAUCALLI. 

POR MEDIO DEL PRESENTE, LE MANIFIESTO A US'TED QUE ESTOY CONFORME 

CON LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES ENCONTRADAS CON MOTIVO DE 

LA REVISIÓN PRACTICADA A LA CONTRIBUYENTE MATERIALES ALICIA S.A DE C.V 

POR EL EJERCIClO COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

19X3. POR LO QUE PRESENTO EN ESTE MOMENTO FOTOCOPIA DE MI 

DECLARACIÓN ANUAL CORRESPONDIENTE/\ DICHO EJERCICIO. 

SIN MAS POR EL MOMENTO LE ENVIÓ UN CORDl~.L SALUDO Y ME PONGO A SU 

DISPOSICIÓN. 

ATENTAMENTE. 

JÓNA THAN GARCÉS GERMAN 

REPRESENTANTE LEGAL. 

SE ANEXA ADEMAS COPIA FOTOSTATICA DEL PODER DEL REPRESENTAN1E 

LEGAL AS!, COPIA DE IDENTIFICACIÓN. CON EL OBJETO DE ACREDITAR SU PODER 

COMO TAL. 

8.H. AW:Nl~l LOCl;l. to; tlFllJCAUl. 
C.P. COOODINACIÓN ADl«4'91'1'Jl\'1VA. 

RECIBIDO. 
OICIEWIRE 22·0E:f"EilllERO 1su. 

DEPTO.OE JU!'C.MATEJHAU:"S. 
ORNA. DE CORR.ESP. Y ARCHNO. 
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Una vez que el contribuyente revisado, presentó su Escrito da 

Contestación acompaflado con fotocopia de su ~laración anual do 

autocorreci6n fiscal se procedo a realizar el respectivo Control d<:> órdenes, 

en su parte de Terminación de la Revisión con ol objeto de dar a conocer las 

cifras cobradas a dicho contril:uyente con motivo de la revisión y con el objeto 

de que programación pueda dar de baja, en su inventario dicha re\'lslón. 

Cabe hacer mención que dicho Control de Órdenes lleva los siguientes 

datos: Nombre de la empresa, Registro Federal de Contrlbuyent<.is, giro de la 

empresa, domicilio, otr.,arvacionos e Irregularidades encontradas, asl como 

los Impuestos, multas y recargos origlnndos por dichas obwtvaclones, asl 

como el nombre del personal que intervino en la terminación, entre olros 

datos como se muestra en el anexo número 41 d<il presente V. Gr. 



V .GR. Of-~ UN MODELO DE UN FORMf\1'0 DE CONTROL DE ORDENES f\NF.XO 41 

TD O R 1J E N IF" To:-J Nnl UHUEN DE OIU GI:U F"ECHA TEíl 

vxv 1'>1 IC..f.. 1 123451 94 ,;4:~
1

;
1

1;,¡~ 
COU'l'Rl UUYCN'I'E M1\'rEIHl\LB5 /\LICIA SI\ tV RFC Hf\I,900630 IS/\ kt, (i pn 1 

NOMOHC DE GJHV CüMPH/\-VENTA DE MATERIALES PARA C.:ONSTIWC ION 
DüMICIL!f) CA!.Lf; 7 #2/ cor.. LA -"'' 1 pmt TL/\LNEPANT!.AIEOO Mr.;x 

E- Cot~CF.J~ IrlGHE- ~--filLHlli~1 0~ T'.'>!~ ~('"\~ CI,/\VE 
.TER n . ,.. ... ,.. .. ~ ... ~ 111" "rnc: OTROS 

'"""~ 
c·rc TU sos 

1 ·' " u " ' ' R 
u 

~3 DECLf•R 765, 1B7 35 ,oor 751 8'7 12 163 2 378 
YJ DETER 9 75, 8 11 2 45. 4 2( 962,2"/3 05,286 2)' 421 
9J nirEH 2 1 o 426 2 1 o .¡¿( 2 1 o 426 7J 123 2 1 04 GHAfJ r•n'J'Af 

TO DECLT\R 765,387 35' 000 751,847 12. 163 2' 378 14. 54 1 
'1'1\L lJETER 975. 8 1) 24 5, 426 962,273 05,286 23, 421 108,707 

DI FER 210 426 2 1 o 426 2 1 o 426 73 123 2 1 04 94 166 

FECHA IMPUESTOS EJEHClCIO Cl FH.'\S PAGAUftS 1 NUI~VOS P/:.SU!>) --

22-02-95 I. S .R. 1993 JJ·•~~" 777 ~:n-~ :¡:• "~2 3;z,iJ!5zj9~0ri:f\1141'!3~2~'.;;¡6 
22-02-')$ I.\'.1i. l'J9) 22,95!3 11,479 6,789 41226 

TOTAL 102, 7 JS 5 1. 360 Ju, .J t':J 104402 

rPERSONAf~~1c~11 t_§lJPE~VlSDH~~·o. 
,1Ef'E DEPTO. CP FCO. D. I¡~1 CP V!C"IUH HUIZ 
CITülTiilfJ/\LiüH ~:~ ,J°(;¡~ S0ülL~:.I H. 9070 

IMPUESTOS 1 MULT1\S 5 1 , 3 60 1 

OTROS llATu.:. IAU'iU 

No. 'l FEUIA U8, Lfil1i 
OFICIO US LIOOIDl\C Pl\fl

MUL'rAs - --- CIAL 

97 622 f HI:C!dtGUS 23,010 1 RECAHGOS 'l'U ¡.¡.;¡!. 

T~ l~~fo",t1,o:~,'~~,1~ol1\~':l0 'nºv," '~;;"º N l~n";,,ºfr~-\i;;l'irc',~~-~ 
CONTH!UUYENTE M/\TElUALE.S ALICIA SJ\ CVjHFC f<'AL900G30ISI\ ICL Gmo 61201 

~~~~6~IL~~ 'i';}f¿l(,: li22 LA LOMA lrun. T[J\l.NF.Pf>l:!!Jh lr.n ~lnY'l J.fl.'Y. 

JEPE DE DEP'l'O. CP reo. DIAZ 1 •• , SUPEHVISOH (NOMBHE y f'IRM¡\) r;;;-: 
COOHOINADOR CP JOSE SAl'Y...'JIEZ 1 

AIJDJTQH Cp .HJAN RAMITIF? '1' CP VICTOrt HUIZ HODR!GUEZ 9870 

'l'D ~j~FüLIO 1 \ 11 _,..,IJ'l'o;- ' CTO.D!:::L..f:r!Jll f~DFNI nq"'-""1 
rrrol N0-:1~ tJ.::1. ITIPCl No.¡,,..,,..., 'ffif\IlAJOrr;r lr-wsln•nl.t:~ ....... 1 ............ 1 .. 

XXhll234194 I JXXX 1"234519'1 123 11 194194 t<xxl12 
1 11.L.F. Nf\UCJ\LLI No. or.i fil.!UArl':!Ja__JC"' r-

AN- POB. 'l'I.Af1'lEPANTl.A 1 EOO. loo:.1 r;.¡;:;r; .. ~n" "~ll<.,; T M 

~~= CL GIRO 61201 jMEXICOIOIS I 19931NS765,387.00 122 11194 
DEN GJR 1•r11 ir MATEHIAI.~S nin rml!iIB.ll.C" 
TES ANTECEDENTES CHlJr8 nJ:" 1uennu ,,.... .. ,...,,_, 



Terminando el Control de Órdenes, so procede a la reallzaclón de la Hoja 

de Notmativldad, ya qua <>s!a acompal'\aré el roop<>etivo Control oo órdon<><> 

en la cual se deberán anotnr en forma delallada llls obsermclona5 o 

Irregularidades encontradas y como esta lrtwgmdo su cródito fiscal 

detorminsdo con motivo de su revisión. 

Dh:ha Hoja do Norm..-tividad on el anverso debo da conroner los datos 

relalivos a m lt!entiílcaclón de la onfon y do la con!ribuyon<a revisada y la 

caducic:l.."'<I, como so muastra on el anoxo número 42 do/ pro:iento caso 

práctico. 

En su reverso conten<:!rti el lmpu~!o 11fectrulo, el rouumen da las 

observ~::loncs o lnegulllrlcbdw, el uéifüo, edam6s do contooor los nombres 

y las flrm'.ls del persoMI m:!u=n!o o rospon$<lbla do dl::h;:i rovislón, osto so 

puedo observar en el anexo número 43 do! prosiin!;, caso pmctico. 

Dk:ho f'urmll!o deb-:> prosenlarso en original y dos fo!ocoplas de donde una 
do ellas sera para programación y la olll'.l para el Expedklntc de Archivo 

Permananto. 



V.GR. DE UN llODELO DE VNA "HOJ.t\ DE NORM/\TIVIDAD" (!INVERSO) ANEXO No. 42 

NOMBRE GIRO O ACTl VIDAD EJERCICIO REVISADO CADUCIDAD PROXH1A 

MATERIALES ALICIA, COM?RA-VENTA DE MATE-

S.A. DE C.V. RIA!..ES PARA CONSTRU- 1 9 9 3 31 DE MARZO DE 1999 

1 LJCH!ClLIO CALLE 7 ;22 "r'jf'H' 

LA LOMA, TLALNEPANTLA R.P.C. 
OFICIO NUMERO FECHA EDO. DE HEX. CP 51117 MAL-900630-ISA 

p/,RTIDAS ;.. 
L1QUIDACION Y/O 

L!QUIDAP. I S R 1EPS I V A OTROS 
SMlCION 

SElffENCIAS 

1 
REPARTO ADICIONAL 

RESOLUCION P. T. U. 

OTROS 

tJORHATIVlDAD APLICADA 

OFICIOS !SR DIV IEPS !VA 1% 

CONTRIBUCION 

ShUCIONES DE roo. 

SANCIONES DE FHA. 

CREDITO FISC1\L I S R !EPS I V A OTROS SENTENCIAS 
CO!lTR J D!!C'l ON 79' 777 22' 958 

SA!;CION DE Ft10. 39 1 089 11, 479 
REPARTO ADlCJi)NAL 

SAt!CION DE FM!;. RESOLUCION P. T. U. 

RECARGOS 23,590 6' 789 OBSERVACIONES 

OTROS AL REVERSO 

SUMA 14 3 256 l 1 2?&. 

OTRO 

Q ,, .. 



'J.GR. DE UN MODELO DE UNA IJOJA DE NORMATIVIDAD (REVERSO) ANEXO No. 43 

1-2....Ll 
I.S.R. !.V.A. 

~ 

De la revisión practicada. & la documentación proporcionada por la Contribuyente y de los 

proc:edimientos, aplicados por esta autoridad, se determinaron ingresos omitidos por el eje~

cicio comprendido del lo. de Enero al 31 de Diciembre de 199 3, por un importe de N$2 l O ,426 

De la obser\•ación anterior, se determino el siguiente crédito fiscal: 

~ 

I.S.R. 

I.V.A. 

TOTAL 

IHPUESTO 

~ ACTUALIZADO ~ 

NS73,123.00 NS 79,777.00 NS2J,590.00 

?1$21,043.00 NS 22,958.00 NS 6,789.00 

N$94,166.00 N$102,735.00 NSJD,379.00 

~ 

N$39 ,889 .DO 

NSll,479.00 

N$51,360.00 

~ 

NSI0,256.00 

NS 4 i ,226 .00 

NS184,482.00 

Se hace constar que la Contribuyente corrigio su situación f iscill presentando declara-

ci6n de autocorrección el dia 22 de Febrero de 1995, ante la Institución de cr~dito 

BJIL, S.A. cubriendo la totalidad del crédito fiscal po!:" un im~orte de N~ t ei;, 4 82. 00 -

FORMULO REVISO AU'I·ORIZO 

CP JUAN R~IIP.EZ TORRES CP VICTOR RU:IZ RODRIGUEZ CP FRANCISCO DlAZ LEO 

_),:.. V ~-~--
AUDITOR COORDINADOR JEFE DE DEPTO. 

·~ •::> 
C\l 



Una vaz terminada la revisión y elaborados Jos respoctlvos fonnatos, con 

el objeto de dar de baja la revisión como asunto concluido se procedo a 

ordenar y concentrar la documonlación e información que por lo regular 

cuando no se elaboran demasiadas cédulas y documentnción comprobatoria 

estos se ordenaran solamente en dos expedientes uno lo don ominaremos con 

el nombre de "Expediente do Archivo Permanente" y el otro con el nombre de 

"Papeles do Trabajo", a continuación en el anexo número 44 so muestra el 

•fndice· do como debo ordenarse ol rcspociivo "Expediente do Archivo 

Permanente" del presente caso práctico. 

Asl mismo en el anexo número 47 se muestra el "Indico" do como debe 

ordenarso y concontr.:uso <JI respectivo Expediente de Papeles do Trabajo del 

presonte caso práctico. 

Nota: siguiendo el número de anexos que mmcan, los Indices do los dos 

oxpodlantos so llega a concentrar y ordenar la documen\aci6n do tal, forma da 

como se llonen que entregar un expediente a Oficialla da Partes en la práctica 

que, os!..-. a su VGZ lo turna al Archivo Ganeral que Je corresponde a cada 

Administración y con os!o dicho oxpodion!o lo tendrlamos como entregado 

para su resguardo. 
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·vowlTEDE11W5rEPi\'lML'DITOHlA lE~P.:t'DA 
TAAJETADE O'.lNTRIJt DENJ!OOllfSAL E»'EIJellE 
TAAJETA COlffilOI. DE ()f{)f}IES. 

CONTROi. DE OPúElfi. 
HOJA DE llORl)AlMDAll 
tlFOflllEOEIA~ 
N:TAOE<n.«TEIJE~! 
OflDSiOEREO\~RMBlTO!JE~!AOOI. 
ORtnlllE CXlMPUl.SA 
ITTATOIWPARAIArn~~DElAO?DENDEl'f.'t.SíÓN. 
aTATOPID PMA OA!IACONOCffi B.RESULT~DO DE IAl'f.'vWi 
ORao DE mEGUAA'IWJESYOOSffiVAC!!MS. 
OAOODE llE\IOUJOÚll DE 000.l'.!ENTAOOll 
f>CTAOE Al'OATAOON DE DATCB POR TERCEROS 
AVSO O:: l'lSCRroOUPJ.. R.F.C. 
OECl/NDóNftNUN.CEl\IJTOOirnECOON. 
ESCPJTODECONTESTAOON~lREC\t!ffi;J!illl1>. 
ESOlml DE CXlilR!?.l,ffi\O. 
OEU/IRN.lOtl N.'U.<U.'0.RV.AL 
DEU/N'®NESDEPl'..GOS ffi\116'01•~ 
DEaA'V'DON ~.:RlfWA1M\HlSR H-1Y1 "5 
OEQARAOOIU/FOOl!\Th'AH.l.SR.1+1 Y llí'i 
S'J:.W~\DE ~.~..SOS ñ'EBlTPDAPüR IAcm.'lT\l!MiME. 
Al~lli\OE F/..cn.JPJ;S DE l.ACO:ffi\WYENTE. 
~DEFACIV'...AS. 
ANTECBlENlE DE FruGPJ>.WJ.aóN. 
CEIJUIACONffiOl DE CllJJJtJ.l IJE LA'> REViSKJNES. 
COW.Of:l.PODERIKITIWL 

<a. 
45. .,,.. 
7.41. 

42.41. 
:l5. 
:is. 
5. 

22. 

e. 
:rr. 
"3. 
39. 
23. 
10. 

40. 
11. 

:m. 
15. 
10. 
17. 
24. 
12. 
13. 

14. 

1.2,,. 
8,9.10. 

10. 



V.in IEU'llJQ!IS.DDFUVllfl'a:IW:4~tNARDrM:J/JE'AfRZEIJE1J\l4!H.Q 

AreEXO 11'.«1. 
1111>.'0: DE AllOlMI DE Pl\PELES DE TAA!WO. 

OOllltlíOO. 

VOLANTE DE TEAMINAOON. 

INDICE DE PAPELES DE TR."llAJO. 

HOJA DE NOfUMTMOAD. 

C01'14 COMTROL CE ORDENES. 

IHFOP.Me DE IA lm'!S!Oll. 

ALTA DE COMITE. 

PAPELES DE TfWll\JD. 
CllNa.US!ONES{101J1 

CEDIJlA RESl™EN Df aJHCWSIONES. 

O:DUlADE Dll..Cl.J!D DEL l. S. A. 

O:DUIA DE ama.uSIONES DE l.S.A. COHPMATIVA. 

CEDU!ADE Qli'Ja.LISIONES DE l.VA lllMPARATIVA. 

l!iGRESOS ~ 

croulJ\ SUM.~ru..'\ DE r:·JGRESOS. 

CEOUlAA!WJTIQ\ DE IHGRESOS. 

CEDULA SJJn..'\llAUTIQ\ DE IHGAESOS. 

OTROS (500) 

CEDULA DE VACADO DE DEUN!AODNES. 

2C4 

N'DEAHEXOS 

QUE ID fO/lMAH 
40. 

47. 

42.43. 

7.41. 

35. 

36. 

32. 

:n 
29. 

31. 

2li. 

Z1. 

21.211. 

25. 



Una vez ordenado o integrado el rospoctivo Expediento Pormanonto so 

procedo a rMlir.lr f::l T:Jrjo!:J Control do P.diclonv.; al Expodionla Pormanenlo 

el cual contiene Jos siguientes datos: nombro do Ja contribuyente revisada, 

número da oxpediento, número de folio c¡uo integra dicho expodionto y el 

nombro da Ja persona quo i;.sta entrog~ndo ol Expedienta al Archivo 

Pcnnanonte para su resguardo tal formato se muestra on el anexo número 45 

del presonto caso práctico. 



V. GR. DE UN MOOEI.0 DE UN FOftMATO UE - - - - - ANEKO No. 45 

·r~RJETA DE: CONTROL DE /\DIClONES AL EXPEDIENTE 

PERMANENTE 

CONTRIBUYENTE EXPEDIENTE 

HJ\T.t:RIJ\LES ALICIA, S.A. DE C.V. 207/M/\l.900630-ISA 

SUBADMINISTRl\CION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

FOLIATURJ\S SEPARADAS COHRESPúNOIENTES h REVISIONES 

"RECIENTES y E'OLIATURA DE LA ( S) REVISIONES(ES) ACTUAL(ES) 

PO L I o s SUPERVISOR /\UDITOR EJERCICIO 

DEL AL NOMBRE Y FIRMA NOMORE Y FIRMl\ 1993 

o o 1 o 7 4 
CP JOSE S/\NCHEZ CP JUAN }>. FECHA 

ANGELES~- R/\HIREZ TORRES 24-02-95 
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Una vez roafi:ada fa Tarjeta de ConlTof de Adiciones al Exp-0dlonta 

Permanon'.o oo prot(lderá a reafiulr los res¡¡xtivos Volantes do Tramita para 

Auditoria Terminada ya que se tandrá que elaborar uno para el Expedionoo do 

Archivo Permanente y otro para Archivo de Papelas do Trabajo, los cuale3 

deberán contener los siguientes datos como son: nombro de la depandencia 

que entrega el expedienta al archivo permanento, nombre do! Jefe de 

Departamento, datos gonsralos do la contribuyonto revisada y datos de la 

orden, esta volante sirvo para poder comprobar quo dichos expedientes se 

tienen en rcsgu:irdo on el Archivo Permanente. el cual al sor ontror¡ados 

dichos expodienies a Ofir.ialla de Partes osla nos solb en una copia da 

recibido, ya qtm os un comprobanlo que le sirvo al auditor para poder 

comprobar quo dichos cxpodiontes ~ta no "" encuentr"~ en pudor del ::.uditor 

encarg<.ido de 1'1 revisión y no puede rcsponsabilizarso do dichos e"pedientBs 

en caso de oxtravlo. 

En el anexo número •lG se muostra o! Volanto do Tmmit.o para Audi!orle 

Terminada del Expedir¡nlo de Archivo Permanonta y en ol anexo númoro 48 

se muwtra el Volante de Auditoria Terminada para el Expcdien!l.l de Papales 

de Trabajo dof presente caso práctico loa cuales se muestran a continuación: 
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V .GIL l>E UN MODELO DE UN FüHH/\'l'O UP. - - - -
VOLMJTC DP. 'l'R/\Ml 'l'E P/\H/\ /\UD l 'l'O!U /\ "'I'ERMINAD/\ 

f,DMOi.J. LOCAl· lJE !U\llC1\I~ 
~:L'!lf'.DM!rl!S'l'Hl\CION !Jt·: 
rll.l'f'.LlZAClU!l 

ANEXO No. 46 

{'' lfJTI: 1IJUY1'.NTE 

1-~~~~~llilTI:!U.ru.¡.;,_,ru..+'--'-""~_..L'._._J,¡¡._,~_¡_~-..<l'~lll-"JW.J"-'-"~ 
'/11¡:,\ 07 r¡./,.tlu. ~~~1;3·1 tlo. 

:: l IW CUi·~PH/1-\!Etl'i'/\ OE 
CC1~lSTHUCC lOil. 

Dü/.11CILIO C1'\LLE 7 #22 COI, J.!1 LOMl1 

SE ADJU!JT/\N 

l TARJETA DC HECIUO DE DOCTOS. 
Y EXPEDIEt11'r:S 

2 ORIGINAL o¡:;L INFORME 

ltlf'UESTO SOBHE LA REU'l'fl 

IMPUESTO f.I, VALOR AGHEG/\DO 

O'l'ROS IMPUESTOS 

G PAPELES DE TIU\B/\JO 

7 /\RC!IIVO PERH/ülf.l'ITE 

8 DIRECCION 

T0'1'AL 

S EL LO 

_74_ .L 

SH AOMlNISTRl\CION r.OC/\I~ DE NAUCALLI 

CP COOROINACION /\DMitHSTR/\TIVA 

R E C n o o 

DEPTO. DE RECURSOS M/\TERIALES 

f E C 11 l\ 

DI/\. 1ES A~O 

22 02 95 

'ICTOR R. 

/\UOI'l'OR · 

CP JUAN R.~> 
TORRE:5 

orN/\. DF: CORRESPONIJF.NC 1 A y /\RCH IVO 



V .GR. et Utl tlODE:LO ot Utl íOílH/\TO nr: - - - -
VOLkHTE DE 'I'RNUTE PARA MJDlTORII\ 'I'EílHltU\D" 

1 ADHOH. LOC"L OE Nl\UC ... LLl 

5UBAOHltlISTRACI0tl 01:: 
FHCALl~/l,ClOU 

SE AllJllllTl.tl 

1 'l'AllJETI\ D!: PECino llE ll'.lC1'rJS, 

2 ORlGltlt,L DEL ltlFO.IU!r. 

l HIPUES1'0 SOllRC LA f\EllTA 

4 IHPUCSTO AL VT\LOl,l /,GfiEGf\llO 

5 OIROS U\PUESTOS 

6 l'APELE5 DE: Tltf,DflJO 

1 /\RCl\lVO PEltHAUf:tn E 

o ornr:cc1011 

TOTAL 

5 t L L O 

SH ADHltUSTRl\CIOH LOCAL OC tt/\UCAl,Ll 

cr COOROltlACIOH l\DMHIISTRAT!Vfl 

RECIBIDO 

OEPTO. DE RECURSOS MTERll\LES 

"NEXO Mo. ce 

Olf, '!E$ 

22 02 

OFtU.., DE CORRtSPOtfOLNCI/\ 'l "RCllJVO 



CONCL US/ONES,_ 

AL FINALIZAR EL PRESENTE TRABAJO PODEMOS CONCLUIR 

QUE, EL LECTOR PODRÁ TENER UNA VISIÓN MAS AMPLIA SOBRE 

LAS REVISIONES DE "GABINETE" QUE PRÁCTICA LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, ASÍ COMO LAS BASES LEGALES 

DE LAS QUE SE SIRVE DICHA AUTORIDAD PARA REALIZAR ESTE 

TIPO DE REVISIONES. 

CON EL PRESENTE TRABA.JO ESPEREMOS HABER CUMPLIDO 

LAS EXPECTATIVAS SOBRE LO QUE SE TRATA ESTE TIPO DE 

REVISIÓN, DESDE SU MAS AMPLIA PERSPECTIVA, AL ANALIZAR 

COMO SE INICIAN, DESDE SU SELECCIÓI~. PROGRAMACIÓN, 

NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN, HASTA; SU TERMINACIÓN EN LA 

CUAL PUEDEN OCURRIR DOS SUCESOS, QUE EXISTAN 

OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES DESCUBIERTAS CON 

MOTIVO DE SU REVISIÓN Y QUE NO EXISTAN; EN EL SUPUESTO DE 

QUE EXJST.l\N PUEDEN OCURRIR DOS SUCESOS PARA SU 

TERMINACIÓN QUE SE AUTOCORRIJA Y/O QUE SE FORMULE LA 

RESPECTNA LIQUIDACIÓN POR DICHAS OBSERVACIONES E 

IRREGULARIDADES. 

ESPERAMOS QUE EL PRESENTE THABAJO AYUDE AL LECTOR A 

AMPLIAR MAS SU CONOCIMIENTO EN EL RAMO DE LO QUE SON 

LAS REVISIONES REALIZADAS, POR PARTE DE LA AUTORIDAD. 
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NOTAS DE PIE DE PAGINA . 

.... Sadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papcler. o posesione&, Glll.o en "l\r\00 
de m~damiento C""..crito de la autorid.00. compe:tente,que funde y motive la causa legnl del 
procedimiento ... "(1). 
Ed. Constitución Política de los Estados Urtidos Mexicmos. Editorial Po~ S. A de C. V. ( 89'> 
cdk<ión, 1993). Mbdco, D. F. (p-Og. 14). 

". La autoridad Administrativa podrá practicar visitas domicilinrins ú.-iiCM11ente paro cerciorares de 
QU< se han cum¡ilido los rq¡lnmentos "1llil>rios y de policla; y exi¡¡ir Ja cxlulrición de los libros y 
~ ~c:.s para compr®t.r que. s.c him &11~ !at> di.spocicioo.ts ~e.u.Je~. Ul 

estos auos, a las leyes respectivas y o V..s form::li~dcs presctitn.s ~los cateos. ".(2). 
Ed Constitución Políticu de loo E:it!dos Unidos Mexicmos. EilitorW Pomía, S. A de C. V. ( 893 
edi<ción, 1993). M6cico, D. F. (pi:¡¡. 14) . 

.. .. Contribuir para lo.:; gnsto3 públicos, ll!li de la Fedcmci6n como del E:;ffido y Municipio en que 
se residan, de la mc.ne-ra proporcional y equitativa tJUC dispongan las leyes ... ".(3) 
Ed. Constitución Politic:J. de los Estc.d01 Unidos Mexicmo:i. Editorial Ponún, S. A <L: C. V. ( 89" 
edicci6n, 199:1). Mexico, D. I'. <P"ll· 39). 

" ... Corresponde n la Sccrctrufu de H11cic::n.dll y Crédito Público cobror los impuestos, 
contribuciones de mejora, dert..-cho:'I, producto:; y 1iproVCf..hsmientos ~eral~ en loo tcrminos de 
tas leyes apl.icilile:;, ... " (•t). 
Ed. Diado Oficial de la FNL:ración dcl Zó de diciembre de 1993, Ley Organicn de la Administrnción 
Pública Federal 

" ... vigilnr y asezumr el cumplimiento de 1"s &pocisioncs fi=l01; .... " (5) 
Ed. Diario Oticinl de In Fedcrución del 26 de diciembre de 1993, Ley Ozganicu de la J\ciministrnción 
Pública Fedcrol. 

" ... P..cqucri:t a los contribuyentes, rcspons<'lble$ solidarios o ter~ con cllo~ l"t.~-\om.dos, para que 
exhiban en su domicilio, cstub!...""Cimientos o en fus oficinas de las propias nutotid.'lde5, a cfecfO de 
Dcwr o. cnbo su revisión, fa contabili<l!ld, r.:,f e.orno que proporciorn lo:; d.:!.tos y otro; documcnlús o 
informes que se Jes n..-quíeran ... "",(ó). 
Ed. l'ron\\luio Fiscal com!acionado 199·1. Editoricl ECASA (tri¡¡e.:xnacdioción) México D . F. (pag. 
1160) . 

..... Fracción V Revisar las declilrndoncs de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligsdos y comprob.u el cwnplimiento de sus obllgacjones ú.saJJes en msteriJ de impuesto.!, 
<krecho::, aprovechsmi:nto• y ar..ccsorios de coráctcr íedcrol ... "(T). 
Ed. Reglamcnco Interior do la Sccrc<nria d' Hacienda y Crédito Público (1993) Edi<orinl S. H. C. P. 
(p>g 128). 
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" ... Fracción VI.· Requerir a los contribuyentes.. responsables solidarios y terceros con ellos 
tclacionados para que c:xbiban y. en 1u caoo. proporcionen la contabilidad, infonncs a."i como 
recabar de los servidocer públicos y de le;s fed1tirios los infom1c;-; f dJWs que tengan con moti ro de 
su.a funciones. para proceder a su revisión a fin de comprobu el cumplirn·1ento de L'lS disposiciones 
legales en hs maltri1c; seña.l&dts en bs do~ fracciones anlt:riores. pudiendo efectuar Jos 
requerimientos a que c.!;i.ía frncción se refiere, a Jos contribuycnte5, n'Spon').t)bJes solldnrios y 
demás obligad.O& con domicilio fuera de su circuru.cripción tmnoriru, cuando teng~ tebciém 
con !os conrribuyentes domicifuidos en su propia circunscripción 1aritoria(. r.t5i como nutoriznr 
prórroga pnru. su present.n.ción ... ".(8) 
Ed. Reglamcnlo Interior de la Secretiu!a de Hlil:ienda y Crédito Públioo (1993) Editorial S. H. C. P. 
(pag 128). 
" ... Rcctifu:ar 1"' == oritm!tioos que epll=n en loo declumciones ... \!1), 
Ed. Prontll!rio Fiscal comliicionodo 1994. Edltminl ECASA (tri¡¡esimo cdie<.ión) México D F. (pag. 
1160). 

...... Requerir a W contn'buyentez., retpomables so\idnrioo o k.TC:Cfos oon cllosrclacicrutdos. para que 
exhiban en su domio.lio, cs:tcllltcirol.en!oa o at fa.s ofi.cinM de le:5 propi¡..s autoridades, a efecto de 
llevz:r&e1bo eu J'et.i.s.ió:n. la oon:tn!rJid.:uJ. ru.f como que proponiooelD.1 datos. ofrrx¡ documentos o 
informe. quo r.c ¡,. rcqui<:r"11. .. ". (10). 
Ed. l'ron!uuio Fi=I couc!acicnado 1994. Editori:J ECASA (t:igecinu cdi<xión) Méxioo D . F. (Íl3¡¡. 
1160) . 

... ... Pnu:ticar visita.s a 1os oonttibuycntc3, 103 resporuub!e:.i so'Jdtri0$ o teicer°" tdncion~O'!. con 
ellos y revisar •u conbbfüdlrl, bicna y memncll!> ... " (ll). 
Ed. Prontuario Flse& correfacioru:.do 199-t. Eilitari.::..I ECASA (tri,gc:>ima e<licción) México D. F. (png. 
1161) . 

..... Revisatl05 di::t!mencs fommlndos por rontn.dcir-es púhlico5 sobre los est..1do::; línnncieros de los 
contribuyente5 y &u.n:.!nción con el cumplimi!:l"!fO d>! 1::.~ cfapo:¡cic.:-.:::~ fuc.ik.:> ... " (12), 
Ed. Pzontu::io F~ co.rrek.cicn111do J ii94. EditoriJl E CASA (tz\3i!Sima cdicciérJ) Mé.icir.o O . F. ~g. 
116\} . 

..... Ptactics.r u orden.u se practiq_ue nvalOO o verificnción fisica de Coda c:hse de bie:nc:..-s, inclll.'.io 
durante •u lru~ ... " (JJ~ 
Ed. Pront\wio Fila.l ron:t.Ucion:.do 1994. Edi.tori!l ECASA (trigcs..'rrra t:;dicct6n) M6üco D. F. (pfi3. 
1!61) . 

.. ... R.ccah;.;: de tas funciou:ui.os y cmptcuio:i. pühlioos y fcdr.tu.tic& W.. irúont\Ci. y dü1.os qu.e ~ 
con moti\'o de JW fUncion~ .. "(14) 
Ed. Pron!.UtP.o Fixcl ro!Tcl.:cio11'ldo 19?~. Editorial ECASA (trigcsim.1 edlcció.-,¡ MtiOco D. F. (pag. 
1161) . 

... .. ~ ltl3 ~s w.tt!r.ab3 para forrrn1b1 U denunc:U, querella o ded::mi.torin nl 
minü;terio público p:m1 que: ejercite la acción pennl por la posibk comis:ión de dclitos fücaJcs. 
L&5 n.ctm...."icn.:s que practique J.s propia nulorid.::i.d tcndr.Jt el mismo valor probatorio que la li.!y 
relativa 00\\ll<de a L'\$ o<:\as de la policlt judici:tl. Esta autoti&d • través de lo. abogn00s 
b8.cenduios que d~. sen\ co~dyuv.mte del tttin.i!taio público federal, en los términos del 
Código Fcda>I d: Procedimientos Pcnale> ... ". (15). 
Ed. Prooh•.!rlo F~c..i.l c.orrel!:lcionndo 1994. Edilú1ia.J. ECASA (lrige:ama edicción) México O . F. (pag. 
1161-ll62). 
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..... La pr.íctiCA de diligencias por las autoridades fiscales deberit efectunrse en días. horas hñbiles .• que 
son las comprendidas entre. las 7:30 y las 18:00 hotiis ... "(l6). 
Ed. Fisco Agencb correl4cio"4da 1995, Edirorinl Ediciones Fiscales ISEF, S.A. sexta edición enero de 
1995, MCxico D. F. NI). de pi!fÍnª 7 del Co<ligo Fi::c:il de b. Fcdcr::!ci6n. 

" ... CUitlldo Ja.o¡ autoridades fiscales S-OliCJten de Jos contnbuyr:nte~;. responsables solidarios o tcrceroa. 
irúonnes, datos o docmnentos o picbn la prcsentr.ción de i:l contabilidad o parte de ella, para el 
ejercicio de sus facultades de romprob:ición, pura r-ealizm: "Revc:.iones de Gabinete .. ~ oonr.idcmn 10>~ 
pasos: 
J.- La solicitud se notificma en el domicilio ml'.lnifc'itado ante eJ Registro Federal de Contribuyent..:s por 
la persona e quien va dirigida y en su defeclo, tratAndose de pcrson3 fisicas, también podrá notificarse 
en su casa-habitación o tugM donde ésta5 se encuentren. 
U. En la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se debe proporcionar los irúonnes o 
docwnc:ntos. 
m. Los informes~ libros o documentos requeiidos deberán ser proporcio:udos por In persona a qirien 
se clirig:ió la soliritud o par .:JU representmte. 
IV.-Como C:OnM'.'(;uctlci:i de la rcvi.si6nde los informes, ibtat, docunu .. 11tos o contn.bilid!id requeridos a 
los contribuyentes, respon.sab~ solidados o terceros, 12..c; nutorida.dcs fiscales formulnrán oficio de 
observaciones, el cu.al harán conster en fom1a circ1l!tstanc:iada Jos hechos u omisiones que se hubiesen 
conocido y cntrailcn inrumpfani1..-ntn de \as di5pooit:ionc:s fisc&es de\ rnntribuycn\e o re!1poruab1e 
solidario. 
V.· El oficio de observacion1..-s a que se reficce la fracción. IV anterior, se notificw en cl lunar sci1.ilado 
en la frn.cción l de este articulo. El contribuyente contuá con un plaz.o de quince días contados n pmtir 
del s:.guiente M en que se notifi.có, lib;:~ o regt5trOs Q\lt! desvirtUen \05 hecho::; u omkiones l\!"ren~dos 
en el mismo. 
VI. La resolución que determine: lli..s contribuciones omitidas se noWicartl en el lugar 5e!Ürludo en la 
fracción 1 de cztc urticu!o .... " (17). 
Ed. Fisco Azend..1 corrcl.?.cionad.r.'\ 1995, Editorial Ediciones Fi~eG lSEP, S.A. V-Xtl\ edición enero dl:. 
1995, México O. F . . N". de pnginn.44 del Codígo Fisc.11 de la Fcdcrnción. 

" ... Son los métodos prácticos de invcstignción y prueba que el Contador Público utiliza para lograr fa 
informo.ción y comprobación m .. ><:t!!>ana prn pod~r emitir su opinién profcsioncl ..... (18) 
Ed. Normt\& y Procedimient.ns. de Au<litori.o.. Ediciones dd instituto Mi:.xicnn.o <le Con~rcc Pub!.i.coc, 
A.C. Mexico D.F. NoVl!"rul i:<lidón 1989 No de ptiginu 73. 

•• ... Ccajunto de técnicas de investigación 0111icabks n unn pa..-tid:t o o. un grupo de hechos y 
circvrutwtci1:..t tcla.tiv~ a [ni;o ..:-i;t.t.r.lo;; fülo!.:u:~os 'ujdo;o 0i. ClU:.lUCn, mdil.Ille loi; c~i;. el Con.t.a<lm 
Público obti~nc i4.1 bti..!G:'l pt1Ill fund.'.t.r.tcntl'l.I" :ru opinión ..... (lcl). 

Ed. Nonna.s y Procedimientos de Auditoria. Edicionc.s del Instituto Mexicano de Cont1dorcs Publicas, 
A.C. Me.'<ioo D.F. Noveru. \'.:dición 1989 No de p:i.giru 72. 

" ... son cédulas o documcntoo en donde el Contador PUblico 1c~tra los dat~ e infonn!lcion1!l que h3 
obtenido en el desarrollo de la auditoria ... " (lO), 
Ed. Auditoria l Editori.cl E.CAS.A. C.P. It>racl Ol>orio Sánchcz, Decima Reimpresión. 1988 .• México 
D.F. N' de pagina 136. 
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FISCALES L'lEF, S.A. SEXTA EDICIÓN ENERO DE 1995, MÉXICO D. F. DEL 
CODIC-0 FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

6.- NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. EDICIONES DEL 
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NOVENA EDICIÓN 1989. 

7.- AUDITORÍA I EDITORLU. E.C.A.S.A. C.P. ISRAEL osoruo SÁNCHEZ ' 
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9.- PRJNC!PIOS DE COJ-ITAfl!LID/\D GEJ\.'Efu\llY!ENTE ACEPTADOS. 
INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBL!COS A.C. SEXTA TERCERA 
REIMPRESIÓN MÉXICO D.F. 1992. 
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